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INSTITUTO FEDERAL DE 

) TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÜBLICA EL "ANTEPROYECTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

• 1 ' 

M{NJMAS PARA LAINTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBUCAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y LAS TARIFAS QUE RESULTEN DE LAS METODOLOG{AS DE COSTOS 
QUEESTARANVIGENTESDEL I DEENEROAL31 DEDICIEMBREDE2019", ¡ 

ANTECEDENTES 
( 

1.- Creaciqn del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Él 11 de junio de/2013, se publicó 
en el Diario Oficial d~ la Federaci,ón (en lo s1,1cesivo, el "DOF"), el "Decreto p6r el qVJ,e se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
,Jfi fa Constitución Pofíticd de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, el "Decreto") mediante el cual se creó el Instituto 
Federal pe Telecomunicaciopes (en lo sucesivo, el "lnstitutoí'), como un órgano 
autónomo con personali?ad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es ek desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 

\ 
propia Constitución Política de los Estacjos Unidos Mexicanos ( en adelante, 
"Constitución") y en los términos que fijen las leyes, téniendo a su cargo la regulación, 
p)romoción y supervisión del uso, aprove9hamiento Y\ explotación del espebro, 
radioeléctrico, las réd~s y la prestación de los servicios. de radio\:Jifusión y 
~elecomunicaciones, así como del acceso a' infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo esta\i)lecido en los artículos 6º y 7° de la 
Constitución, · 

1 
\ 

111- Emisión
1
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, El 14 de julio de 2014, 

se publicó en el¡ DOF el "DECRETO por el que se expiden fa Ley Federal de · 
\ Telecomunicaciones y

1

Radiodifusfón,, y/~ Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado fl<!exicanó; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de tefec~municaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando 
en vigor-la Ley Federal de'folecomunicaciones y Radiodifusión (en lo \ucesivo, la "LFTR") 
el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el:27 de enero 
de 2017, 

. " 
111.- Emisión del Estatuto Orgánico, El 4 de septiembre de 20'14 se pJblicó en el DOF el 

"ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", misr/Ío que entró en 
' vigor el 26 .de septiembre de 2014, cuya última modificación f\Je publicada en el DOF 13 

de julio de 2018, / 

I 
/ 

IV.- Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de interconexión, El 18 de 
diciembre de 2014, el lpstituto Federal d,6¡ Telecomunicaciones publicó ~n el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal d.i Telecomunicaciones emite 

-~ fa metodologf para el cálculo de cortos de interconexión de conformidad fºn fa Ley 

f
deraf de Telecomunicaciones y Radi0<¡:Jifusión" (en lo sucesivo, la "Met~dología de 
stos"), 

' 1 
1 

/ 
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V.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de 
agosto de 2017 correspondiente al amparo en -revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala 
de lf' Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparg¡: y proteger a Radiomóvil 

l Dipsa, S.A de C. V. en contra de los artículos 13 ],,segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigé~imo y Trigésimo (éluinto transitorios, en las porciones referidas en la 
~ropia ejecutoria, de la LFTR, para los efectos precisados en la sentencia. 

VI.- Condiciones Técnicas Mínimas 2018, El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacfones • 

. \ ---

establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determina la tarifas de interconexión resultado de la 
metoddlogía para el cqlculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de 
enero al 3 7 de diciembre ~e 20 7 8" ( en lo sucesivo, el "Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas 2018"), aprobado mediante acuerdo P/IFT/021117 /657 .. 

VIL-Modificación del AcuerdotJe Condiciones Técnicas Mínimas 2018, El 28 diciembre de 
2017, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el ACUERDO mediante.el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina la tarifas 
de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3) de diciembre de 20 7 8, emitido 
mediante Acuerdo P/IFT/027 7 7 7/657 en \umplimi~nto dyl proveído de fecha 7 de 
cficiembre de 20 7 7 dictado por el Juzgado Segw;ido de Distfito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia ~n la Ciudad de México y jurisdicción en, toda la Republica" (en lo sucesivo,' 
la " Modificación del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2018"), aprobado¡ 
mediante acuerdo P/IFT/191217/920. 

' \ 
VIII.- Ejecutorias dictadas en los an¡iparos en revisión A.R. l 306/2017 y A.R.1307 /2017. 

Mediante ejecLftorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en 
revisión A.R. 1306/2017 y A.R. 1307 /2017, la Segunda Sala dela Suprerría Corte de Justicia 
de la Nación, resolvió amparar y proteger a las empresas Teléfonos de MéxiéÓ, S.AB. de 

- ·--, \ 

C.V. yfeléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex" y "TelTTor"), 
respectivamente, en contra del artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para 
los efectos precisados en dichas sentencias. 

E~ vittud-de los referidos Antecedentes, y 
i', 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Competencia del Instituto,- De conformidad con\lo establecido en los párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo primero, fracciones 1, 111 y¡IV, del artículo 28, de la 
?5nstitución, así como en los diversos l, 2, 3, 15 fracclón 1, 120, 131, 137 de la LFTR; y 6º del 

, "2statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 

Y ' / \.' ' 
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autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y lds 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos tiue fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulaci?n, promoción y supervisión.del uso, 
op¡-ovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
losservicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, -¡¡iasiva y otros Insumos esenciales, garantizs¡ndo lo establecido en los artíc~los 6° y 
7° de la Constitución. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de cómpetencia / 
económica de los sect;xes de radiodifusión y t~ecomunlcaciones, por lo 11ue en éstos 
ejercerá en forma exclúsiva las facultades que establece el artíciJlo 28 de la Constitución, 

1 .· 
la Ley_Federal de Compe}encia Económica y las demás disposiciones aplicab)es. 

1 / 

1
1:1'1nstituto al través de su Órgan9 de Gobierno, resulta competente p6ra conocer del 

/ ' / -
presente asl!nto, al est6r facultado para emitir' disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos 
de evaluación .de la conformidad, procedimientos ~7 homologd<Sión y certificación y 
ordenarr\ientos téc~icos én materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás 
disposicion~s, exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de 
su competencia. t . 

Asimismo, el artículo l 37ae lc¡i misma LFTR deteimina ~ue el Instituto publicará en el DOF en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado 
de las metogologías de costos emitidas ppr el Instituto, mismas que estarán vigentes durante 

1. 

el año calendario inmediato siguiente. · ¡ ¡ 
( 

SEGUNDO. - Importancia de la int~rconexlón e Interés Público. El artículo 6°, apartado B 
fracción 11, de la Constitución establece que las teleéomunicaciones son servicios,públicos 
de interés general, y es el deber del Estddo de garantizar que se presten en condidione~ de 
competerÍcia, calidad, pluralidad, cobertura universal, ioterconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacie>nal, llevando a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el Interés genera~en el marco que 
otorga la bropia Cohstitución. 1 " ✓- ', 

) \ . 

Por su parte el artítulo 2 de la LFTR, en condo5'1ancia con la Constitución señala ~ue las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corr¡,sponde al Estado 
ejercer la rec;toría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y 
garantizar su eficiente prestación, y ,que ¡¡,ara tales efectos establecerá condiciones de 
competendá efectiva en la prE¡stación de dichoJ servicios. En este sentido se observa en la ': 
LFTR que es a través del desarr~lo y la promoción de1 una competencia efectiva que se / 

/ garantizan las mejores condiciones para el país. -

e c;onformidad con el artículo 25 constitucional, el Estado planeará, conducirá, coordinará 
rientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulrn:;ión y fomentd de 

1 ,,,. 
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las actividades que demdnde el interés general en el marco que otorga Id¡ propia 
Constitución, \ 

Asimismo, el Decreto establece el deber de garantizar la competencia económica en el 
sector de telecomunicaciones, y por lo tanto requiere de una regulación adecuada, precisa 
e I imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las redes, 
fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes y permita la expansión de los 
existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios y promueva un entorno d_E3 sana 

\ competencid entre los operadores, ! • 

Al respecto, las teledomunicaciones son estratégicas para ei• crecimiento económico/y 
social de cualquier país, El desarrollo de la infra$structura y de las red.es de 
telecomunicacion'es se ha -c:onvertido en una prioridad inaplazable, particularmente para 
países como México, en el que se1 requiere un aumento en la tasa de penetración en)os 
servicios de telecomunicaciones, 

.· . ' \ 
El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalizaclón y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas de_l mercado asuman un papel más 
activo en la asignación de los recursos il\)centivando el su~gimiento de nuevas empresas, las 
cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas de 
mercado y de la sana competencia entre todos los participantes meaiante la rectoría del 
Estado, \ 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un frn:;tor 
decisivo para la innovación y el desarrpllo de los mercados de las telecomunicaciones, Un 
mercado en competendia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, dondé 

' los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejotfS 
condiciones en precio, calidad y diversidad, Es en este contexto de competencia en el que 
la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que
cualquier comunica. ción que inicie pueda llegar a su destino, indepE¡>ndienteme9te de la red 
pública concesionada que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda tomar 

! 
ventajas de su tamaño c;le red, y permitiendo que la decisión de contratar los servicios por 

---/ \ 

parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad, 

En _un escenario donde
1 
debe prevalecer la competencia ~n la prestación de tc,dos los 

servicios de telecomunicaciones, es-necesario establecer condiciones qe interconexión que 
no distorsionen el crecimiento eficient(' del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un el1mento básico, sin que ninguno obtenga1ventajas extraordif:)arids 
en la prestación c:le dicho servicio, 

El artículo 137 ae la LFTR, señala que el Instituto publicará en el DOF, en el último trimestre del 
año, las qondiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
d costos emltidbs por el Instituto, mismas que estarán vigentes eri el año calendario 

ediato siguiente, 

1 \ 
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De 7ya forma, el ¡Instituto establecerá las condiciones técnicas mínimas neces9rias para la 
interconexión y las tarifas que hayan resultado de las \11etodologías de costos q¡i¡e, eh caso \ 
de desacuerdo_serár/ aplicables a los concesionarios que operen las redes públicas de 
telecomunicaciones interesados en interconectarse qon otras redes mediante la suscripción / 
del convenio respectivo. 

1 
Con lo anterior, se estaría dando certidumbre aJ,sector de las telecomunicaciones en virtud 

\ ' 

de qujl, se estarían emitiendo los line(ílmientos y parámetros mínimos 1que han de 
proporcionarse los concesionarios de redes de telecomuRicaclones públicas y las tarifas que 
haydn resultado de la métodología de costo$ a efectade poder ofrecer los servicios públicos 
de telecomunicaciones y con ello cumplir crnyel artículo 6° de la Constitución. 

" TERCERO. - Condiciones técnicas mínimas para los Servici9s de lnferconexión: - En materia· 
de acceso e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el 
Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otrds, a los que deberán sujetarse \1os concesionarios que operen fE\des 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
u;uarios y de lo\s concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 

.. las recomendaclories y mej9res prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de 
/"' 

definir las condicion,:,_s técnicas mínimas necesarias para que l<(l interoperabilidad e 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones se dé de manera eficlénte, 
cGmpliendo cdn los estándares de calidad que determine el Instituto. 

( \ 1 

En este sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación a cargo del Instituto de 
publi9ar en el DOF,, en el últiTT10 trimestre del año, las condiciones técnicas mínimi:Js de\ 
interconexión, mismas que estarán vigentes en el año q;ilenda(iO inmed(clto siguiente. ¡ 

/ 1 \ / 

bichas condiciones técnicas mínimas deberán considerar la descripción de los servicios de 
interconexión, mismos que deberán apegarse a las disposiciones aplicables; \']sí como sus 
características técnicas y capacidades. 

1
. 

/ ' 

Es así que, en términos de \º señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los -
servicios de int\')rconexión 3eñalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante mientras que los establecidos en las fracciones11 a IV serán 
obllgatorios para el resto de los concesionarios: / ' , 

l. 

11. 

111> 1 ·-" rv~ 1 

;V, 

'( 

Conducción de tráfico, que incluye su 
llamadas y servicios de ~ensajes cortos; 
Enlaces de Transmisión; \ , 
Puertos de acceso; 
Señalización; 
Tránsit9; 
Coubicación; 

1 

Compartición de infraestructura;-

/ 

/ 

) 
orlginación y terminación, así como 

1 

\ 

\ \ 
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VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. ¡ Facturación y Cobranza. 

( 

La descripción de los mencionados servicios, así como las condiciones técnicas apliqibles, 
deberán sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de1 

tráfico entre redes públicas de telecomunicaciones ery condiciones equitativas y que 
permitan el establecimiento de las bases ¡para t.1na sana competencia. 

~s así que, el E¡stablecimiento de las condicio11es técnicas mínimas facilita la Interconexión 
de los operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, permitiendo obtener las 
condiciones básicas de interconexión sin necesidad de participar en largas n,,gociaciones 
ayudando a evitar una discriminaciór\ indebida por parte de cualquier concesionario (o por 

1 -las dos partes de un acuerdo). _ _. , , 

En este tenor es i'mportante señalar que en el Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad se hace referencia a condiciones técnicas relacionadas con'estándares 
de transmisión y protocolos de señalización que tienen el propósito de que los 

1 ,' / 

concesionarios interconecten sus redes públicas de telecomunicaciones de forma eficiente. 
\ ' 

En este contexto, se hace fundal"nental la definición del sistema de_señalización a utilizarse 
entre las redes públicas de telecomunicaciones, previendo el avance tecnológico, y 

' J 
propiciando una óptima interconexión en un ambiente de libre competencia y en beneficio 
de los usuarios y concesionario9 de servicios públicos de telecomunicaciones. 

/ ' . 
A fin de asegurar la eficiente interconexión e intergperabilidad entre redes públicas de \ 
telecomunicaciones y consolidar la trans\ción tecnológica y de mercado hacia las redes de 
nuevqgenerpción, en donde a través de los servicios de interconexión todo usuario puede 
tener acceso a cualquiEa:r servicio y/o aplicación, es indispensable que las condiciones 
técnicas mí~lmas de interconexión establezcan las medidas que permitan a los operadores 
de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización adecuados para 
que sus sistemas de comunicación oper'en de manera eficie~te y'lcQmpatible, y que sean 
capaces de adpptarse a la evolución tecnológica del sector. 

En este sentido, tomando en cuenta al desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de 
las telecomunic;_aciones, existe la necesidad de establecer medidas que atiendan a los 
citados requerimientos,· y que en todo momento quede garantizado el correcto 

/ 

enrutamiento de las comunicacionés para el intercambio de información entre redes con la 
adopción de diseños de arquitectura abierta de red, tal y como se establece en la LFTR, 
asegurando con ello la neutralidad tecnológica. '·--

/' 
Asimismo, se ha observado que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre 

! ( ·- --. 

distintas redes, los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso 

/

interconexión de sus redes a través de distintos protocolos. Es por ello que, dada la 
lución tecnológica, se observa una migración de protocolo de señalización SS? (de sus 

\ J \ 
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siglas en inglés, Signalling System 7) a protocolo de señalización SIP ( de sus siglas en inglés, 
Session lnitiation Protocol) para la interconexión entre redes;:ie te~ecomunicpclones. / 

i 

Dicho protocolo, es la base para el control de llamadas de voz a través de protocolo de 
int~net (en ló sucesivo,_ "VolP") y llamadas multimedia ya que define el inicio, la 
modificación y la finblizadión de sesiones de comunicación interactiva multimecjia entre 
usuarios. \ 

/ ' ' 
Considerando lo anterior el Instituto determinó emi:ir los parámetros y métodos del protocol? \ 
SIP indispensables para realizar la interconexión IP. J ' 

j - ' -

Adiclonairnénte, como parte del proc&so de migración !;lacia interconexión IP, se estableció 
1 - - - -

que en caso de nuevas solicitudes de interconexión directa o solicitudes de incrementos de 
capacidad las r:nismas deberían atenderse mediante interconexión IP, así como que en las 
interconexiones a través del servicio de tránsito• la red que proporciona di<2:ho servicio 
realizaría la adaptación de protocolo de señalización SS? d SIP. \ 

/ 
En el mismo sentido, se determinó el plazo en el que se realizará la migracIon de 
Interconexiones con protocolo de señalización SS? a SIP, señalando que el intercambio de 
. tráfico en tecnología TDM se podrá realizar hasta el 31 de enero cie 2022; ello considerando 1 , 
', - 1 / 

que desd'1 el l de enero de20l 7 el protócolo SIP es obligatorio parqlg interconexión. 

- - ( 
Por lo anterior, de acuerdo a la obligqción del Instituto de publicar en el último trimestre del 
a~o las condiciones técnicas qúe estarán vigentes el añ¿ calendario inmediato siguiente, 
establecidas en el ar1ículo 137 de la LFTR el presente1documento permite someter a consulta 
pública la propuesta de las condiciones técnicas mínimas para la prestación de los servicios 
de interconexión con el objetivo de contar con mayores elementos de análisis que le_ 
permitan al Instituto determinar las condiciones técnicbs bajo las cuales se deberán 
proporcionar loo/dichos servicios, mismas que en su caso serían aplicables(al periodo del l 
de enero al 31 de diciembre de 2019\ ' · 

CUARTO. - Tarifas para los ServJcios' de lriterconexión. - La regulación en tarifas de 
interconexión es un mecanismo de política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar 

/ i 

las fuerzas ~e competencia de las empresas rival~s en el sector telecomunicaciones, es 
decir, aminorar las desventajas derivadas del tqimaño de red y que permita a las empresas 
de menor tamaño, contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera 
competitiva en la provisión de servicios. 
\ 
En este sentido en estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 131 dEi¡ la LFTR el 
Instituto emitió la Metodología de Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales 
se deberá sujetarlp autóridadreguladora al momento de elaborar los modelos de costos 
que calculen las tarifas de interconexión; de la misma forma el ar1ículo 137 de la LFTR en el 

r' / --
ual se establece la obligación dEél publicar en el último trimestre del año las tarifas que 
a :din resultado de las metoqJologías de costos, que el Instituto procede a somete~ a 
onsulta pública las características de los modelos de costos utilizados para tal fin: 

/ ) ' / 
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QUINTO. - Ejecutorias dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por la' 
Segunda Sala de la Suprema Corte de ~usticia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") <;lictó 
ejecutQdas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por Telmex y 
Telnor, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo\de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en é¿~petencia Económica, Radiodifusión y 
Telecom~nicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda"la 
República, de fech9 31 1 de mayo de 20}7 en el juicio de amparo indlrE;cto, 219/2014, así 
como en contra de Id sentencia dictada por la Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de a¡nparo ir\directo 221/2014, 
respectivamente. , ' 

i \ 
_/ \, 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de / 
este Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 
administrativas de carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción 
IV del párrafo vigésimo del artículo 28 Constit~donal. 

. \ 
/ Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 

regulatoría que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines 
institucionales a costa de lo que decidan en contrario los otros poderes, lo que ínciuye 
necesariamente la capacidad de eníítír reglas generqles, abstractas e ímper~onales. 

Este órgano regulador, sólo puede emitir normas generales en el ámbito material de 
j ', -, 

competencias en el que tiene poderes regulatoríbs, ya que la norma constitucional 
establece "exciusivament(l para el cumplimiento de su función regulatorla en el sector de 
-su competencia". 1 

I 
Por lo tanto, la piopía Constitución asigna al Instituto, de manera directa y no como 
resultado de una delegación legislativa,, la competencia para regular de manera asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto dé eliminar efiqizmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia; por lo que las atribuciones del Instituto no son 
resultado de una delegación legislativa puesto que como se acaba de señalar la regulacifn 
asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor del irstituto, en su calidad 
de órgano constítuclor;ial a~tónomo. · 

' ' 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de asignar al 
Instituto una competencia originaría, la Segunda'Sala de la SCJN consideró lo señalado en 
el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Senadores, relativo a la reforma 
constitucional, al establecer: "es necesario permitir al Instituto que al emitir regulación 

ternacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes económicos". 

1 l
imétrica, tome todas las medidas necesarias, conforme a las mejores prácticas 

8 
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j:n ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la 1 
Justicia Federalfa Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) del ; 
párrafo segundo ~el artículo 131 de la LFTR. 

Hecho lo anterior, procedlq a analizar los efectos de la conces1on de dicho amparo, 
señalando que de acuerdo ·c~n eLgrtículo 78 de la Ley de Amparo, en el s~puésto en el que 
se declare la inconstitucionalidad de la norma general reclamada, los efectc)>s se traducirán 
en la inapllcacipn de lb norma únicamente respecto bel quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

- ! 

Ahora bien, en dichas ej13cutorias, !~-Segunda Salad¿ la SCJN resolvió1que la Justicia de la 
1 Unión Ampara y Protege a ;r elll\ex y a Telnor para los efectos siguientes: 

\ 

/ 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párcafo, del artículo 131 de la 
Ley Federal de Te/ecomunic'aciones y Radiodifusión. - ,_ 

La Inaplicación no puede recaer en._P¡ersona distinta, a p,esar de que formen parte del 
mismo grupo de Interés económico que ha s[do déclarado agente económico 
preponderante en el sector de las tel<,comunlcaciones. 

'- \ / 

\ ---- 1 
b. El Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Po/ítlca de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitd~o del Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once/de junio de dos mp·trece, así como las disposiciones de 
la Ley Federal de T e/ecomunicaclones y Radiad/fusión, determinará la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de Interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de *********~ en su carácter de,agente económico preponderante1

, 
1 

1 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de 
I Interconexión con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones 

que, en su cas'?: pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto 
y que es resultaélo de la inaplicación de la norma reclamada. 

1 \ 
- '--

d. A fin de salvaguardar la seguridad Jurídica en el sector de las telecoiy¡,un/caclones y 
preservar /OS acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre ********** y los 
distintos conceÍlonarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 

\ que determine el Instituto Federal de T e/ecomunlcac/ones entrarán en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil diecinueve e,;¡ términos del trámite y plaws que prevé el artículo 
129 de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además 
deberán publicarse en e/Diario Oficia/ de la Federación en términos de lo dispuesto en 
el artículo 137 de la citada ley federal. 

\ / 

\ / 
- En virtud de lo anterior, este Instituto deberá ciar cumplimiento a lo resuelto por la Segunda 

\ \ -
Sdla de la SCJN, respecto a los efectos antes señalados. 

1 \ 
\ ~ 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislélda 2a. CXXXVll/2009, de ~bro: ('AMf'ARO CONTRA LEYES. S61iS EFECTOS ESTÁN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTIAS /N()IVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO 
VIOLADAS". Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, NbvenB¡ Época, Tomo X)0(1, Enero de 2010, 
p; • gina 321. "--
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··· ... SEXTO. - Consulta F'ública. - De conformidad con el artículo 51 de la LFTR, mismo que establece 
que para la emisión y modificación de reglas, lin~amientos o disposiciones administrativas de 
cará'?ter general, así como en c:,ualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberc,:i 

. realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana; así 
como una manifestat:ión de impacto regulatorio. 

' 
El Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el "Anteproyecto de las 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre conces1Jnarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de costos que 

,, estarán vigentes del 1 de 1enero al 31 de diciembre de 2019" (en lo sucesivo, el ¡ 

"Anteproyecto de Acuerdo"). 

) 
El Anteproyecto de Acuerdo debe estor· sujeto a un proceso de consulta pública por un 
periodQ razonable a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de caréíder general que 9enere el Instituto, a efecto 
de dar cabal cumplimiento

1 
a lo establecido en\el dispositivo legal señalado. \ 

/ 

En este sentido, el Antepr9yecto de Acuerdo como disposición administrativa de carácter 
general que sería aplicable a los concesionarlo's que operan redes públicas de 
telecomÚ~icaciones y que deseen interconectarse con otras redes públicas de 
telecomunicaciones, pretende: (i) dar cabal cumplimiento a 'Ía obligació~ legal que 
compete al Instituto establecida erí el artículo 137 de la LFTR, respecto a la publicación de 
las condiciones técnicas mínimas 'Ílas tarifas que hayan resultado de lqs metodologías de 
costos que estarár¡ vigentes en el año calendario inmediato siguiente; (ii) determinar para 
aquellos interesadbs las conc;iicionés técnicas mínimas para la interconexión de redes·, 

. públicas de telecomunicaciones y las tarifas résultantes de las metodologías de costos 
aplicables al periodo del l de en.ero al 31 de diciembre de 2019. 

✓- \ 1 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 7; 28 
párrafos décimo quinto, sexto y vigésimo fracción IV de la Constitucjón Pólítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 7, 15 fracciones I y IX 51, 127, 133 y 137 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y; 1, 2, 4 fracción I y 6 tracción I del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de T~écomunlcaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda que el "Anteproyecto de las condiciones técnicas mínimas para la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las 
tarifas que resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 

1 

de diciembre de 2079", mismo que como Aq?xo Único forma parte d.el presente Acuerdo, 
ometido a consulta pública por un p. lazo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir 
día siguiente de su publicación en el portal de Internet del Instituto Federal de 

/ 
comunicaciones. 

/ •, 

lO 
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SEGUNDO. - Se instruye a la Utiidad de Política Regulatoria a través de la Dirección General 
de Regulación de lnter6onexión y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, a recibir T 
dar la. atención que correspol)da a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta 
públic;a correspondiente. 1 

/ 

ERO. - Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunlcaciones. 
1 

\ 

María Elen · tavillo Flores 
Comisionada 

1,,:z:/~~-·----
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
\ 

! I 

i> ""~ / 
aldo Contreras Salbívar 

lslonado Presidente 1 
\ 

1 

/ 

'\ 

\ 

·r 
Javier Ju rez Mdjica 

Cómisionado 

Sóst~Áes íaz GonZález 
Comisionado 

/ 

El presente Acuerdo fue dprobodo por el Plero del lnstltuto Federal de Telecomunicaciones en su -XXV Sesión Ordlnarla celebrada el 
22 de bgosto de 2018, por unanimidad de varas de los Comls!on9dos Gabriel Oswaldo Contreras Sa!áwar, Moño Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles ,Revelo y Sóstenes Diaz Gonzá1ez.; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones ! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 ctE! la Constitución Po!itlca de los Estados 
Unldp~ Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de !o Ley FederCII de Telecomunicaclones y Radiodifusión; asf como en los ortfculos 1, 7, 8 y 12 
del,Estbtuto Orgánico del Instituto Federal de Tetecomunicoclones, mediante Acuerdo P/IFT/220818/513. 

\ 

" 11 

/ 

\ 1 

\ 



( J 

I 

t 
/ ¡ ' INSTITUTO FEDERAL DE 

f . · TELECOMUNICACIONES 

ANTÉPROVECTO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MfNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN 
ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPÉREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y LAS 
TARIFAS QUE RESULTEN DE LAS METODOLOGfAS DE COSTOS QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 

/ 1 \ 

1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE,2019. 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales \ 

PRIMERA.- El presente Afuerdo tiene por objeto establecer las
I
condiciones técnicas 

mínimas necesarias para la interconexión entre concesionarios que operen redes 

1 públicas de telec°'-municaciones, y\ determinar las tarifas por los Servicios de 

1
1nterconex\ón que han resultado de la Metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodlfusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), y que utilizaró para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten¡. mismas que serán aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

1 

1 

\ 

CAPITULO 11 
Definiciones 

\ 
SEGUNDA. - Para efectos del presente _Acuerdo, 

( 

\ 

/ '. 

·· significado que a continuación se indica: 
los siguientes términos tendrán e~ 

\ 

J 

Agente Económico 
Preponderante: " 
Conducción de tráfico: 

\ 

Compartición de 
Infraestructura para 
interconexión: 

/ 

czoncesionario Solicitado: 

)¡ Concesionario Solicitante: 

,1 

\ / ( 

Aquel que fue <;Jeclarado mediante Acuerdo 
P/IFT /EXT/0603_14/76. 

J 
' 

Servicio por medio del qual un Concesionario conduce 
señales de telecomunicaciones a través de su Red Pública 
qje Telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido 
óriginadas o se vayan a terminar ,:,n la misma, o biei;i que 
su origen y terminación corresponda a otras Redes Públicas 

' / 
de Teletomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 
Tránsito. I \ 1 

El uso por 90s o más Redes Públi,¡:as de Telecomunicaciones 
de la infraestructura que result\) necesaria para la provis~n 
de Servicios de Interconexión, tales como, equipo, sitios, 
duetos, canalizaciones, postes, torres, y otros elementos, 
dentro de las instalaciones del Concesionario, aún cuando 
dicha infraestructura pueda también ser utilizada para 
otros servicios. '\ 

Concesionario al cual se le solicitan los Servicios de 
Interconexión. 
Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 

\ 

' 
·, 

1 

' ' 

\ 

/ 

( 

/ 



! / 

Coubicación:. 

/ 
\ 

Enlaces de Transmisión: 

-----
Facturac:ióny Cobranza: 

--
~ 

' 

Interconexión: 

\ 

1 

' 

\ 

/\ 

\ ' Interconexión Cruzada: 

1 

' 

Puertos de Acceso: 

Servicios de Señalización: 

' 

. 

S<;>rvicio de Interconexión para la colocación de equipos y 
dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante, necesarios para la 
lnterope~bilidad y la provisión /d_e-otro.s Servicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones 
con otra, mediante su ubicación en los espacios 'físicos en 
la Instalación del Concesionario Solicitado con el que se ' . 
lleve a cabo I la Interconexión, mismo que incluye el 
suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás'facilidades necesarias para su 
adecuada operación, así ·como el aq:::eso a los espacios \ 
físicos mencionados. 
Servicio de Interconexión o capacidad q!,le consiste. en el 
establ9¡cimiento de. enlaces de transmisión físicos o virtuales 
de cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico. 

Servicio de Interconexión que presta el Concesionario 
Solicitado,_ el cual incluye 1el procesamiento de los registros 
para la emisión de la factura y s_u impresión, el envía, la 
cobranza y gastos de contabilidad a efecto de cobrar al 
Suscriptor del Concesionario Solicitante, por, los servicios 
prestados. ' · 
-Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes 
públicas de telecorr¡unicaciones que permite la 
conducción de tráfico' entre dichas redes y'/o entre 
servlc_ios de telecomunicaciones ~restados a-través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes 
públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar tráfico con los usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones __ y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de\telecomunici;iciones la 
utilizacióh de servicios de telecomunicaciones provistos por --
o a través de otra red pública de tklecomunicaclones. 
Interconexión directa realizada entre concesionarios que -
tienen presencia y/o espacios de coublcación en el mismo 
punto de interconexión. Para lo cual el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructuras de soporte y el medio 
de transmisión para dicha interc:onexión. Dicho medio de 
transmisión podrá ser gestlonado o no gestionado. , 

·Punto de acceso en los equipos de conmutación de una/ 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

/ 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 
telkcomunic;aciones necesarios para establecer el enlace 

1 

2 
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y la. comunicación entre dos o más Usuarios, utilizarido 

Servic.io de Tránsito: 
• 

Servicios Auxiliares y 
Conexos: 

Servicios de 
Interconexión: 

\ 

1 

/ 

\ 

-
1 

/ 
formatos, procesamií,ntos y protocolos sujetos a normas 
nacionales y/o Internacionales .. E.ste servicio incluye la 
funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los 
Enlaces de Señalización y., los Puntos de Transferenclc;i de 

• \ Señalización. \ · 

\ 

.--

~ ',, 

1 

\ 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento •pe Tráfico 
que el concesionario de una Red Pública de 
Telecomunicacio~es provee para la lntercon13xión de dos 
o más Redes Púplicas de Telecomunicaciones distintas, ya 
sea para la Originación o Terminación de Tráfico dentro del 

\ 

!territorio nacional. 
Servicios que forrnan parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios'para la lnteroperabilida'd delas Redes Públicas 
de Telecomunicaciones, que induye/Í,...._entre otros, los 

1 servicios de información, de directorio, de emergencia, de 
cobro revertido 9 de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
! 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 

\ 

Corícesionprio y tener acceso a los servicios suministrados[ 
por éste último o por algún otro proveedor óutorizado al 

efecto. \ 
Servicios que se prestan entre concesionarios de servicios 
de telecomunicaciones, p9ra realizar la interconexión ¡¡lntre 
sus redes e incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, 
su originación y terminación, enlaces de transmisión, 

\señalizaci~n, tránsito, puertos de acceso, coubicación, la 
compartición de infraestructura para interconexión, 
facturación y cobranza, así /como otros servicios ailxiliares 
de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de intérconexión que deben I ser 
p!QPorcionados por los Concesionorios son los siguientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Conducción de tráfico, que Incluye su 
originaclón y terminación, así como llamadas y ! 
servicios de mensajes cortos. 1 

1 

Enlaces de transmisión; 
Puertos de acceso; 
SeñaITzación; 
Tránsito; 
Coubicación; 

/ 

) 
\ Compartición de lnfr,ae~tr\,ldura; 

Auxiliares conexos, Y\ 

\ 
! 

/ 

/ 
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.··1x. FactUración y Cobranza; \ 

La prestación de todos los servicios será obligatoria para el 
1, ¡ ·---

agente económico preponderante; la prestación de los 
servicios de interconexión establecidos enilas fracciones I a ' 

1 IV1seró obligatoria para todoslos concesionarios; mientras 
que los servicios establecidos en las fracciones V a IX 
únicamente los deberári prestar cuando se actualice la 
hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 

1 . 
de la LFTR, 

' Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo, tendrán el significado que les 
.. ' 

corresponda conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de lnterconexiqn e 
lnteroperabilidad, al Plan Técnico Fundamental de Señalización, al Plan Técnico 

! ! ; 

Fundamental de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarlos o administrativos aplicables en la materia, o aquellos que los sustituyan. 

CAPITULO 111 
Condiciones Técnicas Mínimas 

/ 

TERCERA - La interconexión entre lds redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya 
designado, los cuales deberán establecerse medidnte el protocolo de Internet (IP). 

El Concesionario .Solicitado deberá proporcionar un listado de los 1puntos de. 
interconexión que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el 
intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la siguiente información: 

\ 
• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
• ', Dlreccióny coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP pe los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
' ! i 

Los concesionarios de redes p¡'.iblicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División' de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que tengan convenidos. \ 

, ~ con~esionarios deberán contar eón redu. ndancia entre sitios o entre puntos de ' 
~rerconexión para garantizar ICI continuidad en la prestación dél servicio. 
// / '"' 

✓✓- ', 
\ 



/ 

I 

I 

\ 
1 

( 

f 

\ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / / ( TElEC0MUNICACIONES 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán 
establecer redundanciq física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma 
ciudad con diversidad de trayectoria._/ 

. ! 

CUARTA. - Los concesionarios deberán condu~ir el tráfico dentro de su red pública d~ 
telecomunicaciones1hasta los puntos de interconexión do~de se realizará el interciambio 
de tráfic6. Para tal efecto, a elección del Concesionario Solicitante el intercambio de 
tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través df3 puertos de acceso y 
enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el ihtercambio de tráfico de cualquier 
origen o destino dentro del territorio nacional, 1así como de cutjjquier tipo (local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). 

1 

\ _// 

Los concesionarios intercpnectados podrár realizar acuerdos para intercambiar tráfico 
que sean acordes a'la arquitectura de sus redes y a sus necesidades de interconexión 
siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e \ 
interopera~ilidad de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

1 
! / 

1 1 \ / -
QUINTA.-- LQ~ ¡enlaces de transmisión para realizqr la interconexión deberán tener las 
siguientes características: ··· .. ·· · \ ' , 

\ ( . \ 

• Tecnología Ethernet del Gbps. 
• Fibra óptica monomodo con conectqr LO de acuerdo al estándar l 000 BASE-LX 

especificado en IEEE 802.3 versió12012. , J · 
• Tamaño de trama de l 536 bytes, la utili~ación de Jumbo Frames será de común 

acuerdo entre las-partes. 
' ' La inter_c::onexión física para el Intercambio de tráfico de intertonexión IP se establecerá 

empleando una topología SBC-SBC, mediante el establecimiento de enlaces dedicados 
punto d punto entre los conceslo~ariqís qué intercambian tráfico. 

1 

Enlace Dedicado 

¡_ 
.. _}# 

SBC SBC 

/ 

Red Operador A Red Operad0r 

( -
Figura 1: Topología de Interconexión SBC-SBC 

\Tratándose del servicio de mensajes cortos, la i(lterconexióh se llevará a cabo de 
a~ra directa, mediante el establecimiento de enlaces dedidados entre los 

c cesionarios que intercambian tráfico. \ 1 
1 

5 
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\ -

Lo,s concesionarios podrán establecer otros esquemas c;:le interconexión siempre que ello 
les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz Interconexión e interoperabilidad de sus 
redes públicas de telecomunicaciones.'· · 

/ \ 1 

Los concesionarios de ,1edes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico me9iante tecnología TDM, para lo cual los enlaces serán los que 
las partes tengan instalados con sus¡respectivas características. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente EconómicrnPreponderante, 
los enlaces y puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo 
las características, parámetros y condiciones establecidos en las Ofertas de Referencia 

/ -
que resulten aplicables. ¡ 

A elección del Concesionario Solicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se 
podrá,intercambiar a través de los enlaces-de transmisión será de cualquier origen o 
destino d,entro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). / 

- \ 
Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los enlaces de 
transmisi<Sn que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

; ' 

SEXTA. - Los pue~os de acceso qué proporcione el Conc.esionario Sollcltado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

i A elección del Cóncesionario Solicitante el tipo1 de tráfico del servicio de voz que se 
; --

podrá intercambiar a trayés de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino 
dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre localidades, 
tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionariqs interconectados deberán tener redundancia en los puertos dé 
acceso que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

; 1 

Los puertos de acceso de acuerdo a la tebnología utilizada .deberán cumplir las 
- \ siguientes características: 

\ 
Interconexión IP. 

/ 

\ _ Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una 
capacidad inicial de al menos 10 Mbps y 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos 

---de 10 Mbps o 100 Mbps, todo ello a elección del Concesionario Solicitanter-con 

?
ependencia de que el car/al físico soporte las velocidades señaladas en la 
ndición Quinta. 

-

/ -
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Interconexión TDM. \ 
. \ ( 

Los enlaces de transmisión entre redes y los puertos de acceso asociados son los que lds 
concesionarios tengan instalados. lc\s cuales deben corresponder a enl~es digitales 
que utilizan el formato TDM con capacidad de n'ivel El, E3 (de acue

1
rdo con la 

o(sposición Técnica IFT-005-2016) o STMl (e:ie acuerdo_a las Recomendaciones qe la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 1 

SÉPTIMA - La interconexión de redes/públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
. / 

utilización de los siguientes protocolos de señalización. 

" 
Interconexión IP 

\ 

! 
( 

\ 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
conc~sionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendbciones 
complementarias. 1 

l. 

1.1 

lntercone~ón plano 1de cdntrol 
\ 

Métodos y Encabezados de Campo SIP 
\ ,,,--

1 
1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VolP 

1 
Para el modelo de interconexión-YolP se considerarán los siguientes métodos. 

1 

# Mensa]eSIP Estado Referencia 
.· ... \ .. . 

l ACK M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M De acuerdo a .RFC 3261 
3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

\ 4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 
5 UPDATE\ M De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 
7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 

*con Max-Forwards = O, para verificar que el objetivo es alcanzable 
\ Tabla 1. Métodos 9pllcables pdra una seslón(VolP 

I 

1 ) 
El método OPTIONS será utilizado corh6 mét6do de "keep olive" de ia siguiente forma: 

\ ( .•· ' 
El nodo A énvía de manera periódica el método Optiohs al nodo B, y el nodo B r~sponde 
con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder o envía una respuestq SIP 503 ({,ervlcio 

1 

.I 

J 

lº disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensc¡je. 

'

E el momento en el que el ,nodo B vuelve a responder se reactiva la rutb. 

/" ' 
\ -

1 7 
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/ \ 

Se cumplirá con los campos de encabezado aplicabl~s para los métodos.definidos e11 
. la Tabla l, de acuerdo a la recomendación correspondiente. / 

1.1.2 Relaciones confiables 
\ 

" A los elementos que tonforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les 
llama dominio confiable. 

Los dominios confiables en este caso determinan ,el cumplimiento de las configuraciones 
y especificaciones en este documento. 

•, 

1.1.3 Peticiones \. 

\ 
Las solicitudes SIP se deben componer de 'un formato básico, la primera línea debe 

1 1, ,. · / 

contener Información del norT)bre del método o petición, la URI a la que se está 
realizando la solicitud y la versión del protocolo separados por un espacio simple: 

\ .· 

Método o Petición ] [ URI ][ - _._, V-e-r-sio-· n-S-IP--

Ejemplo: 1 \ 
; 

INVITE sip:<55l 2345678@operador.mx o ciirección ip>;user=phone SIP/2.0 

1.1.4 Campos de encabezado método INVllE 

,d"s campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguiente~: 

/ z~: ~ii¡;¡ f~&$m!ffl~Jl3/~im~!$.iifJ@Ql!í • (í?.lrl[~W.i!~!J: 
\ •, ) Vio RFC 3261 ¡ · 

/ "· 

.. 2 Supported I RFC 3261 . 
3 Sesslon-Expires RFC 4028 / 
4 
5 

\6 
7 
8 

.9 
10 
11 
12 
13 

' Mln-SE 
Max-Forwards 1 

To 
From 
Call-lD 
CSeq 
Contact 
Content-Type 
Conteiít-Length 
Allow 

RFC4028 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 
RFC 3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 

) 
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La contestación. a la petición INVITE &eró la respuesta SIP l 

INSTITUTO FEDERAL DE 

"Intentando", sle~l~~~M;:~ACIONES) 

dicha petición progrese cpon éxito. ; 
I ' 

1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables ppra sesiones de )/olP 
,_ I / \ 

Adicionalmente, se considerarán los siduientes encabezad s:I / 
\ 

Privacy \ 
2 Reason (en_una respuesta) 
3 P-Asserted-ldentity 
4 P-Early-Media / 

[!1$t1:I&§:S' 
M 
M 
M 
o 

De acuerdo a RFC 3326 
\De acuerdo al RFC 3325 
De acuerdo al RFC 5009 

Tabla 3. Encabezados adicionales SIP para VolP. 
( 1 / 

/ - 1 ' 

Para el caso de los campos o parámetros que no aparecen en este documento, el 
Concesionario Recéptor de la señalización es libre dé procesarlos o Ignorarlos. 

¡1.2 
' / 

Protocolo de C>escrioción de Sesión 
\ Je- J 

• \ La solicitud INVITE inclui¡á en Jel cuerpo,'una descripción de la sesicSn en formato 
Protocolo de Descripción de Sesión ("SDP", por sus siglas en inglés) de acuerdo a la 
Recomendación IETF ~FC 4566, e7•1a cugls~ señalan las características del medio. \ 

/ 

El mensaje SDP 
1 

se compondrá de los siguientes campos y se resp~tará el orden 
e,specificado. 

V Versión del protocolo M 

o )dentificador de la sesión M 

s Nomt;ire de la sesión o \ 

Información de la sesión o 1/ / 

c 
Información de conexióo_,- no se requiere si está incluida 

_ en todos los medios 
M 

Cero o más líneasüe atributos de sesión 
1 

M a 
' 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa M i / 

m Información del protocolo de transporte (mec¡:Jia) / M 1 

'- / a Cero o más líneas de qtributos de los\medios M 
-'fabla 4. Campos SDP. 

1 , fºt : Cada sesión debe contener un campo "c" en la descripción de sesión o en la descripción del rn,edio 
si stá presente en ambos la 'descripción del medio sobreescribe la descripción de sesión. 

\ 1 / 

/ ' 1 / 1 
1 ' 

/ 9 
/ 

\ 

1 
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1.2. l Notación 

En la tablq l y 3 el código de estado "M" y "O" significan lo siguiente: 
1 / 

íti~l!;{qtl:tql,i~r\tªliñ!fít~ISW:ªlrl~ Jf~';)"f9fqí:\?Jlfdf8'1&í;iíf~(~~~~rétr:Il! 

, M Obligatorio 
( 

1 

O Opcional 

Significa que el 
encabezado de campo 
debe estar presente en la 
petición cuando se 
requiera. 
Significa que el uso del 
éncabezado de campo en 
la petición se realizará de 
común acuerdo entre los 
concesionarios. 

Significa que el mensaje debe 
estar presente en {ª respuesta, 
y que el campo de 
encabezado debe ser 
comprendido por la red que 
responde. 
Significa que el tratamiento de 
la recepción se realizará de 
común acuerdo entre los 
concesionarios. 

\, ,, Tabla 5. Códigos de Estado. 

1.3 Descripción del m~dio de transporte 
( / 

Una descripción de sesió~ puede contener un númerdde descripciones de medios. 

Cada campo de medios está conformado por los siguientes subcampos: 
' m=<medio> <puerto> <transporte> <lista-fmt> . t 

En el subcampo <medio> \el cual corresponde al tipo de medio, se aeberá enviar 
. / . 

"audio" " '" 

En el subcampo <puerto> el cual corresponde al puertó de transporte al cual se enviará 
el flujo de medios, en ellcaso de transporte basado en UDP e(valor deberá estar en el 
rango de 1024 q.65535, respetando los números de. puertos definidos por la IANA 
destinados-Para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un n(imero par. 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de tn;msporte se deberá 
especificar RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt¡> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio 
correspondiente a los códecs que se podrán utiliza_r. El primero de éstos es el formato de 
mayor preferencia en la sesión. 

' 
1 ' 

Se definirán los atributos rtpmap para cada formato de medio especificado de acuerdo 1ª Recomendación RFC 3551 p9'r ejemplo: 
;¿~=rtpmap:18 G729/8000 

// 
10 

/ / 
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1.4 Número_de saltgs entre las redes 

/ El número de saltos máximo qúe un m\nsaje SIP pGede ieaUzar fntre las re~es--será de 
70, y•se decrementará en l ~n cada sµlto,i por lo que el valor del encabezddo de campo 
MaxC:forwards será 70 como valor máximo y al llegar a O sin que la petición cllcance su 
destirlo será rechazada con una respuesta de error 483 (Demasiado~ saltos). 

1.5 Actualización de sesión 
/ -~ 

Los temporizadores de actudlización de sesión deb"erán ser< manejados'conforme a la 
recomendación RFC 4028. 1 

' 

La petición INVITE inicial debe contener/ los siguientes c¡:ampos de encabezddo: 
Supported:timer, Session E~pires, Refresher:uac, Min-SE. 

/ 

Los valores correspondientes a los campos de Jncabezado Sessio~ Expires y Min-SE 
estarán sujetos al proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de 
encabezado Session Expi!es deberá estar dentro del Intervalo de 90s- l 800s. El valor del 

/ campo de fncabezado Min-SE no podrá ser menor a 9bs. ,\; 

1 
Por omisión'se considerarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires:1800, 
Refresh'er:uac, Min-SE:600 

-- La ac_tualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de en
1

vío 
del método UPDATE será a la mitad lsfel tiempo defjnldo en el campo de enc;:abezado 
Session-Expires. _, / ' 

1 

\ 

\ 1.6 Modelo de Oferta/Contestación 
) 

Para el esfablecimiento de una llamada se e!wlará en la petición INVITE inicial la oferta 
SDP con las característ¡cas del medio y conexión, de acuerdo a la Recomendación RFC 
3264. La co¡-itestación de la oferta .debe ser dada en la respuesta provisional SIP l 8x ó 
200OK. 

1 ~ v 
/ El tipo_de1f1]ensaje "applipatlon/sdp'.' debe ser soportadq_por los métodos IN\ITE, PRACK 

y UPDATE y las resppestas a ~tos metodos. i \ · 
( ) \'-

1. 7 Notificación del proceso de la llamada / 

/ 
Se entenderá como "early medió" o medí¡;> temprano al tono de timbrado, anuncios y 

f 
J;Jenéral, a cualquier medio que es intercambiado antes de qye una sesión sea 
eptada por el usuario/que se llama. 

1 ' 

/ 

\ \ 11 
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1.8 Manejo de respµesta 180 / 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de lla¡nada 
de acuerdo a la Recomendqción RFC 3960. si' se recibe la respuesta 180 sin medio 
temprano entbnces se d~berá proveer un "Ring back tone'"sin exceder, de 90 s. 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

/ 
Debe estar permitido el envío de información dentro de banda /sobre el RTP 
u.nidireccional que se establece con la respuesta 183 con SDP, de taliforma que se abra 
el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.1 O Transmisión de Fax y DTMF 

Con respecto a la marcación pór tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi 
Frequency, DTMF) se utllizarán las Recomendaciones RFC 4734 y RFC 4733 en lo 
relacionac:lo a los eventos 0-9, *, #, A, B, C, D. 

La transmisión de Fax, debe ser en la modalidad de módem/fax en donde una vez 
establecida una llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de Módem 
sobre IP (MolP) y posteriormente conmutar al protocolo T.38, conforme al anexo F de la 
Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MolP se debe negociar el medio en el r-nodo de datos en banda 
vocal (VBD) de acuerdo a lo siguiente: ; 

m=audiol024-65535 RTP/AVP 8 O 

Una vez estat¡lecida la sesión MolP se podrá negociar el medio para FolP (T.38) conforme 
al ~ne~o F d~ la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

1 ' m=im?ge l 024-65535 udptl t38 

1.11 Temporizadores de SIP 

" 

/'

I oncesionarlo al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF 
C 3261 sobre temporizadores.\ 

\ ' 

~ 

./ 

/ 
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Tl 

T2 

T4 

nmer A 

Timer B 

TimerC 

TimerD 

T¡mer E 

, Timer F 

,1 

TimerG 

Timer H 

Tlmer 1 

Timer J 

' Intervalo de retiafísmislón máximo p9ra 
peticiones no INVITE y respuestas INVITE 

Duración máxima que un mensaje 
permaneceyá en la red 

1 Intervalo de retransmisión de la petición 
solamente para UDP 

encimiento del temporizador de la 

1 
ransc:icción INVITE 1 

encimiento de la transacción INVITE en, 
el proxy / 

lempo de espera para retransmisiones 
de respuestas 

Intervalo de;retransmisión de peticiones 
distintas al INVITE, solamente para UDP 

encimlento del temporizadpr de 
ransacción diferente del INVITE 

Intervalo de retransmisión de la 1/espuesta 
al INVITE . 

/i;OOms (valor por omisión) 

4s 

5s 

initially Tl 
\ 

q4*Tl 

>3min 

/ 

> 32s para UDP 
Os para TCP/SCTP 

inicialmente Tl 

64'Tl 

inicialmente Tl 

lempo de espera para recibir un ACK 6~Tl 

lempo de espera para retransmitir el T4 para UDP 
CK Os para TCP/SCTP 

lempo de espera para peticiones 64*Tl para UDP 

\¡ 

distintas al INVITE Os para TCP/SCTP', \ / ------1------~---------+--_;_ __ ---'-. _ _j__-l 
lempo de espera para retransmisiones T4 para UÓP Timer K 

de res~uestas Os para íCP /SCTP 
Tabla 6.Temporizadores SIP. ) ,, 

1 2, Interconexión Plano Usuario 

1 

2.1 

( 

Transporte de voz 
I 

\ 
/ 

/ 

Para el transporfe de los paquetes de voz, los concesionarios harán uso de los protocolos 
UDP y RTP, por su mejo! aprovechamiento dtf I ancho de banda y su mejo/ adaptación 
a la naturaleza de tiempo real de las comunicaciones ~e voz. 

El protocolo UDP (UsJr D,afogram Protocol) se utilizará de acuerdo a la Reéomendación 
IETF RFC 768., Para la transmisión de información en tiempo real (audf?) se usará el / 

f:
o}ocolo de sesión RTP (Protocolo de Transporte de Tiempo real) de acuerdo a las 
comendaciones IETF RFC 3550 y 3551 . 
~ ' 

/ \ ' 13 
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I 

Control de la Transmisión 

' / 

/ \ ',, 

! 

Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte 
en tiempo real) conforme a la reco~endación IETF RFC 3550 para fines de verificar las 
condiciones de la transmisión. 

2.3 Códec de1voz 

Dentro de la. negociación inicial SDP, se\ deberán enviar los perfiles de codificación y 
compresión de voz: 

1 

• G.729 
• G.729b 
• G.711 Ley A 
, AMR-NB 
• AMR-WB 

Payload Type: 18 
/ 

Pqiyload Type: 18 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type: 98 

1 En el modelo de oferta/contestación la1 red origen propondrá la preferencia en el uso 
de los códecs y la red destinó determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún / 
proceso de transcodificación permitiendo fluir los p<¡:iquetes de voz, tal como las redes 
extremas lo hdyan negociado. ' · 

f 

Si la red origen y la red destino están interconectadas a la red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, la req de tránsito deberá realizar la conversión entre los \ 
prbtocolos de señalización SS? y SIP, a fin de permitir la,interoperabilidad entre ambas 
redes. 

¡2.4 Numeración e identificación 
\ 

2.4. l Formato de Numeración E.164 

Se utilizará el formato de numeración conforme al estándar É.164 en la SIP URI en donde 
el número contendrá la información necesaria para enrutar la llamada siguiendo el 

r ato que establezca el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como 
ellas1disposiciones que lo modifiquen o substituyan,: 

f 

/ 

/ <NPf > <SN> o <NN> 

/ 

14 
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En donde: 
1 

NDC (National Destination Code) = el Número ldentificaa9r de Región (NIR) 
SN (Subscriber Number) = es el número de directorio a 7 u 8 dígitos 
NN (Número Nacional)= es el número de directorio a 10 dígitos 

\ 
El formato eje n8meraclón que se utilizará para el casp de có,digos especiales, será el 1 
estciblecido

1 
en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas 

disposiciones que lo modifiqubn o lo sustituyan. ( l \ 
I 

2.4.2 URI 
11 / 

l. ~ · r 
Para la interconekión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI 

1 

de acuerdo a lo establecido dentro de la Recomendación IETF RFC 3966 y se 
conforrliará de la siguiente forma: 

! . 

<slp:Núm~ro @ hostportion>; user=phone , 
\ 1 

1 
En donde: 

\ / ; I 
t¡Júmero representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato 
nacional ' 1 ·-

hostportlon es el identificador asociado al dominio o dirección IP en el que se encuentra 
el recurso Identificado por la tel URI / 

\ \ 

user,¡, phone es el parámetro de lci URI que indica yl tipo de recurso que se está 
Identificando (en este caso un teléfono) 

\ 

Ejemplo: <Sip: 5550íl 54000@operador.mx o dirección IP>;user=phone 
1 

2.4.3 Identificación del número \\amante 

/ 

El número llamante (número A) cc:>nsistente1en la SIP URI del originador ele la petición, se 
enviará en los campos de encabezado From y P-Asserted-ldentity del método INVITE 
con formatd de ND~ + SN. 1 - 1 

\ 

Ejemplo: From:<sip: 5550l54000@operador.mx o dirección IP>;userdphone 

Si s1 recibe una petición INVITE con From igual a unknown@unknown.invalid o 
navailable@unavailable.invalid, se asumirá que se ¡rata de tráfico 

i ernacional/mundial y se aceptará la llamada. Los concesionarios deberán limitarse a 

( 
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emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas provenientes d~ interconexión 
internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante válido. 

\ 
En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From la categoría de usuario y el 

,bncabezado de campo privacidad, cuando se requiera. 

Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío ,de número de A se apegará a lo 
establecido en el Plan Técnico Rundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 

Al número B, el cual se enqueMra en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se le 
·antepondrán IQs parótnetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos parámetros, 
así como el procesamiento correspondiente, se bpegarán a lo establecido en la 
Recomendación IETF RFC 4694 así como al Plan Técnico Fundamental de Numeración, 
al Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas disposidones que los 
modifiquen o sustituyan. 

El número B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los 
campos de encabezado Reguest URI del mék,do INVITE. 

1 
Ejemplo: <Sip: IDD + IDO +NDC+SN@operador.mx o dirección IP>;user=phone 

2!5 Versión IP \ 

\ 

Se deberá utilizar el esquema de / direccionamiento /Pvó, se/ podrá · util.izar 
direccionamiento 1Pv4 de común acuerdo entre las partes. 

FluJ9s de Señalización 

1 1 
¡ 

\ 

¡ 

, 16 
1 

•, ¡ 



\ 

\ 
/ ) 

\ \ 

' 
/ 

, 
SBC / SBC / 

Red 
( TrGW) (IBCf) ( IBCf) ( TrGW) ORIG1N4íll! 

,, 
1 

/ -
) 

1 
1 

192 .o. 2 .1 / 192. o. 2. 4 
1 - -

/ INVITE - -
--

-- / 1, INVITE / 

ioo 
2.100 (Intentando) . 

) 

! 
. 

_ a. 180 (Timbrando) 
180 

• 

-- 4, 200 (OK) 
200 ~ . . 

~ / 

ACK . 5.ACK 

\ 
I , 

' ' h A 

1/ 
R~ '/ IUP 'V 

' I \_ /, 

' V ' 1 
V ' / / \ 

BYE / 
6,BYE 

1 \ ' 

\ 
7. 200 (OK] \ 

. 
- \ 

200 . , 

/ )¡/ v ) 
/ --

/ Diagrama 1. Establecimiento de una llambda básica. 
/ 

I / 

\ 1 \ 1 

! / 

! 

( 

¡ • t 1 
ll~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ Red 
!ERM!f!A NT! 

- --

INVITE 

100 

180 
/ 

200 

ACK 

Rñ> 

BYf 

?OO 

/ 

\ 

' 
' ,, 

V 

1 / 

/ 

-

\' lf 
\ 

\ 

/ 



, SBC SBC / 

"'' 
R4'd 

( TrGW). ( IBCF) ( IBCF) ( TrGW) 
1 Red 

0R!li1Nil.tfTI 
' ti8MlkA 

' 

' 
INVITE 

/ 
. 1. INVITE 

··, 
INVITE 

100 ! 1 ~ 

¡' 2, 100 (tnten!ando} 1 
100 

1 

$,183/SOP 
J 

\83/S0P lB3/SOP 
1 

' -

PRACK 
4,PRACK ! PRACK1 

' . 
>- 5. 2ÓO (OKI 200 

200 ,., 

' A A 

' IITP 11( RTP (mtdlo prematuro •~•rly mtdla'1 1 ' 
RTP 1 / 

' ' ' 
6. 200 {OK) 

200 \ 200 
' - ,, 
,-

' \ ACK 
' 7,ACK " ACK 

/ 1 . -

' ' . ' - • A . 
R1P / RTP '1/ RTP ' 

,/ " ' ' ' • -~- 1 

' 

BYE 8,BYE 
/ 

- 1 ¡, 
BYE 

200 

- 9,200 (OK} 
,_ 200 
, 

/ ' ( 1 

/ ' 
/ --

/ \ 

Diagrama 2. Establecimientó de una llamada básica con medio temprano. 

/ 

( 

\ 
\ 18 



( 

\ 

I 

/ 

I SBC 

\ 

SBl 

, INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ TELECOMUNICACIONES 

1 
Red 't TrGW) ( IBCF) ( IBCF) ( TrGW) 

Red 
-

OR!GlNANTf TfRM!ft~~ 

( 

/ - -
INVITE 

l._ INVITE (refrésher=uac} 
INVITó 

, 100 
2. 100 (lntentand~¡-. 1 

'. 100 -

" 
180 -

3.180 ' / . 
180 

- \ - \ 
200 

200 
_ 4. 200 {OK) (refresher=uac) 

'. 

• ! 1 i 
ACK ' 

- 5,ACK ACK 
1 -

/ 

" ' ' ' ' / ' / - \ / ' 
' 

RTP _/ ' 
RTP 

✓ ,, RTP . 
~ V ' \ V 

! -- -- 1 i 

UPOATJ; - 6, UPPATE (refreshe1•uac) 1 
- / -- 1UPDATE 

/--
\ -

\ / 
. 

/ 7. 200 (refresher-uac] . 1 I 200 
x-

. 200 1 
Req terminante cambia al ---

1 _ --Actualizado(de la sesión. \ 
1 

- - -

' 
\ 8, UPDATE (refresher•uac) UPDATE (rtfre.Mr•uac) 

UPD_AfE lreftesher•uac) ,. ' 
. \ 

\ 200 . 9, 200 (refresher•uac) 200 ( 
' \ _,_ . 

10. UPO.ATE (refresher-uat] UPOATE 
UPDATf . ' - -- / / ,/ 1 1 200 U. 200 (r,fmher•uael 

' 
\ 200 

-

' I 
--

I / 1 
/ 

j Diagrama 3. Actualización de sesión. 

\ 
/ 

\ 

19 
\ \ 

1 

\ 



1 

~BC -- SBC r 
Red 

( TrGW) (IBCF) 
! 

( IBCF) ( TrGW) 
Red 

O!!GINM!t - TEi'!~llNA 
-

/1 
_-

INVITt / 

1.INVITE ' . 1 INVITE ! . -- 1 

"I00 1, . 
;. 100 (lntentanclo) / 

-
,~ -- 100 

', 

( 180 
3,180 

180 - \ ' 

. 200 

' - 200 4,200 (OKI 
. . 

ACK 
S,ACK . ACK 

I ./\ ' -/ --. 
' " A 1 

' A ' / 

RTI' ' / R1'P 
- ) 1/ 

RTP ' /' " ' ' ! ' V ' V 

1 
INVITE (SDP modi!l,tdo) 1 

G, INVITE lSDP m~ifi,ado) ! 
- INVITI: (SDP mooifi¡ado) ', • 1 

! 7.200 
1 

200 ,_ \ ,. 1 

' -- 200 ,. 
'" \ 

--
-- ACK 

1 

' 8.ACK 1 ACK 
\ --

-

av, 
1 . 9,SYE \ BYE '- ,ri - -. 

200 

200 
iO. 200 (OKJ 

' 
;¡ \ 

- -
-- \ -- ! 

- -
Diagrama 4. Actualización _del medio. 

\ 

20 



\ 

~ \ 

( 

Red ) 
!G.l~Atm: 

1 

1 

INVITE 

100 

\ 

-100 
-

\ 
200 

A<;~ 

A 

RTP 
' 

1 BYE 

--( 

'. 200 
'. 

/ 

SBC 

( TrGW ) \( IBCF ) IBCF TrGW 

i 1 

1,INVITE 1 . 
/ 

2.100 
-

/ 
/ 

1 

/ \ 

-
6.180 

\ 
-

1 
-8. 200 (OK) 

\ 1 

9~AC~ 1 
1 -( 

i \ • A ' 
< -- RTP 

' ~, 

\ 
11.BYE 

\ 

\ 

14,200 (OK) 
1 

, 

1 

/ 

SBC 

I t 
INSTITUTO FEDERAi DE 
TELECOMUNICACIONES 

( IBCF ) ( ¡rGW ) 
( Red 

TIRMINAnlt 

1 

-,-; INVITE /' . 
4.1.00 

IN)ÍITE 

100 \ 

5,180 180 

/ 200 

7. 200(0K) -
/ 

\ / 

10,ACk . A<:K 

' 
A ( 

' 
RTP ' " 

/ 

' ' ' 

\ 

12,BYE - BYE 

200 
13. 200(0K) 

. 

/ 
I 

' 

Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 

1 

2.r Llb~~ción de las peticiones / 

' 1 Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 
·> \ 

\ 

'- ! / I 
Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de cáusa 31 (Norl;)al. 
Sin especificar) 1 · \ 

1 
Terminación de la petición con el método BYE. Valor de causa 16 (liberación 
nor - al de la llamada) \ 

ec!3pción de algún código de estado 4xx, 5xx, o óxx. 

! 
/ 
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1 lxx Temporales; petición recibida,~e procesa hb petición' 
2xx 
3xx 

4xx 

5xx 
ÓXX 

Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 
Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar la petic;::ión 
Error de cliente; la petielón contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo 
en ese servidor 

Error de serliidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 
Falla giobal; la petic;lón no se puede sati~acer !;ln ningún servidor 

Tabla 7: Códigos generales de respuesta SIP. 

Los serv1c1os de transferencia de llamadas y redireccionamiento de llamadas se 
' prestarán de acuerdo a la Recomendación RFC 5359. 

El encabezado REASON debe estar presente en cualqtÍier CANCEL o BYE, de acuerdo a 
lo siguiente: 

Protocolo SIP Parámetros indicadores de la causa 

Causa del protocolo Cause=XX Valor de causa definido de forma 
numérica 

Descripción de la causa de Text=xxxxxxxxxxxxx -Valor alfanumérico 
' , liberaclon 

2 
3 
4 
5 

Tabla 8: Códl9os generales de respuesta SIP. 
/ I 

Formato de número inválido o sintaxis 
incorrecta de la petición. 
Número cambió 
Número destino incompleto 
Destino descolgado 
Marcar a un número que no existe en id 
red destino 

400 Petición incorrecta 

410Se fue 
484 Dirección Incompleta 
502 Compuerta incorrecta 
604 No existe en ninguna pc:irte 

Tabla 9: Códigos de respuesta SIP:-

2.8 Calidad de servi~lo 

I 
Los Concesionarios deberán asegurar que la calidad del servicio de interconexión IP sea 
al menos equivalente a la calidad del serviciode interconexión TDM/ 

. \ 

respuesta definittva. 1 

• 1 

/

s respuestas temporales, Indican que el servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene 

/ ,1 ~ 
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Los Concesionarios habrán de respetar las Rec9mendaciones ITU Y 1540 e !TU Y 1541, 
debiéndose alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio O 'para 
el tráfico de voz y a la clase de servicio 2 para el tráfico de seRalización. 

1 
í- \ \ 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo a la¡ acquitectura de 
Diferenciación de ~ervicio (DiffServ) y de acuerdo a la Recomendación RFC 4594 con el 

/fin de facilitar la gestión de la calidad de servicio de los tráficos de voz y señ.alización IP. 
-· . \ 

\ 

Lo anterior con independencia de las ojsposlclones administrativas que parG regula/ la 
calidad en la P[estación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

\ \ 

Seguridad 

1La G¡Onexión ñsica entre concesionarios corresponderá 6 un mo,delo punto a punto. 
/ \ 

Los concesionarios podrán acordar otros esejuemas de conectividad, en 6uyo cc;iso 
determinarán lo~mecani~mos que garanticen la seguridad de la. comünicación. ' 

2.10. ! Tasación y Facturaclóil'l I 

El Inicio de tasación de la llamada cimenzqrá cuando se reciba el código de respuesta 
200 OK, el final de la misma será con el código de respuesta BYE. 

\ ( 

Para I la facturación y en caso de discrepancia entre el encabezado From y el P¡ 
Asserted-ldentity se tomará como válid? e¡I contenido del encabezado P-Asserted
ldentity. 

Interconexión TDM 

'! 

) 

Los concesionarios ,de redes públicas de telécomünlcaciones P?drán continuar ¡ -
intercambiando tráfico mediante tecnología TQM, utilifando el sistema de señalización 

/ por canal común número 7 (SS7), y la Disposición Téchlca ,IFT-009~2015 ~ 
1 

"Telecomunicacior:¡es-lnterfaz-Parte de usuaflo de servicios integrados del sistemq_de 
señalización por cahal común". , ·. 1 1 

\ 

1 ) \ 
' \ 

Las diferentes redes seJnterconectan en fdrma plesiócrona alimentadas por relojes de 
Estrato 1, de~cuerdo a la Recome1;1dación G.811 UIT. · 

1 

La sincronía para la interconexión entre las redes deberá estar Implementada de 
acuerdo al.a disposición técnica IFT-005-2016 yJas Recomendaciones G.703, G.822 y 

.823 en'ios pu1;1tos de interconexión y con la Recomendación G.812 ¿ara los relojes de 
/ 

centrales de interconexión en caso de pérdida en referencia al Estrato 1 . 
. 1 
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1. ldentificaclór:, del núm$ro llamante 
1 

En los casos en que el origen de la Úamada-sea naciona) se debe incluir el número origen 
de la llamada en formato NDC+SN dentro del mensaje inicial de direccionamiento (1AM 

/ 1 

por sus siglas en Idioma inglés). En los casos en que la llamada sea de origen 
internacional será facultativo mas no obligatorio el envío del número de origen. 

\ 
/ 

Por lo que hace al interca,mbio de dígitos para la señalización IP o TDM que considera 
el envío del identificador de red origen y de red destino se apegará a lo -establecido en 
el Plan Técnico Fundamental qe Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 
Señalización y sus respectivas modificaciones. 

OCTAYA. - El servicio de tránsito se pr6porcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de 
tránsito, esto es, que envíen y reciban tráfico de manéra directa con el concesionario 
que preste el servicio de tránsito> / 

En términos de la regulación de preponderancia, el Ag~,nte EcoqómR:m Preponderante 
estará obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así 
se lb requieran, por lo que deberá garantizar la prestación de dicho servicio a través de 
alguna de sus redes. 

NOVENA. - Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

a) Espacio: " 

Con delimitación física 
·. 1 / 

b) Tipos de coubicación: Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3) con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

,, Tipo 2(Local): Área de 4 m2
1
(2x2) cor:idelimitación de 

tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 
- Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán 

las que el Concesionario Solicitado proporcione. 
/ 1 

/ 

El tipo de coubicación será a elección del 
Concesionario Solicitado siempre y cuando las 

1 
dimens(ores permitan la colocación del equipo del 

1 
1 Concesionario Solicitante. 

1 1 \ 
/ 

c) Acceso: 7X24 horas todos los días del año atendiendo los 

V 
1 
1 procedimientos que para ello establezcan los 

/4 · .. 1 concesionarjos. -" 
1 

1 -
' 

1 
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d) C?nfoctos eléctricos: 2 ¡contactos dobles polarizados de 127 V ± l 0%, los 
cuales soportan un máximo de 180 VA con ener9ía no 
regulada y sin respaldo, ' 

e) Corriente Directa: - 48 VCD, +20%, -15%, 4 horas mínimo de respaldo, 

f) Planta de Emergencia: 
' ! 

Como respaldo de la instalación, \ 
g) Acabado del piso: Firme de concreto 400 Kg/m2

, sin ondulaciones, 

Táximo 3 mm dE¡\ desnivel, cubiert9 con loseta 

! vinílica. \ 

h) Altura✓ibre: 3,0 m para instalación de equipo, Los ductoi y 
\ ' \ escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) ., 

1) Sistema de tierras: Conductor principaL de puesta" a tierra calibre l /0 
-- AWG con derivación a cada.local con cable calibre' 

,6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. -
j) Temperatura: ' Éntre 10 y 25 ºC y una humedad relativa entrer40% a-

) -
¡ 

~~ \ \ 

k) Iluminación: Iluminación general de sala d ' 300 luxes medidos en 
- forma vertical bajo la lgmpara en la parte anterior y 

posterior del equipo instaladp. 

1) He{raje 'y.fo ductería: Provisto por el propietario del edificio, para conectar 
e( punto de llegada al edificio con las_ áreas 

' / 

asignadas y con otras coubicaciones en _caso de 
requerirse, 

/ 
/ 

-- -·\ -

m) Acceso por Avisar previamente al centro de control de la Red. 

mantenimiento: I \ ) _-

n) Fijación de,I Equipo: Anclaje 0 piso y/o techo de común acuerdo, 
,, 

o) ldentificacióncle " Identificación de los interruptores termomagnéticos 

Alimentación: asignados a los Conceiionarios en el tabl¡,ro general 

I , de CA \ / _ 

En caso de que dos concesiorarios tengan presehcib en un ~ismo punt? de 
intérconexión y ambos manifiesten su Intención en llevar a cabo la interconexión 

( ¡ 

cruzada, es decir la Interconexión 'directa--entre sí, ésta se realizará por medio de las \ 

1 
estructuras de soporte y enlaces de transmisión gLJedeberán ser proporcio~ados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se enclJentren coubicados los 

1 -' 

concesionarios inte¡resados. 

-----En términos de la regulaci0n de preponderdncia; en caso de que el integrante del 
Agente ¡ Económico Preponderante autorizado para prestar servicios de / 
telecomunicaciones fijos se encuentre coubicado en las instalacibneddel integrante del 
Agente Económico Preponderante autorizado pdra prestar I servicios de 

f
l comunici'lciones móviles, estará obligado a interconectar su red en este punto con 
ed del Concesionario Solicitante1 que así se lo requiera, siempre y cuando los Puntos 

' 1 

! \ -
25 
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\ . 
de Interconexión IP defiriidos para ambos integrantes coincidan en el mismo dómicilio 
(inmueble). 1 

! 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con lo~ de otro Concesionario como los , servjcios de 
emergencia, servicios de cobro revertido, así como el Servicio de Facturación y 
Cobranza indispensable para el cobro correcto de los servicips proporcionados, se 
sujetarán a las condiciones que permitan la efici~nte prestación del servicio de común 
acuerdo entre el Concesionario Solicitad9 y el Concesionario Solicitante, y en su caso, 
de lo que determine el ~nstituto al resolver un desacuerdo de interconexión sobre dichos 
servicios, 

CAPITULO IV 
Tarifas de los Servicios Conmutados de Interconexión 

Décima. - De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos.para los servicios de conducción de tráfico, así como de tránsito 
se empleará el enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (CILP) para la 

' -, 

determinación de tarifas, es así que el modelo de co&!"os fijo (en lo sucesivo, el "Mod_i;¡lo 
Fijo") y él modelo de costos móvil (en lo sucesivo, el "Modelo Móvil"), se construirán'con 
base en este principio. 

1.1 ~spectos del ~oncesionarlo. 

llpo de concesionario. 

Para el diseño de la red a modelarse es necesario definir-el tipo de concesionario que se 
trata de representar, siendo éste un9 de los principales aspectqs conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros qel modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguient'3S opcio~es para definir el tipo de 
concesionario: 

• Concesioncirlos existentes - se calculan los ~ostos de todos los concesionarios que--
prestan servicios en el mercado. J 

• Concesionario promedio - se- promedian los costos de todos los concesionarios 
1 

que prestan servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
operddor 'típico'. 

• Concesionario hipotético- se define un concesionario COlfi! características similares 

/ 

derivadas de, los concesLonarios existentes en el mercado qero se ajustan 
tos aspectos¡hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al mercado, la 

/ . . 
26 
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participación ,de mercado, la te9nología utilizada, el diseño de red, entre c¡>tros, y 
que alcanza la participación de mercado antes del peripdo regulatorio para el J 

cual se calculan los costos. · . , 
• Nuévo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que é~tra al 

mercado en el año 2017, con una arquitectura de red n'ioderna y que alcanza la 
participación tie mercado eficiente del operador representativo. 

1 \ / 

Cabe mencionar que construir modelos de c~stos tomanáo en-bonsideración a un 
9perador éxistente no e1 acorde a las mejores p/ácticas internacionales debido a lo --,. 
slguie,nte: 

J 1 
• ~educe la transparencia en costos y 9recios, debido a que la información 

necesaria para construir el módelo brovendría de 101 red_gel operador modelado 
.situación en la cual existen asimetrías de información entre la embresa regulada 
y el regulador. . , . 

• Incrementa la compl~jidad de asegurar que se apli¿uen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificulfad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociacias a la red modelada. 

1 / ) 

( - \ 
Por consiguiente; el considerar los costos incurridos por un operador existente no es 
acQ,rde con el mandóto a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente ¡Drestación de lbs 
syrvicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de-compete(!)cia efectiva en la prestación de dic~os servicios 
consagrado en·el artículo 2 de la-LFTR, así c9mo en la Metodología de Costos y las 
mejqres prácticasJnternaciqnales. · 

( ' 
1 / 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
\ que se basarán los modelos. Las características de/estas opciones se encue~tran 

9etalladas a continuación. / 

Característica Opción l . Operador Opción 2: Operador Opción 3· Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

dé, .. (l)iferentepara< todpf· los 
Jarimrr,IAnlto • \., ;pperad()flE>S,··•• por/Je, tanto 

i i r~tili~qr '!I promedio no . es 
"íl'Ípres<antafl\7o; 

Fecha ·· 

/ 

/ 
\ 

1 I1:t~~t --Grandes diferencias en 
tecnología para e! operador 
histórico, alternativos y los 

/ 

Púede ser establecida de 
· f()!))lb. ,cpnsiste~te para I~\ 
1Tlode10$ wo y mélvil tomand<> 
en cpnsl<:jeradón hitos' clave 
en ,al despliegue de las redes 
feOléS. - .>, _ } 

La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puede 
definirse de forma específica, 

.-. 

Pór < <:l<,fini<,íé,n, 1 uJ'llifür, 
2017 sería·. consistente 

· páta opércictores fijos . y 
·i-JoV11és:-'J·i,-,,' ·,- " 

Por definición, un nuevo 
entrante '1 utll!zaría la 

I 

/ 
'2.7 

\ 



\ 

Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio h1potét1co existente entrante hipotético 
operadores de cable por lo 

,9ue un promedio no sería 
representativo. La tecnología 
es semejante para tres de los 
operadores móviles por lo cual 
es factible .. 

tomando en conslderaélón 
componentes relevantes de 
las redes existentes. 

tecnología 
existente. 

moderna 

. . y• •• 'Los :,:,rlndpClle.Z 'opéi69ore,i .•• · .• Ld eVduc:ió0 y rnigradi¡n(je \ por deflnid~p; un QYªYº.) 
• rnfgr.ac!6i)\. OC fl/OS .. h.q.n {"'\/2)uc:Íanad9 i "'º .tJ() ·• ()J'.JE>rctdoti. hlr:,otétlco \ • €lt1tr<Jntec hip9téfic:9 •. 
•.. t.,éri9logfa .·•·· .f9rmo~.dlstl8t8s. P8' .19 (lU<t<a;!• .pµ~e .<:IElflnlrse. dEl•.· .tor\11.q .·. . COITl!.l!'lWría. Cl()f,erar;p;or.·•.·· 

•·· Evolild6r\ 

•. moderna . J cornpJicado ••· c;lefÍnl¡ . ünq •. EJspecífjca'. • Je.rílendo • .eii tecnologíCJmQd<,[ílO, Pºf 
· ·. "'(plüció1\pro\11Elcilo, /ro<:tos l<Js. i. CÜEJl1ta }flS\¡Eldes .. existe.o tes. 19 /que.la evoluc1~· .. •·y • >>; .PP"(Ocjorés n,6vilesusan.o.· •••· .. Los. dElSJ:>Ué\;)Ues, de . .rect ..•. ,migracló(l. f ~'?.< sc:111 

· · están ""1 VíC?S.dEl(dElspÍ.egQr; lcj• ••• antérl()!'SS/. ' B~edES!P./ s"r y ,.,,,~vel!:tE'Ís;Sln em~ª'?8; 
.Jec~qlogíaff1o<:l"í11ª f2${ ~G .·. lgn<;lracjo~ si.)" "spefa .un3·. lc:i, ( yElfC?Slcjad • <:I<'> 

Y.4$), .; .... •.•·•··••.··•.· .. ···.·•.·•.··.<.·• ·• ·•· • ffllgrac:ié>ff Q und t"CQp~gfa ... de:spf1"'1t¡e Ypdqulslcló~ .. ·· >. /{ 9"n,;ey(l .9<;ner?~óp "lP> "'I ? .·.<;Je ~S1Jar1orser[ª" dCJto••••·•·• 
Y ,.. · f i.., •co10/ní€ldla¡ic,plazo.(loc:~al • élaveparaéÚnodeJÓ, • • . 

• x • ./s 
1
,EJ;f ... )~;L ,s •• : ~~«d~~i~~t~~~;~rdo!3nf ••• SJ ·:Jy.[;•·F 

Se podrían incluir costos Los aspectos de eficiencia Las opciones eficientes 
inefi~ientes fºn un promedio. pueden ser deflnldos. se pueden selecclonar 

para el modelo, 
)ranspaienéiq . ··Puia1éser dl~éU ep .• e1•éáfoae "·.•\(aftró~spar@rpla ;óumenf 6 ·v .En¡prlr\il)?io, u!)•·•·nuevq·' 

•. con t'SSP~to ÓI · las ir¡acJes fija~/ KCJ que el 'éiian<:lo i el diseño .> cjel •• . e,ntranf'l i • ~ípote,tico 
• llSO de., •.• un .• • .. pr:,brCJcjQT.prorm,dic:i ~ría rr,uy q¡:,eradpr fijo • ..,. ú.nlco y . te99ña • un > ·. <;Jise6ó, 
~ m.. (jcJ~ls,j;\. J> r ·. ab.strc:isfo ef,, Cq.lT!t;,Qrqdóp·•··· exp~clt(l.y¡ioel prOf11Eidic:, d"l, • ¡frqii~are~fe; ... · )i. \sin , •. 

S d t · · 1 · ·r"d. ·· •1s1· · • • · • ' 1 · ·· ··d¡· ·· · • · ' ,, · · h s1· ··· 1m·p11 
\·-;:ª·_· -~~9, -~P-.~ -.?i'.\;· > :-,-~P?i><:>8-- ?P~::'.':·, _c:m~_s ~-x .< ~-~-'6-~-< -r.:> P~-~~S.-?Q_~-~'-,-·-.-X:r~~;_-7;-:.;,__:/ <:}· \::'> 'ªg1.~?1:f~_9}"::~t ?- _'.- -·:·.-- -'·, ~P-
'<b;,ttc,inup·•.f.•.•·.•.f .. ··.•.• .. ·' .. •.·1 . El ºP"fª?°' prC>tnEJdio [ílé>V[;. De,t,idc:,yp\ IP••·· ~meja[lZá¡•··· q~"' i ~.e ne~l\en. más 

•. 1 ¡.,~drfoi más ~rnejanias c~n·•·· ... enk.,]os9pera<;1or~s.mÓ\/!Jes,/ d<JtÚdeioso~.ES!(adc,res· .. , 
\¡qsop~adoresexlsten\es. A · ·· este ·' ··· .. Elnfoque/ sElrfá i; r~pl!"S•{.• Ppra. , .. J9s . 

'. ~2 '···· ·· . .( transparente · y un buen p<JrálTl"t(p,,; bipc:,fétlcos, • · · · 
¡ ·,.· , 1 refle)tjdéltjtE>Ólidpd.; •• \. 

Reconclllaclón No es posible comparar No es posible comparar No es posible comparar \ 
próctica con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

directamente los costos de _un directamente los costos de directamente o 
operador promedio con los un-__ 9perador hipotético con \indirectamente los costos 
costos reales de los\ los costos reales de los {)e un nuevo entrante • operadores. Sólo es posible ,,operadores. Sólb es posible con los costos reales de 
realizar comparaciones realizar com~araclones los op~radores\sin realizar 
inqirectas (p.ef. tqtal de gastos indirectas (p.ej. total de ajustes. adicionales ya 
y ClsignClciones sobre costos). gastos y asign'aclones sobre que río existen estados 

, costos). de resultados futuros. 
Tabla l: Opciones cjef operador a modelar (Fuente: Analysys Masen, 2016) 

De esta fo(ma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de l.!n ope¡rador 

( 
2 -l en la tecnología 2G no sería propiamente una tecnolo~ía moderna, si es una tecnología eficiente disponible en el 

do de que es utilizada en las redes de los concesionarios que proveen los servicios de telecomunicaclones en nuestro 
y existen un gran número de termlnales que la utillzan. 

/ 1 

"/ 
/ ~ 
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_/ 

hipotético- existente permite determinar c:::ostos __ de interconexión compatibles y 
\ ' representativos en el mercado mexicano. 

' \ \ 

Esta opción permite det¡erminar un costo que tiene en cuenta lqs características técnicas 

1 
y económicas reales de las redes de los principales operadóres fijos y móviles del 
mercado mexicano. Esto se consigue mediante¡ un proceso de calibración con los datos 
proporcionados por los propios conc-esionarios. 

\ -

1 1 ~ 

Es importante señalar que la calibraclónsi consiste en ury procedimiento estándar en la 
) construcción de modelos, donde se verifica que los daros estimados por el modelo se 

ajusten 'razonablemente a la inforriiación disponible. En el caso del modelo de costos, se 
verifica que el número de componentes de red que arroja el modelo sean consistentés 
con la infraestructura instalada. Esta información es reportada,por los concesionarios en 
cumplimiento de las obligacicp~es establecidas en sus títulos de Concesión o \en distintas 

\ \ 
dispe;,iciones normativas. / J 

·. \ . 
En ese

1 
orden de ideas el Instituto consicjera c¡iue la elección de un operador hipotético 

existente permite la determinación de un concesionario represe¡9tativo que utilice 
tecnolo,gía eficiente disponible, la determinación de costos de acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibra9ión de __ los resultados con 
información de los operadores actuales. 

1 

,_ De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo 
serán: 

I 
• Un operador móvil representativo del AEP y un operador móvil representativo de 

un concesion<LÍrio eficiente que comenzó a desplegar una réd nacional 2G en la 
banda de 850MHz y una red nacional 2G/3G en la banda de 1900MHz en el año 
2011, a efecto de tener en 1cuenta en lairecuperaclón de costos el periodo de 

1 . ' 
/ despliegue de la red, y a comercializar sus servicios 2G/3G en el año 2012. 

\ Posteriormente, cómplementa su red con capacidad de 2G con frecuen9ias en 
la banda d_e 1900MHz. En el año 2013 comierza el despliegue de una red nacional 
4G para la

1 
provisión de voz y datos móviles. L¡:i red refleja la tecnología disponible 

en el período comprendido entre el año 2011'. y 2016. En particular, la red 3G tiene 
capacidi°d HSPA e incluye versiones moderna_!, de los conmutadores para 
transportar un mayor volumen de ttáfico de voz, -datos móviles y el tr_ófico de 
banda ancha móvil y la red 4G cu_enta con Id capactdad añadida por ~I uso de 

-
El proceso de calibración permite acercar los·resu!tados de! modelo con los valores realmente obse1Vados ~ efecto de 
1 6nzar una mayor exactitud. 1 

/ 

( / 
\ / \ 

\ 

\ 

\ 

\ 

i / 

1 
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Entrada Múltiple Salida Múltiple (MIMO) 2x2. Las tecnologías 2G y 3G operarán en 
él l~rgo plazo y no se contempla el apagado de 19 red 2G durantE¡1 el periodo 
modelado que comienza a ofrecer el servicio de voz mediante loLTE a partir de 

~ )OW. 

\ 
• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red tfoncal de nueva 

.generación basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el ~ño 
2010, y que comienzal1) a operar comercialmente en el año 2012, lo anterior a 
efecto de tener en cuenta en la recuperación de costos el periodo de despliegue 
de la red. El diseño de la red trpncal está vinculctdo a una opción específica de 
la tecnología de acces<¡> de próxima generación. El núcleo de la red NGN IP estará 

,; \ 
operativo en el largo plazo. · 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

\" / 
La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para el Modelo M9vil y el Modelo Fijo. Uri 
enfoque consistente con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles 
implicará que los concesionarios hipotético{ existentes tendrán características 
comparables de cobertura con los operadores rea/es. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura 
cuasinac,ional para el operador fijo. Aunque se podríadefinir un límite para el despliegue 
de la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija 
fueran mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), ésto implicaría usar una 
medida subjetiva. Por lo tanto, utilizar la cobertura fij,a actual del operador de alc?nce \ 
nacional, que corresponde a lb red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fij<:J. , 

\ 
' \ 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar-en diferencias de costos 
considerables y exógenos, podría argur1¡entarse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito. Sin embargo, los1operadores regionales de cable no están limitados por 
factores exógenos para ampliar su cooertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores .alternativos con concesión 
de operación nqclonal parecen haber lanzado operaciones comerciales en zonas.· 
específicas del país, mientras que los operadores de cable han ido expÓndiendo sú 
cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones que les 
interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen costos distintos a nivel regional 

\ 

p.~ conomías de escala geográficas menores a los costos de un operador e.ficiente 
'lc1onal. / , 

// 
/ 

/ 
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En consecuencia, se modelarán niveles de cobertura geográfica comparables con los 
-ofrecid~s por el operador fijo nacional y los tres operadores móviles

1
de alcance nacional 

en México. En el caso c¡::lel Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional, mientras ; 
que para el Modelo Mqvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del 94%, 
.93% en 3G y 85% en 4G para el operador históric;:o y del 89% en 2G, 77% en 3G y 75% en \ • 
• 4G para el operador alternativo. / 

Tamaño de un concesionario eficiente. 
V 

Ur1p de los principales parámetros que definen los costos unitarios del Modelo Móvil y el 
Modelo Fijo es la participación de mercado del operador modelado. Por lo tanto, es 

1 

importante deterrtlinar la evolución de la participación de mercado del concesionario ' / \ 
y el periodo en que se da esta evolución. \ 

1 

Los p~rámetros selecciónados para definir la participación c¡::le mercado de un 
concesionario en el tiE¡impo impactan el nivel de los costos económicos calculados por 
el modelo, ya qu~-dich? participaé'\ón se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
Jo red. Estos c_ostos pueden cámbiar si las e,conomías de esclsil<,:i potenciales, en el corto 
. plazo (relacionadas con el despliegue dé red en los primeros años) y en el largo plazo 
\rel~cionadas con él costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más 

' 

rápi~o crece él volumen eje tráfico de untoncesionario, menor será el costo unitario de 
~ la int1rconexión. i / 

\ 

El tamaño del operador a mocJelar está primordialmente determinado por el número de 
1operadores existente,s en cada uno déíos mercrni:los (fijo y móvil). 

La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica con base en - / 
lasbdquisiciones de lusac~II-Unerbn y NexteJ por parte de AT&J, reduciendo de forma 
efectiva el número de operadores móviles de 4 a 3 en el merecido mexicano. 

\ 

En el mercado fijo se observa que, \salvo ciertc;is zonas rurales, la/mayor parte de la 
población del 

1
país podría contar c:uando menos con dos opciones de operador, el 

Agente Económico Preponderante y.un operador alternativo y/o 61gún operador de 
cablE;). Aun cuando la parti<,ipación de mercado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta sitc1ación ya que sigU@ ostentando una pdrticipación de mercado 
significativa, para efectos'-del modelo se puede considerar un mefcado de dos 

eradores. ·. 1 
\ 

\ 

31 
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La participación de mercOdo de l9s operadores fijos modelados4 será de 64.2% para el 
operador fijo de escala y alcancé del Agente Económico Preponderante y 35.8% para 
para el operador alternativo, el operador alternativo, correspondiente a la participación 
de mercado en un merca90 en el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos 
dos opciones de operador. 

/ 
Para el caso de los operadores móviles, la participación en el mercado de los 
operadores modelados5 será de 16% para el operador móvil alternativo hipotético n¿ 
preponderante, corresp9ndiente a la participación de mercado asociado a un 
mercado de 3 operadores corfipuesto por un operador de escala y alcance del•Agente 
Económico Preponderante, mismo que cJenta con una participación de mercado de 
68% y otros dos operodores alternativos que coll')piten por la participación de mercpado 
restante. 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el 
' ' 

despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 
! ' 

1 

, La participación de mercado de cada concesionario modelado inciuye los usuarios de 
proveedores de seNicios alternativos, ya que los volúmenes asociados a estos servicios 
contribuyen a las economías de escala logre¿das por el concesionario m~delado. /" 

1.2 Aspectos relacionados con l<;l tecnología. 

Arqultecturp moderna de red. 

El Lineamientotéptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 
\ ' 

\ 

1 

StF'TIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes dispbn/b/es, debiendo ser consistentlcl con lo siguiente: 

• La tecnologíq debe ser utilizada en las redes de los concesionarios q/Je proveen servicios de 
telecomunlcabiones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se'debe selecciqnar 
una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos v por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían 

/ ' ---

obligar a los concesionarios de redEJs qúblicas de telecomunicaciones a depender de un 
solo proveedor. 1 

• La tecnología éíebe permitir prestar como mínimo los seNicios que ofrecen la mayoría de los 
concesionarios o proveedores. de los seNicios básicos como voz v transmisión de datos. 

I 

4 on base en las ·¡:,stadístic• s del Instituto 
/ "on base en las estadísticas del Instituto 
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( 

Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda 
ancha a Internet tranfmls/Í5n de datos a gran ve/oc/ciad, e0tre otros. 

1 
Los Modelos de' Costos deberán 8e incl!;Jir un Anexo Técnico en el que se ex17liquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología emple/!Jda en la elaboración ide los ( 
mismos. 1 \ 
/ 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de red 
basado en una elección específica de tecnología modernd eficiente. l\)esde la 

; \ \ 

perspectiva de regulación de la interconexión, en estos modelos I deben 1eflejarse 
tec~ologías r,-;odernas equivalentes: es;o es, tecnologías dis6onibles y probadas coh el 
costo más\bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

/ / 

Red de telecomuni~bc1ónes móviles. 
1 \ 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnol9gía, 
donde los dos pasos más significativos han sido la transición del sist\3ma analógico a! 
digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G para efectos del pre9ente 
Acuerdo, y un()] expansión continua para incluir elementos de red y servlcios

1 

relacionados con la tecnología UMTS, tambiéQ denominada 3G para efectos e/El!' 
•,presente Acuerdo y más recientemente despliegues de la tecndlogía LTE también 
denóminada 4G para efectos del pre~ente Acuerdo con miras, fundamentalf ente a 
incrementar la capacidad y velocidad transmisión de datos. La arquitectura de redes 
de telefonía móvil se divide\en tres partes: una' capa de radio, ung_red de conmutapión 
y úna red de tJ;ansmisión. : ¡ 

Capa de radio 
¡ \ 1 

Hay tres generaciones de estándares dE\ tecnol,ogía móvil que podrí9n ser utilizad@s en 
\ el modelo, bien secuencialmente o de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G) y LTE 

(4G), Si bien las primeras redes en México empleaban tambiérJ tecnol<:Jgías como CDMA 
o CDMA-2000 ya no están operativas y por lo tanto fü) son reíevantes para este modelo 
de Costos Incrementales de Largo Pl<;izo de abajo hacia,orriba (en lo sucesivo, "BULRIC" 
por sus siglas en inglés). 

1 

_) 

Por lo tanto, el modelo BULRIC móvil de_bería limitarse a modelar tecnologías de radio 
2G, 3G y AG, tecnologías que están probadas y disponibles. 4G es la tecnología más 
reciente (y qu¡e o,frece mayor capacidas;J) que permite unas ~ayores economías de 1 

!canee, principalmente a través de los servicios de datos móviles. Sin embargo, el costo 
/n despliegue de red, ya sea en 2G, 3G y/o 4G, estará fuertemente influenciado por 

( 
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\ 
la banda de frecuencia en la que se despliegue. En efecto, una red de radio (2G, 3G o 
4G) desplegada en una banda de espectro alta, como 1900MHz, no podrá resultar en 
un costo menor (con el perfil de tráfico de voz y datos actual) que su equivalente en 
banda de espectro baja _\ 850MHz. Esto se debe al menor radió de'cobertura de las 
estacion~s base ciue utilizan frecuencias en bandas de espectro como 1900MHz, que 
requieren una malla de estaciones base más estrecha y \que no tienen la mayor 
penetración en edificios de las señales de 850MHz. 

, En México los operadores desplegdro~ su red GSM inicialmente en b;ndas, de frecuencia 
ménores de l GHz - 850MHz - para una red de cobertura en aquellas regiones en las que 

: disponían del mismqó, con un despliegue posterior de BTS en la banda de 1900MHz para 
· aportar capacidad adicional a la red. Cuando se comenzó a desplegar las redes UMTS 
en 2007 /2008, los operadores siguieron un esquema de despliegue de una red de 
capacidad en frecuencias altas (1900MHz). 

) 

Actualmente se utiliza espectro de la banda AWS (l700/21QO MHz) para la red 4G 
• adquirido por los operadores en las subastas de espectro llevadas a cabo en 201 o y a 

principios de 201(>, así como en la banda PCS (1900 MHz) en el caso específico de 
Telefónica. Ambas bandas AWS y PCS.también pueden ser utilizadas para el despliegue 
de redes UMTS y su evolución HSPA. 

' 
1 

Pese a que la tracción de los servicios 3G de voz en México sigue en ascenso, las redes 
2G siguen soportando alrededor de la mifad del tráfico de voz mexicano, como 
corrobora el dato publicado en 2ol16 por la Asociación de ¡Sistema Global para las 
~omunlcaciones móviles (GSMA de SIJS siglas en Inglés "Global System Mobile 
Association ") en s.u informe Country Overview: México - Mobile driving growth, innovation 
and opportunity', en el que señala que en el primer trimestre de 2016 más del 40% de los 
usuarios de telefonía móvil contaba todavía con un terminal 2G. Esto indica que la 
tecnología 2G tendrá aún un rol importante en el transporte de voz móvil en México en 
los próximos años, ªl.1.nque vaya perdiendo relevancia ante la tecnología 3G, que 
representará una parte incremental en el transporte de tráfico ele voz y, en particular, 
de datos. 1 · '· • 

/ 

Por otra parte, con el importante crecimiento de )as Jedes 4G para el transporte de datos 
como consecuencia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, re\ulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

1 

6 En México loS operadores alternativos habrían desplegado su red de cobertura utilizando la banda de frecuencias de 

/

MHz en las regiones donde no d1spOnían de espectro en la banda de 850MHz. 
11ps://www.gsmalntellig/ence.com/research/7file=44866ee04f5cc72le249569adbd505f7&download \ 
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En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolutlon to LTE Report) de la 
Asociació11 Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 

\ ' 

--- l 

2017, los concesi6narps móviles han lanz0do comercialmente el servicio de VoLTE en 54 
países y se encuentran en proceso de lanzamiento 165 bperadpres a nivel mundial.ª;-

, / 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante ha 
anunciado su lanz~miento. Por lo anterior, el m~delo cónsidera la tecnologí~ VbLTE al 
representqr una tecnología moderna equivalente. \ 

1 r r 1 

De lo anterior, es indicado definir las tres tecnologías (2G, 3G y 4G) en el modelo como 
/ ' ' 

un 1mecanismo eficiente para el transporte de tráfico
1
generado por los servicios n;ióviles _ 

minoristas y mayoristas a lo largo de lqs próximos años. \ 

\ 1 

El modelo BULRIC móvil utilizará las tecnologías de radio 2G, 3G y 4G a largo plazo, con _ 
un despliegue inicial de 2G en la banda de< l GHz (850MHz) - para una red de cobertura 
coq un despliegue consiguiente en frecuencias superiores a l GHz-l 900MHz, - para 
incrementar la capacidad de la red. La te¿nología 3G se desplegará en la banda de 
l 9b0rv,1Hz (PC$,) y 4G en la bandGJ de 1700/2100MHz (AVyS). / " 

! 
Espectro radioeléctrico 

1 " / // 

Se considerará un operador que obtenga una asignación equitativa de espectro no 
controlado por el Agente Económico Preponderante 1n un mercado de 3 operador~s. 

El espectro asignado al operador alternativo hipotético será dé 10.6 MHz en la banda 
de 850 MHz, de 40.8 Mtlz en la qanda de 1900 MHz y de 30.00 MHz en la banda de 
1700/2100 MHz'10

• \ 
1 

.7 , I ; 1, --

El espectro asignado al AEP ~eró de 21.5 MHz en la banda de 850 MHz, de 38.4 MHz en 
/ ' 

la banda de 1900 MHz y de 70.00 MHz en lo banda de 1700/2100 MHz; l O MHz de espectro 
del AEP han sido movidos de la banda AWS d la banda Pc7 para usarlos con la 
tecnología 3G. 

En est~ sentido/ ~f reflejan dentro de lo posible las tenencias de espectro qel agente 
econó1ico prepondEjrante y del operador alternativo; una mayor tenencia de espectro1 

1 1 1 
1 , 

8 https://gsacom.com/paper /gsa-evolution-lte-report-January-2017 
- 9 Estos anchos de banda son suficientes para establecer los canal19s para transmitir y recibir. 

No considera el espectro de trunking porque dicho espectro no es utiliz•do para la prestación de servicios de te~efQnía 
- il. 1 ' 

\ 

\ 
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resulta en mayor qapacidad por torre y, por extensión, en .una red de capqcidad con 
menos torres esto Únpacta de forma crítica en el' cargo de 'interconexión LRIC Puro. 

Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecµencias se basarán en los pagos 
\ 

efectuados por los Operadores históricos en el momento de la adquisición de la 
frecuencia o durante la última renovación de la licencia de espectro. Este enfoque es 
consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 1 

' . 

La inversión inicial (Capfx) en espectro en la banda de 850MHz se calcula ~on base al 
precio promedio pagado en la prórroga otorgada en mayo de 2010 por reglón por MHz, 
multiplicándolo por la cantidad de espectro que tendrá el operador hipotético. 

'De forma similar, la inversión inicial (Capfx) en espectro en la banda de 1900MHz PCS) y 
1700/2100 MHz (AWS) se calcula para la ca9tidad de espectro del operador hipotéticó 
con base a los precios pagados por el espectro en las subastas realizadas en el añ"°' 201 O 
y 2016. 1 

El costo del espectro se modelará de la sig'uiente manera: 

• La inversión inicial (Capfx) en espectro en la banda de ~50MHz se calculará en 
base al precio bromedio pagado eri la prórroga otorgada e~ mayo de 2010 por 
región por MHz, multiplicándolo pdr la cantidad de espectro que tendrá el 
operador hipotético. ', .. / 

• De forma similar, la inversión inicial (Capfx) en eJpectro en l~s bandas de PCS y 
AWS se calcJlaréi para la cantidad de espectro del opérador hipotético con base 
al precio pagado en las licitaciones realizadas en los años 2010 y 2016, - \ 

• Los costos operativos se calcularán multiplicando la cantidad de espectro en 
cada banda de frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 

_ ! 1 
/ 

Para alinear la duración de'las-concesionesmóviles con el horizonte temporal modelado 
--equivalente a 50 años - se asume que cada concesión es válida durante 20 años y 
después renovable cada 15 años. Esto está en. línea con la duración de las licencias 
actuales de los ope¡adores. 

Red de conmutación 

/ 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conmutación legada 

,

una sola g;neración) o una estruct~ra de conmutación de próxima generación, La 
de conmutación de una red móvil combinada 2G+~G+4G podría componerse de: 
. --, \ / 

~- \ 

36 



\ 

/ 

/ 

\ 

\ 
( 

/ 

) 

\ 

¡ \ 
\ 

I t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

\¡ ¿ - J _ TELECOMUNICACIONES 

• Estructuras 2G, 3G y 4G separadas con transmision )eparada, cada una 
: ' conteniendo uno o más Centrales c¡e Conmutación Móviles (MSC de sus siglas en 

inglés, "Mobile Switching Center"), Nodos Pasarela de Soporte (GSN de sus siglas 
en in"glés "Gateway Support Node") y pyntos de interconexión (Pdl) entrelazados; 

• Una estructura a~tigua mejorada ton luna red de transmisión cómbinada, 
conteniendo uno o más MSC, GSN y puntos de interconexión (Pdl) entrelazados, 
que sean compati51es tanto con 2G como con 3G y una estructura 4G separada; 

• Una estructura de conmutación combinada 2G+3G con "ed de transmisión de 
nueva generdción, enlazando parejas de pasarelas de mkdios (MGW) con-uno o 
más MSS, routers tlé datos y Pdl, con sep<µración en capas de conmutación de 
circuitos (CS) y éonmutación de paquetes (PS), y una estructura 4G separada. 

Las tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 
/ 

/ 
(a) ,Conmutación 

separada 
l(c) Conmutación 

combi?ada 

~í~i~!tijffim_i~~r:.:1~ 
'""-··•·-'e< ,• \ il 

Nota: En las redes 4G las funcionalidades del BSCIRNC\son distribuidas entre el eNodeB (i.e. 
red de acceso 4G) y el MME ,(i.e. red core jG) 

Figura l. Opciones de arquitectura para el Modelo Móvil. (Fuiente: Analysys Mason, 2016) 
\ -

/ 

:, 
SI bien en el Modelo Móvil se puede modelar una arquitectura separada (opción a), una' 
ar¿uitectura-mejorada (opció~ b) o una arquitectura de conmutación IP combinada 
(opción c), o una migración entre ambas opciones para un operador hipot~tico 
recientemeqte d'splegado, por propósitos de eficiencia al contar con una red de 

ansmisión de nueva generación y la separación de las funciqnes de plano de usuario y 
control al utilizbr MGYJ y MSS, se elegirá lb opción c. \ ' ' 
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Red de transmisión 

" La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil se ajusta a variosJipos: 

•··Acceso de última mi/la de BTS a un concentrador (hub). 
/ . 

• Concentrador a Controlador Estación Base (BSC de sus siglas en/inglés, Base 
Station Controller), Controlador de Red de Radio (RNC de sus siglas en ioglés, 

/ 
Radio Network Controller). · 

• BSC, RNC a emplazamientos de conmutación principale~ (que contengan ·Msc o 
MG\/\t) si no están coubicados. 

• Entre emplazamientos de conmutación principale~ (entre MSC, MGVV) ... 
/ 

J 

Las so/u9iones típicas para la provisión de transmisión incluyen:\ 

• Enlaces dedicados (El, STMl y superior, 100Mbit/s y superior), 
• Enlaces por mlcroondqs autoprovistos (2-4-8-16-32, enlaces por microondas STM l, 

microondas Ethernet). 
• Red de fibra a/quildda (fibra oscura dlquilada/lRU11 con o bien STM o bien módems 

de fibra Gbit/s). 
\ 

', ' i 

La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores 
móviles existentes y puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un 
nuevo entrante adopte una red de transmisión basada en tecnología Ethernet escalable·
y perdurable para el futuro. 

En ~~e sentido, en consistencia con la mejor tecnología disponible, los operadores 
modelados disponen de una red de ttqnsmisión basada principalmente en enlaces de 
/ / 

microondas y enlaces dedicados qu¡:¡ migr'?rán progreslvamen¡e a una arquitectura de , 
red basada en fibra. y tecnología Ethernet. El Modelo Móvil es flexible y modelduna red 

1 

de transmisión heredada (SDH), todo sobre IP (Internet Protocol) o una migración entre 
ambas. \ ,· 

' Red de telecomunlcaclone~ fija 
i 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en_ base a diferentes tecnologías. Estas son generalm~nte la capa de 
acceso y la capa troncal (coref(que incorpora la red de transmisión), aunque el límite 

i '-. \ 

' /ndefeasible rlghtofuse, derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho ~e uso a largo plazo (o propiedad 
oral) de una porción de !a capacidad de un enlace de transmisión. 

/ ~ 
\ 
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preciso entre las dos capas depende dt:¡ la tecnología y debe ser cuidadosamer¡te •, 
definido. Se describen a conti~uaciqn cada una de estas capas. 
/ 

1 

Rp,d de acCE¡SO 
I 

_/ . 1 i 
La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el . \ 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las,instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la re,d. ) \ 

i 

. No está pr1visto modelar la red de acceso en el Mode_lo Fijo 91 ~o formar parte del 
'syrvicio de terminación y originación, pero su definición ií;ifluenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Muftí- Servíce Access Nade) y supone que el operador despliega una red de 1 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDS~ (Very 
hígh-bít-rate Digital Suscríber Une). / 1 -

1 

' ¡ Red troncal (core) 

Al igual que en la red de acceso, existen arquitecturas tradicion()lles y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal ~GN se define como una plataforma convergente 
basada en IP que transportará todos los servicios sobre la misma platc¡iforma. Ciertas 
opciones de despliegue son qctualizacior:ies de la red pública telefónica conmutada 
(PSTN), mientrds que otras utilizan un transporte basado en conmutadores (swítches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multíprotocol Lpber Swítchíng). Sin embargo, la 
re~ de 'c::dntrol(NGN a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red 
de acceso. 1 

\ ( 

Las redes históricós PSTN se basdn en tecnología 1de conmutación de circuitos. Dicha 
_/ tecnología asigna un camino ñsico ds,dicado a cada llamada de voz y reserva il.Jna 

cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un cdnal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, indépencJientemente de si se está 
transmi~iendo señal de audio·entre los participantes. 

Por el contrario, las NGN se basciri en tecnolog[as de conmutación de paquetes, gracias 
las cuales la 

1
voz se envía en 'paquetes' de datos dig'\talizddos utilizando VolP. Sin / 

~cificaciones de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cbda 
\ 

\ ' 
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paquete de voz compite en igualdad de condiciories con los paquetes de otros servicios ) 
(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 
/por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad \ 
de servicio pueden pr~orizar los p9quetes que lleva.n voz sobre otros tipos de paquetes 

1 

de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulen por la red sin problemqs 
y según reglas dE;l transmisión (tiempo, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz. 12 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

-f '"~""" '"'~"•- 1 ., 

'canal de voz de 64kbit/s No hay colas en los 
1 

/ 
Paquetes de señalización 

~IP 

\· 
-¾;,. ,,. 

/ . 

conmutadores 

RED DE CONMUTACIÓN ÓE PAQUETES' 

··············I 

- - - - - Señalizacjón 

-··~' Voz 

Router 

Figura 2: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Aoalysys Mason, 2016) 

Las figuras 2 y 3 comparan la arquitectura de ucia red PSTN y una red NGN y se pueden 
ver los dos conceptos que rigen una r~d NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. fn una red PSTN los 
conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los cal/ servJrs son los qüe gestionan la 
señalización, y los routers (o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el 
tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar en la 

/ 

12 Un ancho de banda abundbnte y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la 
calidad de la llamada en el caso de que no se apliquen otros mecan.lsmos de QoS. Sin embargo, la falta de 
#canlsmos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a calidades en las llamadas que resulten 

/)haceptables en las horas punta. _ //r/. . 1 
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Figura 3, las capas separadas de las ,&ed de switches locales y de tránsito se 
reemplazan por,.ca// servers en una,E:istructura de una sola capa. TTpicamente, en 
una red PST¡N de 100 switches locales_y 10 switches de t\ánsito, éstos podrían ¡,er 
remplazados por un menor número de ca// servers (menos ele 5) en una red NGN. · 

/ 
¡ : _/ 

• La realiz9ción de lq transmisió7 de paquetes de voz a trav(§s de una dopa de 
routers comúm pi resto de s~rvicios transpitidos por la red NGN. Estos routers gestionan 
la transmisió~ de los paquetes IP y pueden ufilizar, en las capas de transporte y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizan/do tecnologías WDM) depe~dlendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

1 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversion.es y gastos 
\ ' ' . . operativos. · 

( /¡ '\ 

PSTN Switches de tránsito 

-······-·---- Interconexión 

·~ 
Concentrador ~ 

~' 
-· -• 

. , 
NGN 

.... 
Figura 3: Comparación de la red PSTN traclicic,naly los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: An,,lvsvs 

. Maspn, 2016) 

/ 

\ ' 

La interc:;o/iexión con las redes de otros operadores en una red NGN s~ implementa a 
travé,<3 de pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la 
red. Si la red se intercon~cta con una red tradic;:iohal de cirquitos conmutados, se 

ecesltan media ~ateways o trunking gateways que conviertap los paquetes de voz. en 
s nalesTDM. ·. 

1 
/ 

I \ \ 
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En cualquier caso, un operador que cofn~nzara operaciones en los últimos cuatro o 
cinco años.o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utiliz~ción de 
la tecnología moderna estaplecerí9 el nivel de prt'lcios eficiente en un mercado 
contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino una 
red:l multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una re<;J NGN estaría en 
línea con las prácticas internacional.es como la establecida por la Comisión Europea en 
su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
diversos modelos realizados para reguladores de la Unión ~uropea. La parte troncal de 
la red estaría por lo tahto basada en NGl)J, siendo el despliegue basado en una 
.arquitectura IP BAP (Bandwidth A/location Protocol/como opción más apropiada. 

. \ 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético ~e basará en una arquitectura NGN
.. IP BAP. Los servi.cios tjJ3 voz.están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 

multimedia IP (IMS). Los trunk media gateways (JGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

-- __ ,,, ,/ ) 

Red de tran~misión 

La transmisión en una red fija 
alternativos: 

! 
puede realizase a través de una serie de métodos 

\ 

• A TM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• Microondas STM punto-a-punto; ·· \ 
• IP/MPLS sobre SDH o SDH de próxima generasión; 

• 1 

• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. · 

La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadorés están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional¡y 
una de las tecnQlogías principales desplegadas por los operadores i~ternaclonales con 
red troncd(NGN-IP. SiM embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
,di próxima generación ,en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfic; que se manejen. ! 

1 

. Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP/MPLS sobre 
• 1 

Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division 
M ltiplexing), dependienc;io de lo que represente menores ,costos en función del volumen 

e tráfico trasportado en la red del operador hipotético. ' , \ 
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1 1 
En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de termir\Óción fija y móvil.en la

1 
U~ión Europea establece lo siguiente: "El punto 

de demarcación por 
I 
defecto entre los costos relacionados con el tráfico y los no 

relacionados con E;I tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." 

/ \ 

En los 'modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los c¡ostos relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, 
no _se tendrán en cuenta los costos asociados cen la red d~ acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con e~actitud el bunto de sep;dración 1:mtre 
la red d_ e acceso y el re¡,to de la infraestructura tanto ~ara las redes fijas c9mo móviles. 

! - - . ~ 1 
", ' ,/-- "" 

Las redes fijas y móviles utilizan una estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
factible teher rutas dedicadas para todas las c¡ombinaciones posibles entre usuarios 
finales. Como resultado, yl tráfico se concentra á medida que atraviesa la red. Los 
activrs relacionados con (a prestación de acceso al usulmip final son los que\se dedican 
a la conexión del usuar¡o final a la red ge telecon,unicaciones, lo que te permite utilizar 
los setvicios disponibles. -

\ 
r 

Esta capa tr-0nsmite e¡ tráfico y no tiene la capacid<;id de concentrarlo-en función de la 
carga de tráfico. La capa ae red;de acceso termina en J1 primer activo que tiene esta 

'i capacidad específica. Lo~ activos utilizados¡para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuafios finales a la red y por lo tanto su númer.o es proJorcional 

\ al número de usuarios que utilizan la-red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. 

\ 
De esta forma, el punto de demarcación entre Id red de 9cceso y las otras capas de la 
red del operador hipotético es el primer punto donde ocurre una cor19entración de 
tráfico, de manera que los recursos se asbnan en función de la carga de tráfico cu/sado 
en la red. 1 

· i 
\ 1 / 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, ~I punto de 
'---- . 

demarcación se encuentra en la tarjeta (línwcard) del conmutador o de su equivalente 

en una red NGN. / \ / \ ! 

\ 

ra un usuario de telefonía móvil, el punt<;:> de demarcación se encuentra en la torjeta 
ya que la concentración de tráfico ocurre en la interface1aérea:-

-- j 

/ 
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Nodos de la red 

\ 
Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al mpdelar una red eficiente utilizando un enfoque 
bottom-up, hay varias opciones difuponible~ en cuanto al nivel de detalle utilizado en 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granwlaridad/detalle utilizado directamente 

i en los c<;ilculos, menor será el nivel de scorching utilizado. 
1 

', ' 1 ' 

El Linearriiento Quinto de la Metodología de Costos señaia a la letra lo siguiente: 
1 ' ¡/ 

\ "QUINTO.- Los Modelos de <;óstos que se elaboren deberán considerar elementos técnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque, de modelos 
ascendentes o i/4r;:ienleri/es (Bottom-Up). 

/ 
El l,istltuto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de costos y de 
infqrmaci6n financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar. 
la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño y cor¡flgur;ción de la red, se propone utlllzar un i,nfoque Scorched-Earth 
que utilice información sobre las características geográficas y demográficas del país para' 
considerar los factores que SO!j externos a los operadores y que representan /Imitaciones o 
restricciones para el qiiseño de las redes. Los resultados de este hlodelo se calibrarán con\ 
información del número de elementos de red que conforman las redes oc. tua/es. • 

/ ! 

Es así que, de acuerdo cc¡in la Metod,ología de Costos, la red fija y la recj móvil se 
modelaron siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de 
los concesionarios actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de\ los 
operadore/existentes. . 1 

1 
El enfoque scorched-earth detetrmina el costp eficiente de uno red pue proporciona los 
mismos servicios\ que 1las redes existentes, sin poner ninguna restricción eí) su 
configura~ión, como purde ser la ubicación de los nodos en la red. Este enfoque 
móqela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos cJ.e la demanda de los cjiferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

;

continuació·n· , se presenta 1un 
bración del modelo fijo. 

' 

/ ¡ /\ 

esquema con la metodología utilizada para la 

\" 
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Modelado scorché\d earth 

/-
Númeróy sítu,.cíón de 

r,odos (red tronc,il yPdl) 
\.· .. , 

·• Ajuste de estimaciónes 
+---- b_aSádó$:eri"11íh_ifí=!ci9hes 

• ele E>quípo§. . 

• 
1 
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/ 

J Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 

1 (Fuente: Analysys Masan, 2016) 

1 - \ • ·· I\ continuación, se muestra un esquema con la rr1etodología utilizada ¡para la cal,ibración 
del Modelo Móvil. 

\ 

/ 

\ 

· ) Modelado scorched earth 

Númerá" y"_Situát:íón 
- (geotipo) ~e 
_em,plª2arrti8ntos 

ra 5: Esquema de modelad6 scorphed earth calibrado para el operador móvil 

. \ 

' 
/ 

(Fuente: Analysys Masan, 2016). 
/ 

/ 

/ 

\ 
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En este enfoque el número total de nodos no variaría'(es decir, resulh;i calibrado con 'la 
información de la red actual de los operadores móviles), pero permite revisar su fu[1clón 

/ 1 ' 

o capacidad, lo que implica que el número de nodos por subtipo puede cambiar. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 

Un aspecto fundamental de los modelos es ~alcular el costo de los servicios regulados como 
por ejemplo el se¡vicio de terminación" de llamadas en redes telefónicas públicas 

/ . 
individuales facilitada en una ubicación fija y en el servicio de terminación de llamadas de 
voz Y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin embargo, las redes fijas y móviles 
suelen transportar una amplia gama de servicios. La medida en la que el operador 
modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las 
economías de alcance del operador, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en 
los modelos. 

Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a \. 
través de una única infraestructura resultaran en un costo unitario menor de los servicios 
de voz y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
c¡rquitectur'a de nueva generación,, donde los sé)rvicios de voz y datos pueden ser 
transportados a través de una plataforma única. · 

1 • ·. 

Por consiguiente, sé debe incluir una lista completa de los servicios de voz y datos en el 
modelo; esto implica también que tanto los servicios a los usuarios finales como los 
servicios mayoristas de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz 
esté correctamente dimensionada y los costos sean totalmente recuperados a través de 
los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
' cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin\ embargo, la exclusión de los 

costos relacionados con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 
• de costos de;voz independiente) púede ser también un proceso complejo. 13 

' in pendientes de voz relevantes y costos adicionales c¡je datos. Las redes únicamente de voz no existen comúnmente en la 
alidad, lo que Implica que la red modelada no puede1 ser comparada con ningún operador real. 

• ~
13 P r ejemplo, los costos actuales top-clown que representan operaciones de voz,/ datos n'ecesitan ser divididos en costos 

/;/"/.// / · .. ·. . 
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Será necesario anali+ar y comprender el efecto que pueden llegara tener las previsiones 
de demarida de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los1servicios de 
voz. 

\ 
En este septido, el operador modelae¿o debe prop9rcionar todos los servicios comunes 
distintos a los servipios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (ac~eso de 
band6 ancha, SMS fijos y móviles, e~laces dedicados), así como los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, tránsito e interconexión) que tengan volúmenes 
de tráfico relevantes. El operador hipotético tendr,á\un perfil de tráfico por servicio igual 
al promedio del mercado. 

1 
, 

-- ,' " 
/ 

Servicios que se \ofrecen ? través de '.edes fijas 
\ \ 

\ 

\En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 

¡ 

Fijo. Estos servicios contribuyen al despliegue de la red troncal. ¡ 
!, 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas salientes 
••·01"1-net 

ll<Jrn(!<lcis gev9z en tri, do_s suscrlpt9res)Tl1nortstas d~ operador fijo 
modeladó; i" , 

~lomadas saliente~ a Llamadas de voz de un suscriptor [!)lnórlsta del oper,:¡dor fijo 
otros operadores fijos modelado a un operador fijo doméstico, 
uomadas ~aíiéntesa'_· · -··••uarnodasdé vozdé.únsu'sc;ríi;ifoi'.fi\1norísfo .. deí oi;iéródolfiio····· 

•· móvil • .. ·. \ modelddo<Jun ()per9dor rn,éJVil,dC>méstlco. \ , ·.' 
Llamadas salientes a Llamadbs ·de vo~ de un suscriptor minorista del Ó~erador fijo 
lnterriac;ional modelado a un destino internacional. 
Llómadcis salle11tesd Uc:1iñadc:isdev91c d~ dtist1sc:ripfor mir1§rlstd delopi,rodoi fijo .. · > 
nú~erosno .• --. '•.·• !1)8d~Igdó °:PBtreros.no.ge()gró/l5os,.ln9l(ll,dosnúmeros.comer9\ales··., 
geogróficOf ,· · · · ,.,, pe pbgo; consultos del Dlr~ctorioy servic;lc,sde em.ers¡enclc¡. 
Llamadas Eintr~~tes Llamadas di, voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la 
de otros operadores red de un suscriptor minorista del operador fijo modeladcJ. \ 
fijos \ 

• ·· uamódos entrantes J Üarnadcls d~ ✓oú~.c;lbldds,déotrooperador ()')6í,,¡jyJérmln(Jdas 611 •la 
, · dé 0óvll r.ed d!;l uri suscriptor li7inorista del. operador fijo modelado, • 

,..:,,.-,,,,-'••·····"'"""···-, ... ' .... ·- ''•" ,,,, .. -, .... , .. ,-..' ... , ...... ,',' ..... .....:._.-'-'••·/----'---- .. ' '' '''' "·••-'••· 

Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas de otro.operador Internacional y 
de trófico ' terhilnadas en la red de un suscript~r minorista del operador fijo 

internacional mod9,lad?. ····,· ................... ··•··· T . ···.···.· ....• ··.·" 

•.· üofü:!edói.í,ii\fiClrifesó ,. LlarnadCls de voz recibidas de un-suscriptor minorista de otro operador 
7.núrT)~r~snd e ·,· .. •··· \ . ./6:ndmer(.)s.no ~eoi:irqflco!\, inclUi~osnúrntr?~ éorneréldle; d<é> pago. 
L s¡~ogróficos . ,., pc,pst¡ltas deipirectorio1y servicios <le em.ergencla: ........ ,..... .. . . . J 

Llamadas en/rónsito Llamadas de voz recibidas de otro aperador internacional, móvil a fijo 
y terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. 

: SMS.sClllentes 
·,·· '' __ .•,• '" "'- '•,••,,.•✓·---- ,' --· 

SMS de.l\h suscrtptor 
1
del operadoJCfijo.modeJado q of[() ()perador, ........• 

SMS recibido de otro aperador y terminado en la red de unsuscriptor 

1
del operador fijo modelada, 

T at;,la 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (F~ente: Analysys Mason) 

\ 
1 

1 i 
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Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costo/ totales y su. 
distribución entre los servicios que utilizan la red (esto no implica que resulte en una 
regulación de sus precios). \ / 

En el Modelo Fijo,se consider¿ que el tráfico generado por las líneas ISDN (lnfegrafed 
Service for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios 
específicos de voz ISDN. 

1 

Los servicios relacionadós con el acceso a Internet que se incluirán en el modelo se 
presentan en la •Siguiente tabla. Estos servicios se incluyen para considerar los 
requerimientos de backhau/ de retorno de la central local a la red troncal. 

En relación al servicio de mensajes cortos provisto por redes fijas se han ajustadO'ios 
volúmenes de tráfico. en relación a los datos utilizados por el Instituto para resolver 
diverso~ désacy7rdos para tarifas aplicables durante 2018; se ha considerado un1 
escenario en el cual el operadqr alternativo de la red fija m~neja el 2~ del total de 
men;¡ajes cortos ~enerados én la red móvil, ioJanterior derivado a que principalmente en 
los diversos desqcuerdos resueltos por el Instituto se observa que eLservicio provisto por 
la red fija está .'enfocado al segmento empresarial en donpe se genera un mayor 
volumen de mensajes cortos en relación al volumen que se recibe. 

( 

SeNicio Descripción del seNicio 

,.x[)St.Rt?R.'º.PIQE3<JS);•.• •\\j·•?••>••Prpt~Rn c:lE3.~f'l<J(lfl~<:f~f~<::rlpq1?\'l.<:1lqtt,¡¡L~xp~pp9rq.E3l~E>.o/1.<::lq<:fe,? 
.•.. 7 · . ... /, ;. 1nterrietc'qfl1$l'<::lqllzadó_pcírel depártqrn~tq mlriorlstadei qpe,¡ad9rt ; 

.... ··•·•···•·•W0ª~·1qªp?El U.::r ilü:JH I }\5·~.i>X'0;;:: E ; .t{ifr1<;}.\\r,{ ; ~-·,,¡-> ,•,•,[, > 

xDSL propio 
(contendido) 

•Ancho de banda en una línea de suscripc'9n digital (xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento minorista 

' xD$baJen9 (líneos) · 
' del operador modelado. r , '• 

•·" · '•Pr<l~i?(l'9~/Jl:l<J 1rne.t19~.stiscrlPSi?ilqf91tqf (x[)Sb)~9r<:1ia¡~iyi99d~( • 
'[ ·• Internet corríerc:1a1~a6 por,.el,¡:lepartéirnentó¡ mavonsfa del ' • ,. ·. ' 

.•..•.. .· · ..•. · f.... ·.,·.·····.·•·.sp@cloit11cid~léjcl9,;( .'')!/j'1Jé· '. '\'?<,'•·· ; •tt.rf. 
xDSL ajeno (bitstream) . ··.. . Ancho de banda en-uncí Ííneade suscripcÍóndÍgÍtÓi (xDSL)para el 

l. 

servicio de, Internet comercializado por el departamento mayorista 
del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: AnalYJYS Mason) 

/ 

J en otros servicios de fijos que se consideran también en el modelo, los, cuales se 
sentan en la siguiente ta~la. 1 

' 
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Servicio Descripción del servicio 

; ... Eñldcesdec;:liqddos 
.. . ,.: 

n 
Televisión 

•·· · · ··.··•··11191L1y13 sel'0c¡l(ls<fü lírista§a!c:¡~Uadds; yq S"'9 par<l ?pr911l~ionCJr a~ · . 
• ·.c¡lie,r¡tElS!JliQgfl~tqs uph'os ()(2€¡[9dgr!3s.; clt > ' JI• > ... ~ · ..•. 

Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 
comerclallzado por el departamento minorista del operador 
modelado. 
Tabl6 4: Otros selrvlclos fijos (Fuente: Analysys Masan) 

( 

Los enlaces dedicados y la .televisión a tavés de redes fijas se identificarán/ de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un seNicio del operador 
alternativo hipotético pero se exclúirá del conjunto de seNi

1
cios que presta el operador 

hipotético con la escalp y alcance der Agente Económico Prep_~nderante. 

\ -

Todos los servicios descritos anteriormente podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicion~I PSTN como en una red core de nueva generacipn. Sin embargo, no se 

\m~delarán seNicios de tráfico específicbs a redes de nueva gEineraclón. 

1 ' / 

SeNicios c¡iue se ofrecen a través de redes móytles 
• 1 1 / •• . \ . ) . 

En la siguiente tdbla se observan los servicios móviles considerGJdos en él desarrollo del 
1 

Modelo Móvil. Estos seNjyios contribuyen al despliegue de la red troncal. J 
_. I 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móvlles ·•· yqfTladas de ?ºf e,ntre dgs ~u~qrlptore,s (~ln9rlstas.uOM\() del ope[,Qdor • 
OM1et. . nné>\/11 m9de\ado.... • . :·.·•.··.·. < i •.-. > • < , , . ,. ,< · .. ,.··. 

"······"'··-····-·--- .... .,., ... ,.,,.- • .-.-.. -. .. ,.,, .. ce•.'.. ',•,.-,.•,•,.,.,-.,,, •. ,-."'/ 

Llamadas móviles Llamadas de voz de un suscnptor (minorista u OMV) del operador móvil 
salientes a fijo modelado a un des\ino fijo (Incluyendo nGmeros no geográficos, etc.). 

· ..• L\arr,9das movlJes ·•üárndaas•pe vóz <J~Ul1 suséripfor (mlnorisfá uÜMV) qe,I OP"'rador m~yíl 
~áHeJitE¡s el mod'('lado a11r;i desfjl'lo lr¡tern.acional. i<. \:, 

• l~ternaclanql .• . . . ... 
Llamadas móviles Llamadas de voz de ~n suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
salientes a otros modelado a otro operador móvil,domés!ico. 
operadores móviles 1 \ 

,,. ÜambtÍa} é[1trbntes •.. Uqmacjai de voz r~iQidos c:lesdEl9tro ope>radpr fil"{ y terf)1Íf)<lda en la 
i de pperqdp¡e,5,fijos. red de un.su;c¡rlptor(!J'll'lO[ISjq u<:)MY)~eloperadór !JlóviLmodEllado, 

Llamadas entrantes Llamadas de voz recibidas desde otro operador Internacional y 
de operadpres terminada en la red de un suscriptor (minorista u OMV) deloperador 
Internacionales móvil modelado . 
. ·9a[Tlpdas·efltrante,~,~e ••.q9¡nid<#•devozred5idí;isdes1eqtroopeiador·móv11v.terrnírí§da~n 
i'.~lr¡é;SOPe,radóre>~-C.,; · reddeu? spsqiptor (1;1lnori5:ta UE}f\,1\/)del operador fTlóvll [[)Odelado, 
_ymóviléf.\ ... ,. t • · 

rigi ción roamlng Llamadas de voz de un usuario visitante ,extranjero (lnbound roamef) en 
nt rnaélonal la red del operador móvil m9delado a un destino móvil, fijo o 

internacional. 
1 ! 

/ 
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¡•TefQ7lnac19g,a9m1p¡:¡t 1a.ITT:9 .. Ps··· ... f';l/9ZJElCi .. ld(]S8fS .•. ·e.o •.. 9 .• ºP"r,ª·•·()rf'l10'1l., •... ,og ...•.. T. /•>< 
! .lntetnOóiorial\.· <••·•··· ···•. intemacíÓnalyJ0rrnlnddaen•ld.red.de iJh usuario vlsltqnte e)(trqnJero /•i 

·.·.··· r••· c16k'?l4l~~rpgmM.ª~l<,pe,r9ª9rm§01rfu9cl~g96.?," ,. ¡g~·· .. 
Llarnodas en tránsito Llamadas de voz recibidas de otro operador Internacional, _móvil o fijo y 

t .. ._ ............... ,., .. ,, 
L SMS on-net • 
;· _·-_.-f }(}.:;-\·-·: .. ;:>_:i:':':·t 

SMS salientes a otras 
redes 

! SMS entrantes de 

i 9tr9~ rE>dip~ 
VMS 

f s~ivlizlo de d6fos 
... ; E,f'RS . 

Servicio d~ datos 
EDGE 

terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo. Este 
servicio sólo es prestado por el operador de escala y alcance del 
Agente Económico Preponderante! / 

.• sf.1Siii,tre8~f~~sc:ript9reF~i~6¡1~8s4(?,wtf 9i/n~czu91rogriEl1~~1 
operador movll modelado .. ·· .. ·· .. ·· ·.•··•. . ..... •• . , • ... • . • .•.... , • 

··srv\sdeu;.,;;~sSriptór cminolista·uoMVaiñt,ó·cñd,óam;~jdeioií~/;ei;;•~· 
móvil modelado a otro operador de red. 

, •.• SfvlS. [E>C:l[?ldoª de otro OperqdOI\' teQT1ln!¡]96 entin ,Usüqrjo\(~lrj9r/!lf<'.1 .u·· 
•·• \9:M'f O.iQ/,JÓUQd_(6.círne,~ pelo.pE>[<.lc:ISJrl"l1é>vU 1119c:le,lcíd9,·{• 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) ql c;:ontestador del 
operador móvil modelado . 

......... ,. M~ytescJe $eN/dib dE>dafos(E!XCÍuf s>ncl6. Íá$,ci<:Í~E!CEirásdE! /ql¡:igquE!tE¡sf? 
· l~)tr9nffE>rlq9s \)E>Sds>yhac.iq un. susc;:rlptor(1;1in9rlst9qQM\(o /nboupct < 
roomel) a través de icfred 2G éPRS. .. .J \ •• .>. / . 

\ Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos desde y hacia Un suscriptor (minorista u OMV o inbound 

\ . -, 
· roamel) a través de la red2G EDGE. \ 

f Seivid6 •de datos .R99.· •·••· Mt¡ytés de seivlc;:/6 de datos ( exólÜ\1!3!1d9l<JS c:q~eceroJ de· Jos:paquetés . 
¡:._ . / · i, ·. ..•) IP) Jransteripos .desde y n9cla Ufl sp§f[Íptor(1"11in9rlst9 u(?.M\/q}r1f>8únc/c;./ 

\ \ roameí) o través de la redd.edatos_de bqJq Vel<;>qiqad 3G.(portodoras ,·. • 

.•S~~\~[=l~E>.<&I,) ·•' I~sfl.;L/ . / t)!•,ii• .. }.:,,.iiii:Jrc'. %. . .. :..i.'(i i1;§ ;•.s; ! ,,.,:.i,; :J. ....... . 
Servicio de datos 
HSDPA 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos hacia un suscriptor (minorista u OMV o lnbound roamer) 
a través de la. red HSPA. · 

J .. / 

¡ séivfé16 dé daf6S·•··· . i\'.Mbytétd~~é~fci& d~•~atr5s. <fkdiuyeh~oi9(6ab~sefas ~é las'pgqu~tes. ' 
: HSÚPA .· .·•• ·• .. lf') trqnsf~ridqs C,ÍéiSdér tm s\)scrlpfc,c(minorlstq iJ OMVo. inbound ioam~r) .... 

. X .. <.· .· d través de laredHSPAI ·····•··.·•········.·.>.i.•., .•. •?< ',f!'i.•.>·•·v.-.·.··· 'l\ >·.:( 0
• • •• ·:•:>:::; •· . . ·-: .• , ·,_;, ....• •'"'•~··'""~'- mi\i,c',a, "·-·"o •.. ·-··· ... ~~-·• ~ } ,•,,.• .• _.', .•. ,'L • .c..\'C ·;¡,_-'·.L/"'.·:,J 

Servicio de datos LTE Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP transferidos desde y hacia el suscriptor (minorista u OMV o inbound 
roart'ler) a través de la red LTE. 1 

' 
\ 

Tabla 5; Servidos que se ofrecen a través de redes móviles (Fuente: Analysys Mason) 

Se agregarán los servicios de tráfico móvil para los diferentes tipos de usuarios (ej., venta 
/ . 

áfico de red en el Modelo Móvil. '\ 

;

orista, usuario visitante intE¡rnaclonal) para identificar los costos subyacentes del 

1/ - .. 

\ 
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Volúmenes de tráfico \ 
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\ 

Es necesario definir el volumen y el perfil14 del tráfico .cursado en la red del operador 
\ . 

modelado. Dado que la definición del! operador incorpora la definición de una 
barticipación de1mercado, selpropone definir el vol~men pe tráfico y su perfil pbra

1 
un 

usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en .cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los1diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto1un 
enfoque Integral para la estimación <;Je la evolución del tráfico de yoz y datos. En el case, 
del _s~rvk,;io de tránsito en ,J1 Modelo ~óvil se utilizará una 

I 
estimación de tráfi~°i del 

serv1c10. . 

~ \ 

" En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo cornún de 
predicción de tráfico. 

1 
' l 1 •·· 

1 

' -El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el prlncilpal 
Inductor de los costos asociados con la red troncal, y la. medida que permltirá explotar 
las economías de escala. 

/ 

En él mercado hlpot13tico competitivo la base de suscriptores de cada operac:Jor tendrá el 
mismo¡ perfil de uso. Por lo tanto, el perfil ,de tráfioo del operador modelado debería sér 

\ ' definido como la media del mercado, manteniendo la éonslstencla con lá escalq de dicho 

operador.15 
" 1 

~ / 

El pronóstico del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la 
~ / 

media del mercado, es decir la base de suscriptores de cada operaddr tendrá el mismo 
perfil de uso. ' 

\ 

Costos mayoristas o minoristas 
1 

Este aspecto se describe a continuación. . \ -

/ 

/ 
\ 

\ / 

14 Se entiende por 'perfil' las propórciones de llamadas desde/a varl6s destinos fijas y móviles, por hora del día y usos\Je 
otros servicios. , 
15 Por ejeimplo, se puede esperar que! la proporción de llamadas originadas que son on-net, manteniendo todos 10s otros 
fqctores' constantes, estén relacionadas con el tamaño de la base de suscriptores del operador. Claramente, a 111edida 
quEJ carribte con, el tiempo el tamaño del operador modelado, una proporción cambiante dinámicamefite de tráfico 
te dría que ser estimada como on~net. .' I , 

·r 
) 
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1 ·•. Separado verticalmente Integrado ve.rticalmente 
-

' Fi¡;¡ura6_: Costos mayoristas d minoristas (Fuente: Analysys Masan) 
\ 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales ~Oí)1o el tráfico) son 
presupuestados por separado de las actividades minoristas (como las subvenciones de. 
1Ss terminales o el marketing); A los gastos generales se añade un mark-up a la red y las 
actividades minorista~ y se considera p9ra el costo mayorista de $Uministro de 
interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

- ! 

En el modelo de integración vertical, los costos minoristas se considerar\ como parte 
integral de los servicios de red y se incluyen en los costos del servicio a través de unmcirk
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista' 6 la terminación de llamadas móviles en el modelo de integrqción vertical 
ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de los costos de los servicios. 

. - ( 
En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que 
se encu_entran los de conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y 
del Modelo Móvil, es así que únicamente sil consideran los costos que son relevar¡/tes 

! -para la prestación de los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que 
\ / 

1 se'pretenden regular con el descjrrollo d~I mode
1
lo.• 
' 

Sin embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 
recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 

. ' ' \ 
de un mopelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP)'pero110 en el 
caso de un modelo CILP Puro. 

Un enfoque de separación vertical resulta en--la exclusión de bastantes costGis no 
relacionados don la red de los costos d~ terminación. Sin embargó, trae consigo la 

. \ 
/ necesidad de determinar el tamaño relativo de los costos económicos de las actividades 

· ~rlstas con el fin de detérminar •la magnitud de los costos gE;)nerales (business 

/ _ heads, en inglés) a añadir a los costo~ ~e red incrementales. 1 
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\ Onicamente los costos de red\mayoristas serán incluidos en los modelos de-costos. Los 
cosfos minoristas se excluyen del modelo. La proporción de gastds generales comunes 
qúe corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que se r,evi~a 
anualmente con la Inflación y se distribuye entre todos los servicios ef\ el caso de un 
modE'Jlo CITLP pero se e,xcluyen de los gastos distribuitlles al servicio de terminación en un 
modelo CILP Puro. 

1.4 Aspectos r~laclonados con la implementación de los modelos 

/ 

Selección del incremento de servicio 
/ ¡ \ 

El costó incremental es el costo que incurre un operador para s<ptisfacer el incremento en la 
demanda de uno de sus servicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios 

1 --

que ofrece el operador nd sufre cambios. Por otro lbdo, es el costo total que evitaría el 
qperador si cesa\a la provisión de ese servicio particular. De ~sta forma los incrementos 

\ toman la forma de un servicio, f conjuntCJ de servfcidis, alque se distribuyen los costos, ya 
sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un ma.rk-iiJp (si se 
incluyen los costos comunes). El talT!año y número del incre?'ento afecta la 1omplejidad16 

de los resultados y la magnitud17 de los costos resultantes. 1 --

/ 

1 Enfoque CITLP 
j \ \ 

_/ 

El costo incremént1al promedio de largo plazo (CITLP)J)Uede ser descrito como un enfoque 
de grandes incrementos - to8os los servicios que contribuyen a las economías de escala en 

1 
la red se sumpn en un gran incremento; los costos de servicios individuales se identifican 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) de ac:uerdo con los factores de 

ruteo del uso de recursos promedio. 

La adopción de ün gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agr-f?gado -
significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 
Cuando uno de estds servicios está regulado, se beneficia de las economías de escala 
promediq y no de una mayor o menor dimensión de estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a uro ev<¡:iluaclón del mínimo despliegue de 

red necesario pcira ofrecer el servicio. " 

/ '- 1 

\ -

f
16 Entr~ más Incrementos, más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comunes ( o agregado de costos 

unes) tienen que ser distribuidos como mark-up. " 
las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. ¡ 

/ 1 \ 
\ 

I 
\ 

1 

) ' 
53 

I 

1 



/ ) 

! 

Este enfoque implica la inclusión de éostos comunes, por ejemplo, costos de la red que son 
comunes a todo el tráfíco como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso 
de un incremento grandeimpllca que los costos comunes p9r9 los servicios de tráfico son 
automáticamente incluidos en el incremento. ; 

1 

Un método generalmente utilizado debido a su objetiviqad y facilidad de implementación 
para la repartición de costos comunes es el de Márgenes Equiproporclonales (EPMU), mismo 
que e¡consistente con las prácticas regulatorlas a nivel mundial. 

En el mÓdelo de costos se emplea el m~todo J:PMU para distribuir los costos.comunes a 
cad_g servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el mark
up del

I
modelo CILP puro. 

En este contexto es
1
también necesario identificar un incremento de usubrios que capture 

los costqs que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El 
Incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado para 

• ser consistente y Jransparente para las redes fija y móvil. Estos costos son defink::los\cqmo los 
costos promedio incrementales cuando nuevos usuari.os son agregados a la red. 

\ 

• En una red.móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir 
tráfico en el punto de concentración (el aire es la interfaz). 

• En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser conectado a la tarjeta del conmutador/, 
o• equivalente en una red de ntµeva generación, mediante cobre/cable/fibra que 
vaya del usuario al punto de concentración. 

j I 

Para propósitos del modelo este "servicio incremental de usuario" es definido Íencillamente · 
como el derecho a Jnirse a {<J red de usuarios. Cualquier otro costo, incluyendo .los costos 
requeridos para establecer una red operacional pero sólo con capacidacj mínima, sori 

\ recuperados med,iante los incrementos de uso.· Por consiguiente, todo el equipo para 
usuarios será también excluido (p.ej. teléfonos, módems, etc.). \. 

}

\ (;11 siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a1 incluirse siguiendo este 
étodo. 

-

/ / \, 
\ 
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\ Red Móvil RedFija "' 

Usuarios: 

cob're y otros costos de red 
compartidos (túneles, 
duetos, cable hasta el 

primer punto de 
concentración) 

/ 

Figura 7: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masan) 
' \/ 1 
, ' \ 

Enfoque{:ILP Puro 
\ 

El ·costo incremental de largo plazo puro es acorde a lós Lineamientos Tercero y C~arto de 
la Metodología de Costos, que a la letra establecen: / 1 

/ 

/ ( 

'TERCERO.- Jn la elaboración 1de los Modelos de Costos, para los seNlcios de conducción de 
Jático, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de uri-concesiona,lo que pre\te su gama 
completa de servicios, v Tos costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido 
el servicio de ihtercone)(lón que se presta a terceros. --

/ 
La unidad 'de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los servicios d9/ 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será e/segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresar<;m los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos.' · 

"CUARTO,- En la elaboración de los Modelos eje Costos, para el servicio de tránsito, se 
empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puroyel cual se_define como la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un coneeslonarlo que preste su gama completa 
de servicios, v los costos tqtales a largo"plazo de efe mismo concesiOQClrlo, excluido el servicio 
de ihterconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será e¡I qegundo. 

La unidad monetaria en la que se expre~orán los rElsultodos de los\Mdd~los de Costos será en 
pesos mexicanos." I 

1 / 

/ 

1 CI Puro ca!Qula los costos de un servicio con base/en la diferencia entre los costos totales 
argo plazo de un operador que provee el abanico total de servicio¡; y los costos totales a 

1 

/ ! 
! 
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largo plazo de un operador que ofrece todos los seNicios salvo el del seNicio que se está 
costeando, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

/ 
' \ ! 

Para el cálculo del CILP Puro, ~e calcula el costo incremental ejecutando el mod'flo con y 
sin el incremento qLÍe se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incrementql del \ 
seNicio (ver Figura 8). 

/ 

.. Calcular reducción en coste to 

+---------L.,--._-_-,:-~ • Tráfico 
Eliminar-volumen de terminación mayorista 

Figura 8: Cálculo del costo Incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Masen) 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo 
de costos: 

/ 
• Permita Calcular los costos, incrementales puros para cada incremento de los 

1iguientes: tráfico de terminación, tráfico de originación, y tránsito. 
• Excluya los costod compartidos y comunes a los seNicios de interconexión de los 

asignables a los seNicios costeados con un modelo CILP puro. 
• Permita ser competltivamente neutral con las operaciones móvil y fija. 

El cálculo de los ~esultados obtenidos al aplicar la metodolo~ía CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 9). , 

• Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del seNicio 
cons[derado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito) . 

.; Cálculo de los costos de la red completa del operador, con el incremento del seNicio 
1 

considerado (tráfico de originación, terminación de otras redes o tránsito). 
• tendón de la diferenqia en costos entre Jos dos cálculos obtenidos y anualización 

tle esta diferenc[a en base.a la m~todología de depreciación económica 
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• División del costo anualizado total por-el número de minutos incrementales del 
se/vicio considerado (originación, tráfico de originacioñ, terminación dé otras redes 

\ 

o tránsito) PCEª la obtención qel costo_del minuto !!;cremento!. -
' ---- ------------- --- ------------

/ 

/ 

Costos con trafico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de trafico con 
trafico 111cremental 

(activo tiempo) 

Costos sin trafico 
incrementa! (activo 

tiempo) 

Perfil de trafico sm 
trafico incremental 

(activo, tiempo) 

D1ferenc1as en 
costos 

(activo, tiempo) 

D1ferenc1as en 
perfil de trafico 
(activo tiempo) 

Costos econom1cos 
de la d1ferenc1a 
(activo, tiempo) 

-------------------------------·----/ 
LEYENDA Entrada • Cálculo Resultado 

Figura 9: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys Mason) 

\ 

De esta forma el moiJJelo calculará los costos utilizando un modelo c;:1LP puro y será capaz 
de calcular los costos mediante la metodología CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

\ 
Depreciación 

\ 

\ 

/ ' 
El modelo, calcula los costos, de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán-

¡ 

\ \ 

que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un \ 
retorno sobre su inver~ión. Para ello, se debé emplear un método de depreciación 
adecuado. En este punto '1a Metodología (de Costos establece en el Lineamie~to Sexto: 

\ 
"SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metoofo/ogía de Depreciación Económica. 

1 - \ / ·-. \ 
¡' --- \ 

La Depreciación Económica se define como aquella que utlllzc;i e\cambio en el valor de 
mereado de_, Ufl activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los pe¡iodos de la vida económica del activo.' 

n mparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos"los 
ctores relevantes potenciales de depreciación, como son: 

\" __ , 
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• 'Costo del Activo Equivalente Moderno (MEA) en la,actualidad 
• Pronóstico de costo del MEA 
• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financierp de los activos 
• Vida económica de los activos ( 

La producción de la red a.través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación, En lo que respectd a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico 
han experimentado un crecimiento significativo en los últimos años, mientras que los 
volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente más lento 18. 

1 

La situación! en las red~s fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico 
\ cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 

' ' últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mientras que los 
volúmenes de banda ancha y otros servicios de / dafos han aumentado 
considerablemente 19

• 

Como la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación 
de costos económicamente racional debe: 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 

l 

El primer factor relaciona la ilecuperaciésn de 6ostos a la de un nuevo entrante en el 
mercad6 (si el mercado es cóntestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos 
actuales de producción. 

.' 1 ,/ _,/ 

El segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en 'él sentido 
de que las lnversior¡es y otros.gastos se van realizando a través del tiempo con la finalidad 
de poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de 
la operación. En un.mercado competitivo estos retornos generan una utilidad normal en el 
largo plazo (por cons¡guiente, no extr~ordinaria).,Todos los operadores del mercado deber'Í 
realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos 

1 dos factores no se refl~jan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

\ / ' 

/ ' 
\ 

/

er por ejemplo datos de ingresqs de OVUt\j, Forecasts Mobile Servlces Revenues. 24 de julio de 2017 
<arpar ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forec~sts Mobile Servic.es Revenues. 24 dejulio de 2017 

' / 
/ 

/ / 
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'La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está 
basada en el principio que establece que todos los costos incuirldos (eficientemente) 
deben ser completamente recuperados en forma, econó¡nicamente racional. Ló, 
recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) dEi 
los gtistos sea igual al valor presente de los costos económicps recuperados, o 

~ / 

alternativamente, que e.1 valor presente neto (NPV) de1 los costos recuperados menos los 

gastos sea cero. 

Serle de tiemp~ 
1 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los v,olúmenes de 
demanda y activos, es un insumo mt:Íy import(llnte. El modelo de costos erhpleará una serie 

de tiempo larga ya que ésta: , 
¡ • Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 

ciaridad dentro del modelo en relación a las implicc¡ciones de adoptar depreciación 
' ' ' 1 

económica; 
1 

• Pueae ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios 
en el costeo, permitiendo mayor transparencia sobre la recuperación de todos Íos 
costos incurridos por proveer los servicios; ~ \ 1 / 

• Genera una grón cantidaql de información para entender como varían los costo~ 
del operador modelado a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 

o la evolución de la red; 
1 

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los cóstos en l<)l vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tar¡i larga será 
ésta. Debido a esto, se utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como 
la vida del activo n,ás longevo y que ambos modelos•utilicen esta serle de tiempo. 

1 \ \ 
Para un operad9r móvil, las vidas más lar(;l(JS de los activos son normalmente entre 27 y 40 
años por lo que se llegan a utilizar series de tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. 
Sin embargo, se pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redkis fijas 
como los túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando un horizonte, 
temporal de 50 anos. \ 1 . 

/ Í¡ / 
Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el periodo total' \ 

\ 

J ' 

j 1, / 

" del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que 'cubra un 
periodo similar al peri9do regulptorio ( de tres a diez años), en este caso elperlodo regulatorio 
e de 2018 a 2020. 

1 
\ 

I J 
/ 
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Tras el periodo regulatorio se hace el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores _ 
se estabiliza (su valor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello 
permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo1 demasil1ldo largo (nuevas 
tecnologías desconocidas, etc.), así como limitar el impacto que tendría un exceso de 
demanda-en años posteriores sobre el costo final de los servcios modelados debido a la,_ 
depreciación económica. \ 

Para alinear la duración de las conc;esiones móviles con Jo serie de tiempo elegida para el 
' -

modelo - equivalente a 50 años - se asumE'l que cada concesión de espectro es válida 
duranté un periodo de 20 años y después renovable cada 15 años. 

1 

4.5 Costo de capit~I promedio ponderado (CCPP) 

El modelo debe incluir un retorno razonable sot¡xe los áctivos, de cohformidad con el 
LineamientoNoveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo 
de capital promedio ponderado (CCPP). ;El GCPP ar\tes de impuestos se calcula de la 
siguiente forma: 

- -- D E/ 
CCPP=Cdx--+C,x--

D+E D+E 
Donde: 

C d es el costo de la deuda 

C, es el costo del capitaJ de la empresa antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 
E es el valor del capital (equífy) del operador , 

/ 

\ 

Debido a que estos parámE'Jtros, o estimaciones de los mismos se encuentran dispc¡nibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se 9onvierte al CCPP real2º_ 
antes de impuestbs de la siguiente manera: · 

/ 
\ 

Real CCPP = (1 + Nominal CCPP) 1 
(l+INPC) 

Dfonde: · 

/jNPC es la tasai~e inflación esperada21 • 

/ 
----------
20 La experiencia ha dem6strado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilJZado necesitará un factor de inflaclón ya sea en la tendéncia de los precios o en el .CCPP. 
21 Fuente: Banxico; Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Julio 
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Entramos a comtinuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 

en el cálculo del CCPP. . ¡ 

Costo del caizíltal (~quity) 
\ 

\ 
/ 

' / 

El costo del capital (equíty) se calcula mediante el método conocido como valuación de 
activos finarcieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya ql)Je es lo establecidb en ek 
Lineamierito Décimo de la Metoi:Jología de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos: 
El costo del capital ( equ¡ty) se calculará par</ dcps operadores diferentes: 

• un operador eficiente de servicios móviles en México 
• un operado~ eficiente de servicios fijos ~n México. 

' \ 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se c;,cila de la siguiente manera: / 

C,=R1 +/}xR, 
i 1 

/ ( Donde: 
R I es la tasa de retorno interés libre de riesgo \ 

~' es la prima del riesgo ~el capital \ 

fJ es la medida del riesgo de una compañía particular o sector de manera relativa a la 
' 

economía nacional. \ 
Cada uno ~e estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, R 1 / 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de ri~sgo es la de los bonos del estado 
a largo plazo, en el modelo ye utilizará la tc¡isa de retorno libre d~ riesgo ( R 1 ) de los bonos 

gubernamentales estadunidenses de 30 años22 más una ¿rima de riesgo pbís asociada 6 
México basada en la información del profesor Aswath Damodaran. 

/ 
Prima de riesgo d~I capital, R, / 

/ 
j 

/ 

I 

\ La prima de riesgo del capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
/ 

il;>s inversores demandan dfl capital (equíty), ya que invertir en acciones conlleva un mayor 
riesgo que invertir en J bonos del estado. Norma\mente, las empresas que cotizan en el 
mercado nacional de valores son utilizadas co'mo muestra sobre la1 que se calcula el 

promedio. 

' ' ' 2 http://www.treasury.gov 
' 

\ 
i 
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Debido a'que el cálculo de este dato es altamente 1complejo, en él modelo de costos se 
utilizan las cifras calculódas ppr fuentes reconocidas que se encuent~en en el ámbito 
público, en este caso se ytilizará la información.del profesor Aswath Damodaran de la) 
Universidad de Nueva York23. 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, 13 
\ 

Cuando 9lguien invierte en cualquier tipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 
efr/presa específica en lo. que se invierte. El inversionistg dismlnJye este (iesgo mE¡,_diante la 
diversificación de la inve~ión en varias empresa§ (portafolio de inversión). ·· 

,/ .,.--

El riesgo
1 

sistemático se da por la naturaleza intrínsec<\l de Invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta (JJ) y se mide como la variación ent~e el retorno de una acción específica y el 
retorno de un portafolio con acciones de todo el mercádo. Para el inversionista,i no es 
posible evitar el riesgo sistemcítico, por lo que siempre requerirá Uf\a prima de riesgo. La 
magnitud de esta prima variará de acuerdo con la covárianza entée la acción específica y 
las fll..1ctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la f3 representa el riesgo de una lnqustria particular o compañía 
¡ 

relativa al mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular - en este caso un 

operador - fúera sif"(lilar en diferentes países. Compa~ar la f3 de esta manera requiere una 

/J desapalóncada ( assef) más q~e una apalancada ( equi/y). 

/J.,,et= /3,q,;1,/{l+D/E) 

Una manera de estimar este parámetro es mediante· c~mparativos intérn~cionales 
(benchmarking) de k::is f3 de empresas comparables, es así que se

1 
usará una comparótiva 

de compañías de telecomunicaciones, prestando especiql atención a mercados similares 
al mexicano, para identificar las f3 específicas de los mercados fijo y móvil. . / \ . \ / ¡ 

• No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operadores que ofrecen 
un solo seNicio (pure-play), se r~comienda derivar los.valores de /Jof,,t para los operadores 
fijos y móviles mediante una abroxlmación. Primeram\:mte se agrupan los operadores del 
bencrr;nark en tres grupos, utillzbndo la utilidad antes de impuestos, intereses, depreciáción 

mortización (EBITDA) como una. aproxir:nación dE) la capitalización de mercado 
otética de las divisiones fija y móvil de los-operadores mixtos: 

i 1 
/ /" ...._ 1 

/
/: La inforrQación se pued~ consultar en el siguiente vínculo: ......._ __ 

http://pag0S.~tern.nyu.edu/~adamodar/New Home Page/datafi!e/Betas.html 
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• Predominantemente¡móviles: aquellos donde ló porción de. EBITDA móvil represente 
( ' 

una porción significativa del total de EBITDA, esto es mayor a 50% 
• Híbridos fijo--móvil: óquellos donde ~i el EBITDA móvil ni el fijo, representen unczí 

porción significativa del total del EBITDA 

( 

/ 

• Predominantemente fijos: aquellos/ dj)nde éV EBITDA fijb represente una porción 
significativá del EBITDA total. ( \ 

Después de esto se calculan los valores 1:Je f3o,.., pc:í"ra el operador móvil con el promedio del 
primer QJr!,lPº y para el dperador fijo

1
cor¡i el promedio del tercero. 

\ 
Relación deuda/capital (DIE) 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación dé la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio.!;) nivel de 
apalancamiento denota la ¡:Jeuda como proporción de 16s necesidades de fi~ancian\ientd 

de la, empresa, y se expre~o corho: 
1 

, D 
Apalancamiento = -.-... -

D'+E 
j / / 

Generalrilente, la expectativa en lo qué respecta al nivel de retorno del c~
1

~ital ( equity) será 
1 

mayor que la del retorno de lci__ deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prima de riesgo,mayor ya que los acreedores req\Jerirán un mayor interés al¡existir 
menor certidumbre en el pago. / 

1 
( ~ \ 

( 

" 1 1 
Por eso mismo, la teoría financiera asume qUe existe una estr\Jc. tura fihanciera óptima que 

' -
minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En la práctica, 
este ~palancamiento óptimo es difícil de determinar y variará en funciQn del tipd y forma 

de la compañía. 

Es así qUe de forma similar al método seguido para determinar la /Jasset, se evaluará el nivel 1 
apropiado de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en 

til)Oamérica, para lo cual se aplica el valor en libros de la deuda tomado de Aswath 
' 1 

modaran. \ 1. ; 

/ ( 

j 

( 

\ 

( 

I 
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Costo de la deuda 
' ,, 

! 

El costo de la deuda se define como: 

cd =(1-T)x(R¡ +RD) 

Donde: 
1 

• Rt es la tasa de retorno lit>íe de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo de deuda 
Tes la tasa de impuestos corporativa. 1 

/\ 

En México existen dos Impuestos corporativos, el impuesto empresGrial a Tasa Única (IETU) y 
eÍ Impuesto sobre Id Renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR como la tasa · 
adecuada de impuestos corporativos (1), cuyo valor para el año 2017 es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencio entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

Tipicdmente, la prima de riesgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción',de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 1 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar Q la tasa libre de riesgo la prima 
de riesgo de la cJeuda asociada con la empresa, en base ci una comparativa de las tasas . ' 
de retorno de la deuda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo 
o madurez semejantef 1

· 

/ 

De esta forma se t¡sará un costo de la deuda par\? el operador móvil que corresponde con 
la tasa de retorno libre de riesgo de México, más Una prima de deuda por el mayor riesgo 

1 

que tiene un operador en comparación con el país. Para defipir la prima se ha utilizado una 
comparativa internacional. / 

J 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la deuda del operador fijo 
en línea con el obseNado en los operadores móviles. 

e esta forma se tiene el siguienje resultado: 

64 

1 

I 



( 

( 

" 1 

( 

1 

¡ t 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl</:ACIONES 

V 

( 

. ) 

\ 

Para la determinación de ld:ls tarifas, se utilizará un tipo de cambio de acuerdo a la mejor ' \ 
Tnformación disponiple al ~o~entofde emitir el ordenamiento respectivo. En principio, el 
Instituto considera adecupdo utilizar la media de lp expectativaJlara el año 2019 del 
Tipo/de Cam_bio ¡P'esos por Dólar de la última 1j1cu€:lsta sobre las expectativas de los 
e~pecíalístas en economía del sector prívap(), publicada por el Bbnco de México al 
momento de emitir el referido ordenamiento. 

Capitulo V 

Tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión 

Décima Primera. - El Lineamiento Segundo de la Metodología de Costos establece lo 
.siguiente: 

¡ "SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
'distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto-siguientes, se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 
El Costo lncrem',mtal Total Promddio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podríd evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de lntercone\ión 
relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar 
los Costos Comunes por \•Medio de1 asignaciones de costos. 
Se entenderá como Costos Comunes a oque/los en que se incurren por actividades o recursos 
que no pueden ser asignados a los Servicibs de Interconexión de una manera directo. Estos -

osn · son generados por todos los servicios que presta la empresa. 
o Costos Comures se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi-proporc/onal. 

Modelo de cóstos deberá permitir que el Instituto Federal de Te/écomun/caéiones 
1 '---- ,' 

' / I / ( 
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especifique la unidad de med(da de acuerdo con las mejores prácticas intemacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos ,;eró en 
pesos mexíc0n6s. 

1 
' ¡ 

I 

Toda vez-que los Lineamientos Tercero y Cu<\lrto se refieren a los seNicios conmutados de 
interconexión, se sigue qüe las tarifas aplicables a fos servicios no conmutados de 

' interconexión se deben determinar con base en una metoqología de Costo Incremental 
Total Promedio de Largo Plazo, es así que en la presente sección se aplicp ese enfoque 
para la determinación eje las tarifasóplicables a los servicios de enlaces de transmisión 
entre coubicaciones, en'iaces de transmisión de Interconexión y coubicación. · 

Modelo de costos de seNiclo de enlaces de transmisión entre coubicaclones 

El servicio de enlaces de transmisión ehtre coubicaciones cof)slste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos de cualquier tednología, a través de los cuales se 
establece la Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, para el 

\ ' 

intercambio de Tráfico Público Conmutado entre las coubicaclones de dos distintos 
concesiqnarios localizadas en un mismo punto de interconexión. , 

Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de 
lrterconexión entre Coubicaciones Gestionado y · Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones N<? Gestionado. 

) 

En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos·seivicios considera la prestación 
del servicio de interconel<ión entre coubicaclones a través de un servitio activo, es decir, 
un enlace de transmisión entre coubicaciones gestionado; o un seNicio pasivo, también 
conocido como enlace de transmisión entre coublcaciones no gestionado. 

1 

SeNiclo gestionado 

' ! ' El seNicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de transmisión que 
'enlace las coubicaciones de dos conc:;:esionarios que se encueptran en una 'misma 1 

central de interconexión, el cuat realiza' el enrutamlento para trans'ferir información de 
un pJnto a otro, en el cual en un punto intermedio d~I mismo se encuentra un switch de 

~lecomunicaciones y equipo electrónico que permite la gestión y el monitoreo del 1 

\ /'~lace; la arquitectura de dicho serviciose esquematizq en el 'siguiente d¡agrama: : 

li 
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Coublcación Coubicaclón Coublcación 
C_onceslonerio 1 conces!onario 2 concesionario 3 

Fig. 2. Arquite<rtura servicio de ihterconexión cruzada activo. 
1 1 ' 

/ 
f\ 
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El concesionario que provee el serv1c10 es el encargado del enrutamiento y del 
monitoreo del enlace de transmisión. El modelo considera enlaces de transmisión1 de l 
Gbps y l O Gbps de capacidad para la provisión del servicio, así como l'os siguientes 
elerrientos: 1 

1 
J 

• Distribuidor de Fibra 'óptic6: ~n capacidad/ de 6 ~;res dobles de fibra (12 
cone¡ctores) ,i . 

• Demarcador: switch que servirá para delimitar la red d.el concesionario solicitado 
y del concesionario solicitante, con capacidad de 6, puertos ópticos, cuya 
capacidad pue

1
de ser de lGbps o 1 OGbps, con un incremento d'fll 2.5 en el Capex 

para este último caso. ~ / 
• Equipo de Transporte: switch encargado del enrutar'niento del tráfico entre los 

concesionarios, con cadacidc¡Jd de 16 puertos ópticos de l Gt;ips o 10 Gbps, con 
un incremento del 2.5 en el Capex para este últimó caso. ' 

• Jumper Óptico: multimodo dúplexly l O metros de longitud. 1 

,' 1 

Servlclo río gestionado 

El servicio no gestionado o pasivo cónsiste en la prov1s1on de un enlacE;J entre las 
coubicaciones de dos concesionarios que se encuentran en una misma '.central de 

1 

interconexión,. a través de la provisión únicamente de infraestructura pasiva, como son 
'escalerillas ylcaple de fibra óptica, en este servicio ~asivo no 'existe gestión del enlace 

or arte del AEP, por lo queilos concesionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; · ' 1 
1 arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente dlagráma: 

/ 

1 
/ 

) 
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Coublcación 
Concesíonario í 

AEP 

\ 

Coubl1=aclón 
Conceslbnario 2 

\ 

CoUblcación 
Coru::es!onario 3 

Flg. 3. Arquitectura servicio de Interconexión cruzada pasivo. 

i 
El modelo de costos considera para la provisión del servicio los siguientes elementos: 

' 1 ----, 

• Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticas 
• Escalerilla 

\ \ 

/ 
La utilización únicamente de elementos pasivbs disminuye el Opex y el Capex e.n 
relación al serviqlo gestiQnado. 

Marco metodológico 

A efecto.de determinar el costo del servició se señalan las principales hipótesis: 

Demanda: Todos los concesionarios solicitantes si:i'encuentran en una misma central del 
AEP, considerando una media de 2 operadores por central. 

\ Estructura de red: 
• Los elementos de red provistos por él AEP para la provisión de este servicio están 

to;ta!mente separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo/ 
tanto exclusivamente repartidos entre los operadorés <¡:iue se Interconecten, 

• Los demarcadores empleados para- separar la ret;i del AEP de la de los 
concesionanios están formados por conmutadores ópticos. 1 

• Todos l0s equipos considerados tienen conéxiones de l Gbps; emplear equipos 
con conexiones de 10 Gbp9 incrementaría el capex en x2.5 ,para los equipos 
considerados! .· ·•. , · 

/ 1 

•, ;

preclaclón: El costo de rep.osic• .. ión de lo:, equipos se con···sidera en lo.s costos mEfnsuales 
forma de anualización inclinada. 

._ r- \1 / . 
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CCPP: Se considera un CCPP nominal antes d~ Impuestos del 8.34%, en línea con el 
empleado en los modelos de costos de servicios conmutadds de interconexión. 

/ 

\ 

Estructura del modelo 

Configuración del servício -
servicio activo o pasivo 

1 

LEYENDA Entraqa • Cálculo 

i 

Resultado 

Fig. l. Estructura del Modelo. 

' 

\ 

( 

El \modelo adopta un enfoque orientado al cálculo de los costos de componentes 
asociados a estos servicios. 

111 modelo captura elementos de rec;l NGN, considerados como la tecnología moderna 
equivalente,. \ 

' El modelo se expresa en dólares americdnos (USO) reales que se convierten a nominales 
en base a la inflación futura esperada. 

I 
1 Una vez calculado el valor de los servicios en dólares americanos, se convierten los 
resultados a pesos mexicanos (MXN) con base en el tipo de cambio futyro, de acuerdo 
a las previsiones del Ban\o de México. , 1 

1 

, El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de 
interconexión de voz en las instalaciones del AEP: El servicio será ofrecido tanto a 
operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculan con base a una estructura de: 

• Co~tos df instalación, que cubre el costo 
1
de los elementos instaldidcbs (equip9 de 

ansporte, distribuidor de fibra óptica, deznarcador y jumper óptico) y la mano 
e obra asociada. 

/ 
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• Costos mensuale(-que cubren los costos. de operación y mantenimiento, así 
como los costos de repósición de equipo~. 

• Se consideran costos por metro lineal para desp:illeguey mantenimiento de fibra 
y escalerilla. / 1 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos 
coupicaciones en el punt,;i ele interconexión. 

' / 1 

MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN 
\ 1 

¡· 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicaclón consiste en un serviciQ_ 
\ para la colocación de equipos y dispÓsitivos de la Re<;J Pública de Telecomunicaciones 

del Concesionario Solicitante, necesarios para la lnteroperabilidad y la provisión de otros 
\ 

Servicios de Interconexión de una Red Pública de- Telecomunicaciones. con otra, 
mediante su ,ubicación en los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
Solicitado con el que se lleve a cabo la lnterdonexiÓ'n, mismo que incluye el suministro 

/ 

de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados. ¡ 

_,,,,,- '·, 

' ! 

En este sentido, el modelo de costos de coubicac¡ón permite calcular los gastos de 
instalación y las contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de 
coubicaci1n: 

• Tipo l: Área de 9 m2·con delirnitaciór¡ de tabla roca 
• Tipo 2: Área ge 4 m2 con delimitación de tabla roca 
• Tipo 3: Gabinete 

/ i \ 
En términos de la definición antes ser\alada el mode.lo de costos debe ser capaz de 

1 

calcular el costo correspondiente al espacio en piso oqJpado por el Concesionorio 
Solicitdnte, así como las diferentes facilidades que d<pben ser provistas por parte del 
Concesionario solicitado como suministro de energía, medidas de seguridad, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias ~ara su adecueda pperación, así como 
el acceso a los espa/cios físicos menci6n9dos. " · 

1 
, 1 

_ 

/ 

Las facilidades antes rriencionadas se modelan suponiendo salas específicamente 
dedicadas-para tales efectos, de'este modo se establE?cen las siguientes hipótesis: 

1 ) ,,--

• Lds características técnicas de las diferentes salas de la central (sala MDF/ODF, 
1 

;

la de control, sala de switching/DSLAM y sala de equipos de transmisión) 
a demanda de coubicación en términos del número de concesionarios 

/_ oubicados. 
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• Los precios unitarios de los ~quipos empleados/ 
• Espacios físicos requeridos · 

1 

lil!IIIIIÍ---''' ~i;ensio:a:o-:-_...,,- ~o~e: ) -
1

~ - - - - - - es-mw;;;;;., 

Figura l: Flujo del modelo, Fuente Analysys Masan. 
/ ~ 

/ 

( 

D~ esta forma, el modelo de costos df coubicaclón se compone de los siguiElntes 
modulos: i 

1 

l . Un módulo de Control que permite seleccionar el año de referencia, \ la 
configuración y las características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los 
datos de demanda de los concesionarios solicitan:tes en términos de espacio de 
coubicación y consumo de energfa. El módulo de Control también pe(mite 
/eleccionar el tipo de coubicaclón y la posible inclusión de servicios auxiliares (ej. 
fuente d!:l energía de respaldo, aire acondicionado). 

' 
2. Un módúll) de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parárrletros de 

entrada (p.ej. las características técnicas de las salas de la CE¡ntral del AEP) para 
calcular 1el dimensionamiento eficiente de la red. Este módulo produce como 
resultado el número de activos y su tamaño correspondiente. 1 

( 
3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en el módulo 

de Costos unitarios y los multiplica por las unidadi:lS de activos obtenidos en el 
módulo Dimensionado.¡ 1 / ' 

4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos 
servicios y se calcula •¡;¡I precio final del servicio mayorista. , 

Demanda Je/ seN/clo ( \ 

La demanda (espacio para coubicación) es un dato;de entrada al modelo que se 
alimentp de manera externa eQ_ términos de: 

\ 
Núm ro de operadores que se coubican en lá,central en el año seleccionado. 

• E ocio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador . 
/ 

\ 
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Consymo de los equipos (del AEP y de los CS) así como el tipo d(;) acometida 
s=lléctrica a utilizar (48V DC o 127V AC). 

'¡ 

Despliegue y dimensionamiento 

El modelo dsume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente 1 
~ \ ---

teniendo en cuenta únicamente la demanda para ese año, 1de este modo, el modelo 
~al~ula el di11ensionamiento de una clase de centra,les qye comparten características 

1 s1m1lares. 1 1 , , 

Las solicitudes de a~ceso se realizarán independléntemente para cadc;i una de las - / . . 
centrales del concesionario, solicitado, por consiguiente, el modelo 'de costos debe 

' / / 

: permitir calcular el precio d¡:,I servicio de coubicación dependiendo de las 
características de la central. 

El modelo implementa un dimensionamief7!"0 eficiente, es t:lecir, se modela una red 
moderria equivalente a la del concesionario solicitado utilizando un enfoque teórico 
as9endente (bottom-up). No obstante, en algunos c-asos se utiliza un dimensionpmiento 
top-down, el rodelo permite seleccionar las características apropiadas de la central a 
modelar. . 

\ 
En este sentido, es necesario caracterizar él sitio para el que desee calcular el costo 

/ / 

según un~ serie de parámetros¡tét~icos: 

• Geotip<?: zona de tarifi~aclón alta,1 media y baja, por consiguiente se refleja un 
costo"-dlferente por geotipo. La clasificación por geotipo se ha realizado de 
rT\anera acorde a los convenios de intercpnexión que diversos concesionarios han 
suscrito para interconexión directa, y 1que obran en el registró público de 
concesiones. 1 Y J ( 

• Propiedad del predio: propiedad del AEP, arrendamiento. En este caso se ha 
utilizac:b el escenario de un tercero en on;endamiento en virtud de que se 

- ' 
considera que refleja mejor 1.as características del mercado. 

. \ 

\ 
• Tamaño de la central: El mopelo considera 4 tamaños (pequeña, media, grande 

y muy grandl3) de acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la 
central. Dicho número de bucles se utiliza como parámetro para dimensionar el 
tamaño de la central, en este caso se considera una central de tamaño medio, 
la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. f \pode yo"blcocióo 1eq"~1ldo, ; 

! 
72 

/ 

/ 

( 



\ 

\ 

1 

/ 

\ 

) 

/ 

\ I 

\ t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- Coubicación interna. La coubicación se lleva a cabo dentro de la central. ! 
- Coubicación externa. La coubicación se lleva a cabo dentro del predio de 

la central. / , 
1 

- Coubicación equipada. Corresponde a la coubicación tipo 3 (gabinete). 

• El espacio de coubicación servirá de base para el dimensionamiento de las salas 
de coubicación (mínim9 4m2). 

1 
\ ¡ 

/ ' 

• Cabe' mencionar que en1 el caso de coubicación externa difiere de la 
1 / -

,coubicbción interna únicamente en los gastos pe instalación, y no asíen los costos 
recurrentes. 

) 

• Tipo de acometida eléctrica: AC-_ 127V; DC_ 48V 
_.,.-

/ 
• Aire acondicionado: ~í (presente), no (ausente) 

\ ( 

• F~ente de ~nergía de resJaldo: sí (presente), no¡<ausJnte) 

1 

! 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del ¼.EP consideradas en el modelo1 se / \ 
dimensionan en base a los siguientes parámetros: 

/ 
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La sala de baterías se dimensiona en función de la potencia de los equip'os del AEP y 
los.es 1 

El espacio para overheads (pasillos, escaleras, baños, etc.) está dimensionado con Uf¡l 

,mark-up d~I área.de las salas ·~tiles' (es decir, suma del órea ocr~ada por las salas) ' 
' .. ,. f '"· ' 

Tabla 1: Di~enslonamiento de las salas. Fuente: Analysys Masen. 

Algunas salas de las centrales del AEP (sala MDF/ODF AEP, sólo de control, sala de 
switching, sala de equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han 
dimensionado en función de un tamaño or la central promedio que tiene capacidad 
de 501 a 1450 bucles; otras .se han dimensionado en función de la potencia requerida 
por los equipos instalados en dichas salas. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y 
del espacio ocupado, respectivamente. 

Para el dimensionamiento de las. salas de MDF/ODF, se consideran módulos con 
dapacidad de 800 bucles y dimensiones dE? O. 18 metros de ancho por 1.30 metros de 
profundidad. Con base en la capacidad de los módulos MDF y los tamaños definidos 
para las centrales del AEP, se requieren 2 ~ódulos MDF para una central promedio. 

·, .... 
1 -

• Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profy.ndidad, en el cual se incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las 
acometidas. 

Para dir;nensionar la sala de switching, se qonsideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho 
\ por 0.8 metros de profundidad, con un espac!o adicional de 1.5 met/os para maniobra 

a cada lado, tanto en ancho como en profundidad. Derivado de lo anterior se 
proyectaron el número de ga~inetes necesarios 4 gabinetes para central media, 8 
gabinetes para cef)tral grandey 12 gabinetes para central muy grande. Se utilizaron las 

ismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidadde gabinetes necesarios 
r:iara el dimensionamiento de la sala de transmisión.-. 

/ 
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Supuestos -···: 

Número de rocks por tamaño de l óm2 
central: 2, 4, 8 o 12 rocks 

2lm2 30m2 39m2 

Tabla 2: Dimensionamiento de las salas del AEP. Fuente: Analysys Mbon \ 

/ Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom,-up a partir del consumo de ene
1
rgía y 

del respaldo ocupado respectivamente · 

( 

l91~tmíti!1t~:i11J?~Im!\,~~fm~í,,~,~P11'ilíf;~¡~lj;;!J'''',',.,-.-...... ,•-,· 
Se dimensiona el motor y el tanque de diésel

1 
en base \ª la 

potencia de los equipos y a la fuente de respaldd requerida, más 
un mark-up de operación. Una maquina típica necesita menos 

' de 1qm2 de espacio 

Tabla 2: Drivers para el dimensionamiento de las st:;[as de energía dE¿cla central del AEP. Fuente: Analysys 
Masan. 

• La potencia requerida por las central.es del AEP es un parámetro que se tiene qJe 
lntro9ucir a la hora de calibrar el rhodelo. 

¡- +~ valores-de, este parámetro tieflen un impacto en el dimensionamiento 
de las salas y de los equipos de subestación eléctrica, fuerte de energía 
de respaldo y baterías 1 

1 ( 

4 8 

la 3: Fuente de energía de respaldo. Fuente: Analysys Mdson. -

I \ 

\ 

1 ( 

( / 



La fuente de energía de respl)ldo es ur¡i servicio adicional que, si está presente, el 
Concesionario Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y 
como tal esta opción se incluye en el modelo. Para tal efecto se considera un respaldo 

/ ' 

con máquina de emergencia y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de bateríás, se considera un banco de 33 baterías 
con capacidad de 2'r<:N cada una, p

1
ara proveer un respaldo de hasta 67 10-N. 
' 1 \ 

La planta de aire acondicionado se dimensiona en función de la demanda efectiva de 
los operadores. El suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente 
con capacidad o un equipo nuevo, es un servicio opcional. 

\ 
Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire 
acondicionado en función de la demanda, efectiva de los .operadores. Así, el modelo 
trata por igual el caso de utilización de la capc¡,cidad exist~nte y el caso de utilización 
de un equipo nuevo. 

' ' / 
En el modelo se asume que, en cada sala de la central, el 5% del espacio es ocupado 

/ ' por equ)pos de clima. 

Recuperación de costos 

El modelo utiliza costos corrientes y uria recuptraclón -de los costos con anualidad. 
' 

1 
~ara el coste9 se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo, por lo tanto, ~ utilizan 
éostos de Activos Modernos Equivalentes (MEA). _ f 

En el modelo sf consideran las inversiones (capex) para diferentes tipos de centrales en 
función de sus características, esto es: costos¡de infraestructura, corriente eléctrica, aire 
acondicionado y fuente de energía de resp61db, costos del predio. 

Asimismo, se consideran los siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y 
costos de mantenirr;iiento d~ las centrales. 

'1// 
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• 1 instalación y obras Mantenimiento 

,j\dqüisiclón e. Instalación ¡ Mantenirr¡iento y energícL 
Tabla 4: Principal~s conceptos de capex ,"opex p~r activo. Fuente: Analysys Mason. 

\ I 
I 

Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), 
considerando perfiles de vidas útiles contables. / 

El modelo debe incluif un retorl'.\O razonable sbbre los activos, de conformidad con el 
Lineamiento Noven,o de la Metodológía de Costos, este sE¡,rá determinado a través del 
costo de capital promedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los rhodelos de costos de servicios de conmutados de. interconexión. 

Asignación de costos ) Í 

Eí),el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en 
base a una serie de criterios claramehte definidos, los cuales constituyen los drivers de 
asignación de costos para cada activo/elemen~o de red,principalmente se consideran 
los siguientes puntos: • _ ~ 

1 , i 

/ 

a) Asignación de los c9stos del predio: estos costos se reparten de manera proporcional 
al espacio horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio 
requerido en la central del AEP y en la sala de coubicación exterior. 

\ 
' ( ) 

El área no construida libre se asigna en función del espacio funcional24 utilizado por 
cadaoperador; adicionalmente, el modelo permite asignar el costd tot9I de esté 
espacio al AEP. 

1 
/ / - \ 

1 \ 1 

I ! . \ \ 
24 Espaciq funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un óperador, más cuota de espacio 

a -µsos comunes (scila subestación elfctrica, sala planta ele emergencia, sala baterías, sala 
're acondicionagio, sala de control, esp0cio para overheads), 1 

1 

f 

\ 

77 

) 

\ 

( 

\ 
1 



/ / / 

b) Asignación de los costos de la central: se utilizan criterios de bsignación diferentes 

según para qué se utilice la sala: \ 

\ 

\ 
1 - -

\ ! 

\ 

/ / 
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Subestación eléctrica 

Aire acondicionado / / 

\ 
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Energía requerida por cada· 
/ operador 

Espacio ocupado e.n •Las,. 
salas de la central 

/ y 

Tabla 5: drivers principales dil'asignación de costos a los distintos servicios. Fuente: Analysys Masan, 
\ 

,¡ 

c) Asignación de los costos de suministro de energfa y de la fuente de energía de 
respaldo: Íos costos de e,ste servicio se asignan en función del consumo de energía 
y de la potencia requerida por los equipos de cada operador. El costo de estos 
seNicios incluye el costo de los equipos 1y el costo del espacio ocupódo por los 

1 / ' 
equipos. 

¡ 

""d) Aslgnaclónde los costos del cllma2¡5: los costos de este sef\}icio se asign~n de manera 
proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la 
central, considerando el espacio solicitado para la coubicación y el núm¡¡,ro de salas 

¿ compartidas (sala de control, sala de subestación eléctrica, sala plar1ta de 
emergencia y sala de baterías). El costo de estos seNicios incluye el costo de los 
equipos, el consumo de energía y el costo pel espacio ocupado por los equipos. 

' \ 1 1 1 

e) Asignación de l9s costos de los racks: Estos costos se bsignan\sdlamente en la 
,coubicación equipada (fipo 3); la coubicación equipada tiene los mismos drivers de 

asignación que la coubicqción básica/cerrada, d\ que se añaden los costos 
específicos de los rocks (Capex y 6R,ex), anualizados. \ 

1 
· 

\ 
1 \ 1 

f) Asignación de costos de los servicios complementarlos: Estos costos son los que 
corresponden a los Servicios complementarios los cuales se separan en costos 

" 

\ 

recurrentes y costos no recurrent
1
es. 1 

\ 
1 

• 
/ 

Costos no recurrentes: lntluyen los gasfos de instalación de 16 coubicación 
(obra civil CI, obra civil CE, instalación eléctrica, costo de clima y rocks), 
gastos de instalación m~tro lineal de construcción de escalerilla (escalerilla/ 
de 6" para F.O. Incluye fijación en loso y escalerilla de aluminio de 6" a 8" 

' para cableado UTP Y/0 coaxial), gastos de instalación m,etro lineál de 
duc!ería para coubicación externa y gastos en adecuaciones. \ 

- ~ \ 
5 E~sumlnistro de aire acondicionado necesari9> paró mantener las condicipnes ambientales para 

1 correcta operación de los equipos. 1 
1 

" ) 
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• Costos recurrentes: Cuota dé mantenimiento, gastos de admin,;tración y 
costo de uso de escalerilla, y otros cob\os adicionales relacionados con el 
interruptor termo magnético. 

' i De acuerdo a lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y no returrentes para 
los 3 tipos de coubicaclón con base en el espacio y la energía utilizada para la 
prestacióf). del serviciq, amj::>os factores son prorrateados conforme al porcentaje de. 

\ uti.lización de las distintas salas por parte de los concesion~rios, asimismo el modelo 
calcula los costos adicionales correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
mag~ético. · 

I 

Las tarifas calculadas no incluyen el consumo de energía eléctrica c9rrespondlente a los 
equipos del concesionario. 

MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADO:, DE INTERCONEXIÓN 

En términos de la Condición Segjunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión ñsicos o virtuales de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se conduce Tráfico. 

1 / 

En este_ sentido el modelo permite. calcular los gastos de instalación y las 1 

· contr.aprestaciones mensuales correspondientes a los •tlistintos tipos de enlaces 
dedicados tanto locales c~mo de larga distancia empleados exclusivamente para el 
transporte de tráfico de interconexión. • 

- ~ ~ 

El modelo de costos se elaboró con una metodología CITLP. Bajo esta metodología él 
modelo calcula las tarifas mayoristás de enlaces dedicados locales, entre localidades e 
internacionales. 1 / 

Cabe señalar que el modelo se basa en dos fuentes principales: 
- Información pública. 

/ 

- Información confidencial provista por el AEP. 

Hipótesis del Modele¡> de Costos. El modelo costos utilizaqo por el Instituto c;onstá de dos 
rr\ódulos independientes para el cálculo de los tramos local y entre 

· localidades/internacionai. 

/ 
P ro el caso de Enlaces Locales los.costos se calculan con base a un modelo unianua/ 

' 1 
ttom-up que incluye los costos anualizados,pel equipamiento de red necesarios, los 

Í 
I 
stos de la infraestructura de cobre y fibra, así como los costos de transporte de tráfjco 

1 

/ 
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entre centrales del AEP calculado a partir del modelo de interconexión fija para enlaces 
1 

dedicados. 1 
\ 

'\ 

Asimisr{;o, se han definido reglas\ de ingeniería en· función pe los ~lementos de red 1 

' 

í 

necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados. 
\ 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de (Jna punta de enlace 
dedicado, pudiendo estar formado el enlace de una o dos puhtas que conectan cada 
una el emplazamiento del operador con una central del AEP. 

~ 1 

Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderado se considera un CCPP nominal 
antes de impuestos del 8.34%, en línea con el empleado le~ los_ modelo:, de c()stos de 
servicios conmutados de interconexión . · 

) ' 

Por lo que respecta a los enlaces entre localidódes e internaclonbles se Calculan todos 
los costos asociados a los enlaces dedicados con base a un modelo de m€lrcado de 
enlaces y a los cdstos resultantes cJ_el mo¡:Jelo de interconexión fija pard enlaces 
dedicado[ entre, localidades e internacionales, según lq demanda de los riiislnos. 

Para calcular los precios unitarios de los enlaces en base a velocidades y distancias, se 
' ' \ ) 

aplica un gradiente de precios que permite asegurar la recuperación de todo:¡ los costos 
incurridos por el servicio de enlaces dedicados. 

I 

Se han calculado los precios asoplados a todos los enlaces ofrecidos por el AEP e 
incluidos eli1 la oferta de referencia. 

' j 
\ 

Modelo de Mercado, Se desarrolló un modelo d¡:¡ mercado que refleja la evolución <!le 
los enlaces TDM y Ethernet entre localidades e internacionales a largo plazo (figural). 1 

\ 

nte Analysys Masan) 

/-

Mercado total de enlaces dedioadoa 

1 1 

/ 

\ 
\ 

T enlendo en cuenta la 
cfistnbución según velocidad 
se calc;ula la velocidad media 
por enlace y el número total 

de enlaces dedlcaOOS 

\ 

- \ 

/ / 
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El modelo de mercado 'se basa en información provista por el AEP en donde es 
considerado lo siguiente: 

1 
• Estimación del crecimiento de capacidad total transportada por enlaces 

dedicados. 

• El tráfico es separadp por tecnología: TDM y Ethernet. 

• Cada tecnología se estima la distribución de enlaces según velocidad y distancia 
hasta 2019. 

\ 
• Se calcula el número total de enlaces en el merc;do en ~ase a la ca~acidad 

total y la velocidad media por enlace 

Enlaces dedicados entre localidades e lnternaclonale~ (consideración de la demanda 
\ y costos del modeló). El costo de lbs enlaces entre loc'alidades e Internacionales utiliza 

como in¡;umos los costos calculados por el modelo de interconexión fija. Asimismo, los 
enlaces internacionales se consideran como enlaces de larga distancia, al que se le 
añade un costo extra a¡¡ociado a los equipos de conversión SDH/SONET para enlaces 
TDM de velocidades inferiores a 34Mbps. 

/\ 

'--- Gradlénte de precios 

préciós '.$'r;ia_Cl?§. _, 
Jnte~clOM!es 

1 

Gradi8nte de_ precios 

Yaf<ls J 
% costo entre localidades;'· \ 

e internacional 

Cálculos · 

;;·:~-~QS-.", 

\ 
\ 

Cabe señalar que en la oferta de referencia se diferencidentre enlaces digitales (TDM) 
y enlaces ~thernet, por tal razón se calculan dos gradientes distintos de precios 10-~ue 

¡ermite fijar los precios por separado para ambas tecnologías, reflejando sus 

/'?f'OOflcldades. , 
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En virtud de lo anterior, la estructura de precids actual·para enlaces entre localidades e 
internacioriales TPM difiere de la d1e E?nlaces):thernet, tal que: 

1 ' 

- Enlaces TDM: parte fija+ precio por kilómetro 
- Enlaces Ethernet: precio por kilómetro 

Ejemplo ilustrativo - Servicio de- enlaces dedicados entre localidades 
\ 

1 LocafidadA __________________ -------¡------------- 1 ¡---------------------- ( -------------------------------¡ 
1 1 1 l ¡ 
1 Emp{azattlíenta derrtrai 1 1 Empla:zamienm 1 

1 del. .;r~ ~ •"'~ --1. ~ -/,, ,~ ~ntral ,ti~---! iente i 
1 ... ,GJ:t l l "", ~,&.,., -"""'""' \1 

· 1 1 l 19 l' ! Los enlaces dedicados de larga 1 ¡ ! 
1
1 mst:anciapuedenmtiruna~-----'- 1 1 1 

1 l ! · ., looafkiadB 1 L __ _____ __ __ _____ __ __ _____ __ _____ __ __ _____ __ __ _____ l L- ___________________________________ , _________________ , 

(Fuente Analysys Mason) i 
', 

; / 

El modelo de mercado de enlaces dedicados calcula la demanda total de enlac;es del 
AEP entre localidades e internacionales, separandollas tecnologías TDM y Ethernet. 

-La demanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces. 
1 

A partir del cálculo de la capacidad total de enlaces dedicados entre localidades e 
" internacionales, se actualizan los datos del opr¡¡rador fijo incumbente en el modelo de 

m~rd:ido del modelo de interconexión 2018. - i 
i\ '\ ' ', 

1 

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultantes del modelo de interconexión 2018 
asociados al servicio de enlaces dddicados, asegurando así que se recuperan todos los 
costos. 

) ·, 

\ \ 

nte Analysys Mason26 

! I 
'donde: LRAIC es "long run aveage incremental cost" o costos incrementales promedio de largo plazo. 
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Para el cálculo de los precios de los enlaces, se emplea un gradiente de preélos, tal y 
como se presenta e\ contin9ac1ón. / ¡ " '" 

/ 

Utilizaclóf de gradiente de precio 
/ 

Existe a nivel comercial un componente de diferenciación entre costos y precios difíciles 
de replicar en un modelb, de c~stos bottom-yp. Generalmente las estructuras 
comerciales de precios no están orientadas puramente a costos, sino que toman en 
cuenta la elasticidad de la demanda. 

Esta estrudun;i s~ observa en todos los mercados, tanto re(¡lulados como n.o regulados, 
y es crítica en el casq de 

I 
los enlaces dedicados para proteger a los üsuarios que 

' necesitan menores capacidades, que son generalmente proporcionalmente 
significativamente más caras desde un punto de vista puramente de costos. 

' 

Ac:lemás, la estructura de precios de enlaces dedicados en México no ha cambiado en 
más de 15 años, al menos para productos 'fDM. Por ello, los es efectuaron inversiones en 
base di listado actual d'\preclos, y es importante mantener una estructura similar o, ?I 
menos, en línea con la observada internacionalmente. Para replicar este efecto se 
calculan los precios de los enlaces distribuyendo los costos con base a unsistema de / 
gradientes que refleja esta diferenciación de precios, 

/ / \ / 

Los gradientes\se construyen a partir de uria velocidad de referencia - El para ¡TDM y 
l Gbps pára Ethernet - y una distancia de referencia---40.5km (Dl) En base al reparto ds, 
costos entre TDM y Ethernet, se calculan precios para dichos enlaces de referencia (El 
gil equivalentes y lGE Dl equivalentes) a partir de los,cuales, junto con él gradiente 

,

finido, se extrapolan los precios de todos los enlaces de la Oferta de Referencia. 
' \ 

'/ 

\ I : r 

ESPÁCIO INTENCIONALJ\'.:ENTE EN BLANCO 

/ 
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~~tmalru,; ~TDM: rn'.ímem 

\ 

deentaoes 

Demanda de.enlaces TOM :seg~

/ --/ 
Demanda de enbces- TDM según 

' distancia 

riemmda.~.de enfacesj::thelTlet 
n~ro de Ef1faces , 

Óemanda de ~ces Bhemetk@gún 
velocidad 

Oerrranda: de enfaoes ~según 
distancia 

\ 

\ 

B ~ iDbl de enlaces ~ se 
'Calci.ta en base a. ta distribuciClrl def núm.ero.de 

enlaces del mercado-en base-a éistarlCias y 
_'./ wefocidades,- rr&lffiplicado por-.su peso relativo 

en el _gradiente de velocida:fes 

" 

/ 

i!:1 01! &..:.tce lte~tfd/¡I Et W Q.':siimd.rOf 

1~J'J:1~EntlliC!'de~/:t !Gll,p,od!!.dJ;;tzmct..Df 

Fuente Analysys Masan) 

\ 

Tomando como referencia la velocidad de un ti¡¿ode enlace se calcula el gradiente 
como el codlente entre el precio de cada tecnología y el de referencia. , 

' / 1 ' ' 

\ ' f ' 1 ' 

Entonces se ponderan los resultados para cada tecnología con la distribución de los 
enlaces en función de la distancia y el valor ponderado del gradiente 1se aplica a los 
res~ltados del modelo para la tecnología de referencia, dis~ihuyendo la linealidad del 

/ 
modelo de costos. 

\ 
/ ¡ 

/ / 
Renta mensual de enlaces entre locqlldades. Con base en los costos de cada 
tecnologí<;i y el número de enlaces equiv9lentes, se calcula el costo de los enlaces de 
referencia. / ' 

Enlaces TDM: -~-~-------
Número trital de enlaces E1 D1 --

Enlaces Ethernet -Cé==--=======-
Número total~ en~ 1GbP5: 

1 
Fuente Analysys Mason 

D1 equivalentes 

\ 
c~--~;;.·•-~--~~~·•,~-1~-

º1 

) 

Las rentas mensuales de todos lo~ enlaces éi5tas se calculan aplicando el gradiente de 
recio~ al costo de los enlaces equivalentes. Cabe notar que se mantiene constante el 

1ente de distancias, mientras que se modifica el gradiente por velocidad'. 
'' ' "--

( 

1 

/ 
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ÜE,tc¡il forma que: \ 

.. 
Renfa·mensuat&.Uff X 

} .-:Énlaéed~ ·rererenclaEtoi 
' 

Gra.dient& de precios --~-;~;~~-~~1~i--'. ___ ~ 
:-<~~-~~)t_á~s_';: _- ( 

F~ente Analysys Masan 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDM requieren._de 
equipos de traducción para adaptar el tráfico a pci[ses que emplean PDH portadoras-T 

/' / 

ySONET. / 

Emplazamfiemr> 
del d1ente 

Fuente Analysys Masan 

/ 
\ Nodo 

Por ello, el AEP .ha de disponer de equipos especiales de traducción de interfaces para 
poder transportar el tráfico al extranjero. \ 
Debido a los c.ostos de estos equipos, los precios de los enlaces lhternaciondfes TDM son 
ligeramente superiores a los nacionales (entre localidades) para aquellas velocidades a 
las que se aplica la traducción. 
Los precios de enlac;es entre localidades e internacionales para Ethernet son idénticos, 
toda vez que para estas interfaces no se requiere de equipos de traducción para 
transportar el tráfico al extranjero. . 
Por lo tanto, el costo de los enlaces internacionales se calcula1 de la siguie!nte manera: 

- Enlaces TDM Internacionales: Costo proporcional extraído del modelo de 
interconexlé>n fija + costo de los equipos de traducGión para aqµellas velocidades 
que lo requieren. 1 

. - Enlaces Ethernet internacionales: Costo proporcional extraído del modelo de 
interconexió~ fija. / 

Costos de instqlaclón. Los costos de instalación de enlaces entre localidades y enlaces 
internaciohales se basan exclusivamente en el costo de la mano de obra necesaria para 
dicha instalqción. 

s cálculos efectuados para el cálculo de los costos totales de instalacl9n para enlaces 
y Ethernet son los siguientes: 
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Costo unitaño de instalación Número total de enlaces 

10 
enlace entre--loca!ídades -' X entre locali¡:lades TDM 

\ '-. 
.,.._.:.___. 

Costo unitario óe.'instalación 
xi 

Número total de enlaces 
,enlace ~tre localidades entre localidades Ethernet 

. . / 

Número total de enlaces Gradiente de costos de 
entre localidades TDM X instalación-LO TDM • Gradi~ de costos de Número total de enlaces 

entre localidades Ethernet X instalación LO Ethernet 

= 
11 
\ 
= 

= 

= 

/ 

\/ 

f 

INSTITUTO FEDEl<AL DE-, 
TELECOMUNICACIONES . 

, A1 
Costos de mstalaoon a repartir entre enlaces 

TDM 

B1 
Costos de mstalactón a repartir entre enraces 

Ethernet 

Número to1aldeenlaces E1 eguwalentes A2 
pa,ra repartir costos de msta!ac,ón 

B2 
Número total de enlaces 1 Gbps equivalentes 

p,ira ~rtir costos de mstalac1ón 

\ 

l l 
i ' Partiendo de esta información se calcula el costo de instdÍación para los enlaces de 

/ 

referencia (El 1 equivalente para TDM y l G( equlvalente,para Ethernet) y a c!q,ntinuación 
se aplica un gradiente basado en los precios de instalación cictuales de Telmex. 
Enlaces dedicados locales-:- Parael cálculo de los precios de enlaces locales se han 
empleadd precios regulad9s de desa~regación y la arquitectura d~ enlaces d~I AEP. 

\ 
Costos.anuaiés de 

equipamiento 

C tost es ' 
Vo, 

\ 

Costos· de -~nlaces 
, dedicados· locales~ 
"costos de transporte• , 

Costos anuales_de )"'-

Costos men$ualés de 
ruta-física 

equigamien~¡ y 1r~n5.porte 

Gradiente de precios locales 
\ 

'. :_El Qradiente de prajos se ~a; 
_disefíádo.~ basep 1os_·precíos_dé 

1 elmex y_ a reterenc_ias_-1 
l 

-j,_reCIOi~ílláce5 ióC8í~~ ''.\i 
r 

F~ente Analysys Masan 

. intéfl1ácloóai~ 

I / 
/ 

Los costos asociados a los enlaces locales se pueden categorizar en tres grupos: r 1 

- Costeo del transporte de tráfico entre centraleJ dentro de una misma localidad 
(costos de transporte) , 

\ 

ost · del equipamiento de red necesario para ofrecer el servicio de enlaces 
dicados: Módems, multiplexadores, switches>etc. 

\ / ' 

\ 
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Costeo de la rutp ñsica entre emplazamiento,s (cobre O-fibra P2P), según la 
' ' 

capacidad del enlace. " \ 
o Telmex 'no tiene capacidad en sus anillos STM-4 para transporfar enlaces 

de ~opacidad igual o superior a l Gbps. Para ello, requiere rutas más largas 
para conectar dichos enlaces b centrales con capacidadsuficlente para 
enrutar dicho tráfico; lo que Incrementa las distancias y por ende los costos. 

Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de una central (extremos del 
\ enlace), siempre que se sitúen dentro de una misma localidad. 

Ejemplo ilustrativo - Servicio de enlaces dedicados locales oon dos puntas 

¡--A~-x-----------------:--------------------------------------------------------------· -/ --------------1 
' -- ' 
1 Emplazamiento I 

! Emplazamiento Central B Central C Central O de! cliente ! 
ll,' '"" tiienh> /. 4. •· ~, ... :,-~-,--' .. ·;: ~:. ~ ! Central A ~ ~ • - - - - - - - • - - - - - - fll / tl,fif,'-
l lilffü'; 11 ~ / 1 \ ·-- l 

l '--------.--------"------,,,-------~ l ' ' ' ' ' . , : Punta 1 Punta2{optatñra} 1, 
. ' ' ' ' ' ' ¡ i : 

1-- - - - -------------- - -------------- - -------------- - ------- ------- - ------- ------- - -------------- - -------___ J 

Fuente Analysys Mason 
1 

Los costos de transporte de tráfico entre centrales se extraen del modele de 
interconexión fijo, así como de los elementos de red r;iecesarios para ofrecer el servicio 
de enlaces dedicados en base a unas reglas de ingeniería di3finidas a partir de 
información provista por Telmex. Dichos costos se reparten entre los diferentes enlaces 
en base a un gradiente de precios, que permite recuperar todos los ,costos. 

Reglas de ingeniería j,ara los distintos tipos de 111!1ocidades 

Tipo de mootm 

Elffllmmuo 
elementos 

ne,:e&ail:JI¡ jl<led!! 
vana, lil .. apiloan 

!adore<de 
~ 
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Se aplica una depreciación por anualidad a los costos de los elementos de red que 
considera su vida útil y las tendencias de costQS, ambos definidos en base a información 
provista por Telmex. Se tiene también en cuenta los costos operativos asociados a cada 
~íemento de red, '- estimados i en / un 12% de 1~ inversión inicial. 

Elemento de red Tendencia de costos Vida útil (años) OPEX 

Elemento de n,d Tendencia de costos V-rda Ütil (años) 

/ 1 

) } 

(Fuente Analysys Masan) ; ¡ 

1 
Costos de Instalación de los enlaces dedidados locales. El costo de instalacipn de los __ 
enlaces locales se compone del costo de la mano de obra asociados d los procesos de 

·. \ 
validación y activación de la \orden, instalación y pruebas, etc. efectuados en la central 

• · / como en el sitio del cliente. Además, los elementos que se instalan en los sitios del cliente 
tienen un costo de instalación asociado, que representa entre \el 7% y el 30% del costo 
unitario del elemento. 1 1 . • 

1 1 

A partir de dichos costos unitarios de instal.ación se calculan los costos tota!es/de 
./ J1stalación que se distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente de-

rloo. / . / • 89 
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Descripción del modelo. El modelo se estructura alrededor d§l los módulos de enlaces 
locales, y entre localidades/internacionales. 
Diferencias en el precio por Mbps en México (Gradieilltes en precio). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capbcidad 
- Se toma cqmo referencia u~ gradiente que reflejara las economías de escala con 

base en la 'experiengia internacional. ~ 1 

/ -, 

- Se toma como referencia el precio de un enlace entre localidades de 2Mbps de 
capacidad (El) para enlaces TDM y el de lGbps para enlaces\ Ethernet, se 
calcula el precio equivalente de los enlaces de todas lds velocidades suponiendo 
que tuviese una capacidad El para los enlaces TDM y l Gbps en el caso de los 
enlaces Ethernet. 

-

1 1 Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelye a tomar 
como referencia,el precio de un enlace El / lGbps y se calcula una matriz 

// \ / 
gradiente/ · 

Lo anterior denota que el precio del Mbps no varía significativame~te en los en;aces de 
velocidades inferiores a El, contrariamente a los enlaces de velocidades superiores, Sin 
embargo, en Ethernet sí aparecen economías de escala para todas las velocidades -, 

Debido a las econom[as de escala, el precio por km también debe seguir una progresión 
en líneo

1
.con lds distancias totales • / 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de distancia. 

- Se toma co~o referencia un gradiente qu§l reflejara l0s economías de escala con 
base en la experiencia Internacional., 

• 
i ~ 

- Se toma tomo referE:Jncia el precio de un enlace entre localidades de 40.5km 
(Da), se calcula el precio equivalente por km para los enlaces de todas las 
velocidades suponiendo que tuviesen una distancia de 40.5km. 

\ ' - Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar 
orno referencia el pteci? de los enlaces de 40.5km y se calcula una matriz 

.!f0diente. -- -
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Lo anterior muestra que él precio por km en México en Ethernet se mantiene constante, ( 
sin reflejar las diferencias de precios de transporte entre niveles de red. 

\ l \ \ 

/- l \, 
El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad c;on 
el Lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, este será determinado a t/avés del 
costo de capital promedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutados de interconexión. 

\ \ -
Décimo Segunda. - Tarifas de Interconexión. El artícu¡o 127 de la LFTR señala que se 
c_cinsideran servidos de interconexión, entre otr9s, los siguientes: / 

-- ' \\ \ -

l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y t13rminación; así como 
llamadal\ y servicios de mensajes cortos; 1 
11. i Enlaces de Transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalizaciór¡; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 

/ VII. Compartición de infraes;tructurÓ; 
\ ' / --

VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. 1 Factl,lración y Cobranza. 

' 1 

Al respecto es importante señalar que el artículo 126 de la mismalFTR señala que con 
excepción él las tarifas a que se refiere el artíc;ulo 131, los concesionarios de redes 
públic0s de telecomunic':acion$s acordarón las dondicidnes bajo las cuales se llevará a 
cabo la ir¡iterconexión de las mismas. Asimismo, el propio artículo 131 señala en su inciso 
b) que para el tráfico que termina en la red dé los concesionarios c1!stintos al Agente 
Económico Preponderante la tarifa de interconexión será negociada libremente. 

( . 
Es así que se ob~ervb que la propia LFTR privilegia la voluntad de las p0rtes para efectos ' - -de que estas puedan acordar las tarifas aplicables a1 los distintos sérvici6s de 
interconexión. , , 

1 

Cabe señalar qué históricamente la mayor parte de los diferencjos en materia de 
in_t_erconexión se refiere a las tarifas aplicables a un conj¡1mto bcotado de s,ervicios y q~e 
'existen algunqs servicios pdra los cuales no han existido desacuerdos. 

Ater-¡de~do el principio de que el órgane regulador únleamente debe intervenir en 
aquellas situaciones en las cyales se observe una falla de mercado, a efecto de, no 
establecer una sobre regulación se considera adecuado que respecto de las tarifas que 
r.iayan r¡esultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que 

starán vigentes el añQ\calendario inmediato sigúien,te, estas se refieran a un conjunto 
/ (, 

1 

) I" 
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acotado de servieios que corresponde a los que históricam~nfe han observado un 
mayor número de diferéndos. 1 

Por las razones anteriormente expuestas, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las tarifas por lo~ Servicios de Interconexión que han resultado de las 
metodologías para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en !os siguientes términos: 

/- ----

Primero. Lqs tarifas por los Servicios de Interconexión, calculadas con base en los costos 
por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Modelo Móvil y el Modelo Fijo par9 
el año 2019 para 1los servicios local fijo o móvil del concesionario distinto al Agente 
Ecortómico Preponderante, serán las siguientes: / 

( 

• T9rifa por servicios de terminación del Servicio Local_en usuarios móviles. 

I 
• Tarifa por servicios de terminaciórli de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles y 

fijos. / 

\ 
• Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 

' Segundo. Tratándose de la red móvil del Agente Ec<tínómico Preponderante\, las tarifas 
por los servicios.de interconexión aplicables del l de enero al 31 dé <;Jiciembre de 2019, 

-que se obtienen del Modelo Móvil, serán las siguientes: 1 

a) Por,servicios de terminación del Servido Local en usuarios mó'(iles. 

b) Pbr servicio de tránsito. 

c) Por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles. 

Las tarifbs anteriores ya incluyen /el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la Interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en•los incisos a) y b), se calcylarán con base en la 
1 • 

duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo'para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 

/Correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 

r /ma, por la tarifa correspondiente. 
1 \ 

• 

·-

92 

\ 

\ 

/ 



\ 

J 
) " 

\ 

( 

/ " 

) 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
, / ·. TELECOM,~NICACIONES/ 

Tercero. Tratándose de la red.tija del Agente Económico Preponderante, las tarifas por 
los servicios de interconexión aplic;ablE)s del l de enero al 31 8e diciembre de 2019, que 
se obtlEJnen del Modelo Fljo;serán las siguientes: 

• por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 

' 
• Por servicio~ de originación del Servicio Local en usuarios fijos .. 

' 

• Por servicio de tr(msito. 
( 

Las tarifas anteriores ya Incluyen el costo s_orrespondlente a ,l<\JS puEJrtos necesario~ 
para la interconexión. 

La aplicació~ de las tarifas antes indicadas, se calcularán con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debie,ndq para tal efecto sumar la duración de 
\ \ 

todds las llamadas complet(Jdas en el periodo de facturación correspondiente, !J)edidas 
en segundos, y multiplicar .. los minutos equivalentes a dicha suma, por la 
tarifd correspondiente. 

Cuarto. Las tarifas por los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas con 
- base en los costos por los Serviyios de¡ Interconexión que se obtienen del Mqdelo de 1 

Coubicación entre coubicacione$ para el año 2019 serán las siguientes: 

\ 

• Tarifa por el servicio de coubicación Tipo l, Tipo 2 y Tipo 3 para concesionarios fijos 
\ 

y móviles para región 1de costo alto, medio y bajo. 

" 
1 

Quinto. Las tarifas por los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas con 
base en los costos por los Servicios de· Interconexión que se obtienen del Modelo de 
Enlaces de Transmisión para el año 2019 serán las siguientes: 

1 
• Tarifa por el servicio de enlaces de transmisión de ir¡terponexión entre 

coubicaciones gestionado y n,b gesti6nado. 1 
\ '•,, \ 

Sexfo. Las tarifas por el servicio dé Enlaces Dedicados de Interconexión, para el año 2019, 
serán lrn/ siguientes: 1 

1 " 

• Tarifa por gastos de instalación y renta mensual por el ~ervicio de Enlaces de 
1 ' 

'nt~rconexiónfon velocidades de transmisión El (2.048 Mbps), E3 (34 Mbps), S~Ml 
155.52 Mbps) y l Gbps. 

,1 / 

( ) 

/ / 
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